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U L T IM A D O  A  L A S  D O C E  D E  L A  N O C H E  D E L  D IA  A N T E B I Q B , S A B A D O

S U M A R I O
Parte oficial

Presitíemk tiel Consejo de l̂inlstros:
Real decreto decidiendo que no es admisible el recurso de 

quejH promovido por la Sala de gobierno de la Audien
cia territorial de esta Corte contra la jurisdicción de 
Ma 10a que se negó á practicar una retención de los ha
beres que devengaba D. Salvador Gómez.

iinlstehti de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Slfoisierif* de la Guerra:
Real decreto promoviendo al empleo de Intendente de 

Ejercito al Intendente de División D. Luis Muñoz y 
Sáenz.

Otro nombrando Intendente militar de la séptima región 
al Intendente de División D. Lutgardo de la Vega y 
Lóp z.

Real orden disponiendo queden anulados, por extravío, 
los documentos que expresa la relación adjunta.

Slnisterio de Hacienda:
Real orden declarando que extermino medio del cambio'de 

francos en el mes de Octubre último ha sido el de 11*65 
por 100.

filinisteric de la Gobernación:
Reglamento de la Junta Superior de Beneficencia.

AdfuIsMraofóii ssatral;
E stad o . — Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci

miento del súbdito español Gregorio Moreno Blázquez, 
ocurrido en Santiago de Chile.

Mabina.—Dirección de Hidrografía*—Aviso á los navegantes*
Gtjjebba.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— 

Relación de destinos vacantes.
H a c ie n d a .—Dirección general del Tesoro publico.— Noticia 

de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premies mayores correspondientes al sorteo de 
la Lotería Nacional verificado el día de ayer.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.—Re
laciones de los individuos agraciados con condecoracio
nes que se declaran confirmadas por haber satisfecho los 
derechos correspondientes, y da las declaradas caduca
das por no haber satisfecho dichos derechos.

Dirección general de la Deuda y Olases pasivas.—Declarando 
desierta la subasta celebrada para la adquisición y amor
tización de Deuda del Tesoro procedente del personal.

F o m en to .—Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid.—Anunciando, á los efectos de devolu
ción de fianza, haber renunciado D. Angel Carrasqueño 
y Novales su cargo de Agente de Cambio y Bolsa de este 
Colegio.

&gmiai$trao!én provincial:
Diputación provincial de Madrid.—Rectificación al anuncio 

de subasta para contratar el suministro de carne á los

establecimientos de la Beneficencia provincial, publica
do en la G a c e t a  del día 28 del actual.

Delegación de Hacienda de la provincia ds Madrid.—Llama
miento de pago de cargas de justicia.

Edictos de dependencias de Hacienda notificando provi
dencias recaídas en expedientas que se siguen contra los 
individuos que se mencionan.

Junta de Obras del pantano de Cueva Foradada —Concurso 
para la adquisición de cemento porttend artificial.

AM e§!sfra@ iÓB fflaffiicípa!;
Alcaldía constitucional de Cartagena. — Subasta para arren

dar el arbitrio establecido en el Matadero de reses de esta 
ciudad.

Adalalsfracló s és t e t i n a :
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y 

jurisdicción de Marina.
&aaeci®§ y neticias

Banco de España.—Banco Vitalicio de España, La Previ- 
sión y Banco Vitalicio de Cataluña.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

SPs&rte
Anuncios, santoral y &spaeíacules.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AÁ- RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y  de
más personas de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
En el recurso de queja promovido por la Sala de go

bierno de la Audiencia territorial de Madrid contra la 
jurisdicción de Marina, del cual resulta:

Que por sentencia del Juzgado municipal de la Au
diencia, hoy de Chamberí, de esta Corte, se condenó al 
Auxiliar tercero de Oficinas de Marina D. Salvador 
Gómez y Gómez á que pagase á D. Rafael Aranda la 
cantidad de 250 pesetas, que había reconocido adeudar
le en pagaré por él suscrito, que se presentó en el jui
cio, acordándose en dicha sentencia que, conforme á lo 
convenido en el acto de la comparecencia, se practicase 
embargo en el sueldo que el deudor disfrutaba como 
tal Auxiliar de Oficinas de Marina, reteniéndole al efec
to la suma de 20 pesetas mensuales hasta la total extin
ción de la deuda:

Que á instancia Sel demandante se libró por el refe
rido Juzgado municipal un oficio al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina ordenando la expresada retención, 
á cuyo oficio el Vicealmirante Jefe de la Armada de 
esta Corte contestó transcribiendo el informe del Au
ditor general de dicha jurisdicción oponiéndose á que 
la retención tuviese efeoto por impedirlo el, art. 244 de 
la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, aplicable 
al̂  presente caso, porque, según el art. 2.® del Regla
mento del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de Marina, 
el cargo que el deudor desempaña en dicho Cuerpo está 
asimilado al de Contramaestre, y, por tanto, á la dase 
de marinería;

Que el demandante, que en un principio se limitó á 
solicitar que se oficiara nuevamente á la jurisdicción 
de Marina, interesando que se tuviera en cuenta la re- 
tenoión cuando el deudor ascendiera á la categoría de 
Oficial, una vez publicado el Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1905 declarando haber lugar á un recurso 
de queja formulado en un caso análogo, acudió de nue
vo al Juzgado pidiendo que se interesara otra vez de 
las Autoridades de Marina la retención de las 20 pese
tas mensuales antes referidas, y acordado así por el 
Juzgado contestó dicha Autoridad insistiendo en su an
terior negativa, por entender: que el Real decreto in
vocado resuelve únicamente un caso particular; que no 
tiene, por lo tanto, fuerza de obligar fuera del asunto 
concreto para que fué dictado, y que existen otros mu
chos Reales decretos que resuelven recursos de queja 
idénticos al presente en sentido contrario:

Que en 13 de Junio de 1906 el acreedor compareció 
ante el Juzgado municipal pidiendo se entablase el 
oportuno recurso de queja por considerar lesiva á sus 
intereses la resolución de la jurisdicción de Marina, y 
remitido el expediente al Juez de primera instancia é 
instrucoión del distrito, éste informó que el recurso en
tablado era procedente, mandando pasar los anteceden
tes á la Superioridad:

Que elevadas las actuaciones á la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Madrid, el Fiscal estimó también proce
dente el recurso, fundándose: en que el art. 1.447 da la 
ley de Enjuiciamiento civil, al fijar el orden de prefe
rencia de los bienes para los efectos de embargo, señala 
en el noveno lugar los sueldos ó pensiones que disfrute 
el deudor, y el 1.449 del mismo Cuerpo legal no excluye 
de la traba más que el lecho cotidiano del deudor, el 
de su mujer é hijos, las ropa3 del preciso uso de los 
mismos y los instrumentos necesarios para el arte ú 
oficio á que aquél pueda estar dedicado; añadiendo que 
fuera de éstos, ningunos otros bienes se considerarán 
exceptuados del embargo; en que el art. 1.911 del Có
digo civil dispone que del cumplimiento de las obliga
ciones responde el deudor con todos sus bienes pre
sentes y futuros; en que, aparte de lo terminantemente 
dispuesto en los artículos 76 de la Constitución y 2.® de 
la ley orgánica de Tribunales, es preciso tener en cuen
te que el precepto invocado por la Autoridad de Mari

na, ó sea el art. 244 de su ley de Enjuiciamiento, se re
fiere únicamente á las responsabilidades civiles que se 
exijan como consecuencia de un sumario y del ejerci
cio de la acoción penal, pero de ninguna manera á la 
retención cuyo objeto sea asegurar el pago de deudas 
exclusivamente civiles en su origen, como sucede en el 
caso presente; y en que el art. 1.® de la ley de 5 de Ju
nio de 1895, posterior á las anteriormente citadas, au
toriza de un modo general el embargo de la quinta 
parte del sueldo que disfruten los empleados del Esta
do cuando se trata de demandas por deudas pendien
tes ante los Tribunales, y este concepto de empleado 
comprende, para ios efectos de aquella disposición, á 
todos los que perciben un sueldo del Estado, como 
acontece al deudor D. Salvador Gómez:

Que el Presidente de la Sala de gobierno, cumplien
do el acuerdo tomado por la misma conformándose con 
el dictamen fiscal, ha elevado al Gobierno para su de
cisión el presente recurso de queja, sustanciado con 
arreglo á las prescripciones de la ley de Enjuiciamien
to civil: >

Que pasado el reoüráé á informe del Ministerio de 
Marina, el Jefe de la jurisdicción en esta Corte, de 
acuerdo con lo consultado por el Auditor general de 
la misma, manifiesta: que el arí. 244 de la ley de En
juiciamiento militar de Marina preceptúa que no son 
embargables los haberes de las clases de marinería y 
tropa ó sus asimilados, precepto que está concebido en 
términos tan generales y amplios, que no cabe inter
pretarlo en el sentido restrictivo en que lo hace al Fis
cal, al informar en el presente recurso, afirmando que 
sólo se refiere á embargos practicados á consecuencia 
de causa criminal, porque no es lícito distinguir donde 
la ley no establece distinción; que esta declaración del 
artículo 244 tiene sus precedentes en la ley 3.a, título 27, 
Partida tercera, que exceptuaba del embargo la solda
da de los Caballeros, ó sea de los militares; que la ley 
de 5 de Junio de 1895 consigna en su art. 2.® que podrá 
embargarse la quinta parte de ios créditos, premios de 
constancia, enganche y reenganche de las clases é indi
viduos de tropa, y al no incluir los haberes de dichos 
individuos, excluyéndolos tácitamente del embargo, 
viene á confirmar lo dispuesto en los artículos 244, an
tes citado, y 530 del Código de justicia militar, que de:
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claran terminantemente que á los individuos de las ola* 
ses de tropa del Ejército y de la A .«nada no se les reten
drán sus haberes ni aun por disposición de los Tribuna
les ordinarios; y que estando asimilado el Auxiliar Don 
Salvador Gómez á la clase de marinería, por no tener 
sueldo superior al de Alférez de Infantería, no es em- 
bargable su haber* de conformidad con los preceptos 
legales citados, doctrina confirmada por varios Reales 
decretos resolutorios de casos análogos:

Visto el párr afo 2.® del art. 244 de la ley de Enjuicia
miento militar, de Marina, según el cual, á los indivi
duos de las otases de marinería ó tropas, ó sus asimila
dos, se les tpodrá retener ó embargar sus créditos y 
aloances, loe premios de enganche y reenganche y los 
bienes pro pies; pero sus haberes no podrán ser objeto 
de embar go:

Visto f jl art. 1.° de la ley de 5 de Junio de 1895, con 
arreglo al que: los Tribunales que conozcan en deman
das por deudas contraídas por los empleados del Esta
do ,*la Provincia ó del Municipio y por los cesantes y ju
bilad os, solamente podrán embargar ó retener la quin
ta p‘ jrte del sueldo líquido que disfruten:

Visto el art. 2.a de la misma ley, en el que se dispo
nen «Tampoco podrá exceder de dicha parte líquida la 
retención por deudas en las pensiones que disfruten las 
váudas y los huérfanos de los empleados civiles y mili
tares del Estado, de la Provincia ó del Municipio, ni 
«en los créditos, premios de constancia, enganche y re
enganche de las clases é individuos de tropa del Ejér
cito y de la Armada:

Visto ol párrafo 2.° del art. 530 del Código de justi- 
ticia militar, en el que se preceptúa que á los indivi
duos de las clase de tropa no se les retendrán sus ha
beres ni aun por disposición de los Tribunales ordina
rios. Sólo pondrán ser objeto de embargo sus créditos 
y aloances, los premios de enganche y reenganche y 
los bienes propios:

Vistos los Reales decretos de 11 de Noviembre de 
1896, 31 de Agosto de 1898, 11 de Junio de 1900 y 13 
de Mayo del año corriente, en los que, resolviendo re
cursos de quejas análogos al presente, se deoidió no 
haber lugar á ellos:

Considerando:
1.® Que el presente recurso de queja se ha suscitado 

con motivo de haberse negado la jurisdicción de Mari
na á practicar una retención de los haberes que Don 
Salvador Gómez devengaba como Auxiliar del Cuerpo 
de Oficinas de Marina, retención ordenada por el Juz- 
gaido municipal de la Audiencia, hoy de Chamberí, de 
ésta Corte, en cumplimiento de una sentencia por él 
dictada en un juicio verbal, por la que se condenaba al 
referido D. Salvador Gómez á pagar la suma de 250 pe
setas que reconoció adeudar en un pagaré por él sus
crito.

2.® Que además de las excepciones que establece la 
ley de Enjuiciamiento oivil para el embargo de bienes, 
existe la del art. 244 de la ley de Enjuiciamiento mili
tar de Marina en favor de los haberes de los individuos 
dé las clases de marinería ó tropa y de sus asimilados; 
y que la ley de 5 de Junio de 1895, fijando en la quinta 
parte del sueldo líquido que disfruten I03 empleados 
del Estada, de la Provincia ó del Municipio la que po
dran embargar ó retener los Tribunales, al hacerlo ex
tensivo ó los créditos, premios de constancia, engan
ches y reenganches de las clases é individuos de tropa 
del Ejército y Armada, y no incluir los haberes de es
tas clases, confirmó lo establecido en dicho art. 244 de 
que estos haberes no son embargables' para responder 
de obligaciones civiles ai de ieudas particulares.

3.c Que el art. 530 del Código de justicia militar qr. 
dona que á los individuos de la clase de *fopa no sé íes 
retendrán sus haberes ni aun «Jtor disposición de los 
Tribunales ordinarios, y que, «i por consignar la ley 
de Marina estas palabras al establecer la misma excep
ción, se entendiera que en ella son embargables dichos 
haberes cuando la orden procede de los Tribunales or
dinarios, y en Guerra no, resultaría una desigualdad 
que no debe de existir entre las clases militares que 
sirven á la Nación, bien en el Ejército ó bien en la Ar
mada.

4.° Que el precepto terminante del art. 244 de la 
ley de Enjuiciamiento mili tar de Marina es absoluto, y 
no establece la distinción de que el embargo áe los ha
beres que exceptúa proceda .fe una causa criminal ó de 
.un pleito oivil, y que, euando ja ley no distingue, no es 
lícito distinguir.

¡ó,® Que en los Reales decretas de 11 de Noviembre 
de 1896, 31 de Agosto de 1898 y 11 de Junio de 1900, se 
reconoció que el precepto terinirt.míe consignado en el j 
párrafo 2.® del art. 244 de la ley de Enjuiciamiento tur 
litar de Marina impide la retención de haberes á los in- , 
dividuos de la dase de marinaría, tropa ó sus asimila- | 
dos, sin que se haya establecido contra dicha explícita 1 
dispeaioióa excepción de ningún género; *

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
! de acuerdo oon el Consejo .de Ministros,

Vengo en decidir que no es admisible el presente re
curso de queja promovido por la Sala de gobierno de 
la Audiencia territorial de esta Corte contra la juris
dicción de Marina, que se negó á practicar una reten
ción de los haberes que devengaba D. Salvador Gómez.

| Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil no
vecientos ocho.

ALF.ONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y  Ulontaner*

MINISTERIO DE 6RACIA Y  JUSTICIA

R E A L E S  DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Manuel María Sanz 

de Ansorena, Presidente de la Audiencia provincial de 
Castellón,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Huelva, 
vacante por haber sido también trasladado D. Fernan
do de Prat.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Octubre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro da Gracia y Justicia, 

lu á n  Armeada liotad».

Accediendo á lo solicitado por D. Fernando de 
Prat y Gay, Presidente de la Audiencia provincial de 
Huelva,

Vengo en trasladarlo á igual plaza de la de Caste
llón, vacante por haber sido también trasladado Don 
Manuel María Sanz.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Octubre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

l a s »  Armada fijOM&a*

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Martínez 
Torres, Magistrado de la Audiencia territorial de Se
villa,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la provincial de Cádiz, vacante por fallecimiento de 
D. Angel María Sanz.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Octubre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A r m a d a  b in a d a .

Accediendo á los deseos de D. Segundo Achutegui y 
Gelos, Magistrado de la Audiencia territorial de Bur
gos, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. An
tonio Martínez.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Octubre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro d« Grácil y Justicia,

JTuan Arm ada Losad a.

Accediendo á lo solicitado por D. José Gadeo y Subí
za, Fiscal de la Audiencia provincial de Lérida,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la territorial de Burgos, vacante por traslación de Don 
Segundo Achutegui.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Octubre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Ju an  Arm ada Loiado.

De conformidad con lo prevenido en los artícu
los 239 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, j

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, y los honores de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial, á D. Cipriano Cirer é Izquierdo, 
Magistrado de la de Cáceres.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Octubre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ada y  Lo§ada.

Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo Alvarez y 
Rodríguez, Presidente de la Audiencia provincial de 
Teruel,

Vengo en nombrarle pwa la plaza de Magistrado de

la territorial de Cáceres, vacante por jubilación de Don 
Cipriano Cirer.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Octubre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ada y  L osad a.

De conformidad con lo .prevenido en el art. 8.º del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Lérida, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. José Gadeo, 
á D. Manuel Lardiés é Ipiens, Magistrado de la de Ta
rragona, que ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Octubre de mil 
novecientos oche.

' ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a a n  Armadla, Eosada»

Méritoi y servicios de JD. Manuel Lardiés é Ipiens.

Se le espidió el título de Abogado en 15 de Febrero de 1879, 
habiendo ejercido la profesión en Jaca desde el 1.° de Agosto 
de dicho ano hasta su ingreso en la carrera,

D&sempeSó el cargo de Juez municipal suplente de Jaca en 
el bienio de 1887-1879.

Fue nombrado y desempeñó el Juagado municipal de dicha 
población,„en propiedad, durante el bienio de 1879 1881.

Fue nombrado y desempeñó el mismo cargo durante el 
bienio de 1881-1883 hasta el 21 de Febrero ds 1883.

Regentó el Juzgado de primera instancia de dicha ciudad . 
de Jaca, por vacante de aquél é indisposición del municipal 
propietario, desde el 18 de Octubre al 20 de Noviembre 
de 1878, por hallarse el propietario con licencia desde el 21 
de Noviembre de 1879 al 2 de Enero de 1880, y por vacante 
desde el 1.° de Febrero al 19 de Agosto de 1880.

Tiene aprobadas las asignaturas correspondiente* á la ca
rrera del Notariado.

Fue Secretario tercero y cuarto del Congreso de Juriscon
sultos aragoneses en los años 1880 j  1881.

En 30 da Octubre de 1882 fué nombrado Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III.

Por Real orden de 15 de Febrero de 1883 fué nombrado Vi
cesecretario de 3a Audiencia de lo crim inal de Huesca, pose- 
si mandóse en 23 de los mismos mes y año.

Por Real orden de 14 de Febrero de 1885 fué promovido, 
por ser el más antiguo de su ciase, á la Secretaría de la A u
diencia de lo criminal de Teruel, posesionándose en 9 de Mar
zo siguiente.

Por Real orden de 8 de Octubre de 1885 fué trasladado, á 
su instancia, á la de lo criminal de Huesca, y se posesionó en 
7 de Noviembre siguiente.

Por Real orden de 4 de Enero do 1897 fué nombrado Juez 
de prim era instancia de Boltaña, posesionándose en 8 de Mar
zo del mismo año. {'•

Por Real orden de 4 de Noviembre de 1890 fué trasladado, 
por incompatible, al de Aibarracín, y se posesionó en 4 de 
Diciembre s'guiente.

Por Real orden de 13 da Septiembre de 1893 fué trasladado 
al de Tfemp, posesionándose en 30 del mismo.

En Julio de 3 896 se unió á su expediente personal una ins
tancia aeompañfttoria de un certificado del acuerdo adoptado 
en 2 de Enero del misino año por I» Junta de gobierno de la 
Audiencia provincial de Lérida,/en el que se expresa la satis
facción con que ha vis*o el calo ó inteligencia que viene re 
velando en € 1 desempeño de su cargo de Juez de prim era in s
tancia de Trempvá fin d jq u e  ese testimonio del aprecio que 
tan relevantes dotes le merecen le sirvan de estímulo para 
perseverar en su laudable conducta y pueda hacerlo valer 
dónde le conviniere.

Por Real ordenfde 15 de Diciembre de 1897 fué promovido, 
en el t u r n o , a !  Juzgado de prim era instancia de Cas- 
tuera.

Por Real orden de 29 de los miemos mes y año fué nom
brado, accediendo á »us deseos, para la plaza de Abogado fis
cal de 1» Audiencia provincial de Tarragona, posesionándose 
en 12 de Enero siguiente.

Por Real orden de 15 de Mayo de 1900 fué nombrado, acce 
diendo á su solicitud, Juez de primera instancia de Tarrasa, 
y se posesionó en 15 de Junió siguiente.

En 29 de Enero de 1903 promovido, en tum o  4.°, á Tenien- 
te fiscal de la de Palenciá, electo.

En 11 de Febrero ídem, nombrado Abogado fiseál de la 
provincial de Barcelona; posesión en 20 ídem.

En 7 de Agosto de 1905, promovido, en turno 3.°, á Magis * 
trado de la de Gerona; posesión en 19 ídem. ?

En 18 de Biciembje de ídem, trasladado á igual plaza en 3a 
de Tarragona,; posesión en 18 do Enero de 1906.

De conformidad con lo prevenido en el art. del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Teruel, vacan
te por nombramiento para otro cargo de D. Eduardo 
Alvarez, á D. Francisco Laauza y Morrondo, Teniente 
fiscal de la territorial de Zaragoza, que ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de ios de su categoría.

Dado en Zaragoza fi veintinueve de Octubre de mi! 
novecientos ocho.

. % h m M Q
El Ministro Ce Grada y Justic ia

Juan A rm ad a Kioíada»

Mérites y  m m cim  de D« ErawÁsco Lanuza y Morrcnñu^

Se le expidió- el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 8 de Octubre de 1880, habiendo ejercido la pro
fesión desde 6 de Mayo d« 1882 hasta 14 de Agosto de 1884.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Va
llad ol id desde 12 de Diciembre áe 4882 hasta él 1.° de ¡¡Marzo 
de 1883, y desde 11 de Julio del expresado año, dei despacho 
de la Tenencia fiscal, que sirvió hasta el 17 del mismo mea, 
en que renunció el cargo.

En 22 de Noviembre de 1885 fué nombrado Promotor fis-
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cal de Caguas, de entrada, en Puerto Rico; embarcó el 20 de 
Diciembre siguiente y tomó posesión en 5 de Bnero de 1886.

En 27 de Mayo fué trasladado á la Isla de Negros, de en
trada, en Filipinas.

En 26 de Julio siguiente fué trasladado á Surigao, de la 
misma categoría, en las citadas islas.

En 3 de Enero de 1888 fué declarado cesante.
En 2 de Marzo del mismo aiío fcé nombrado Promotor fis

cal de Trinidad, de entrada, en Cuba; se embarcó en 20 de 
Marzo y tomó posesión en 20 de Abril del citado año.

En 26 da Octubre del mismo año es nombrado Secretario 
del Juzgado de instrucción del distrito del Este de la Haba
na; posesión en 1.° de Enero de 1889. j

En 23 de Mayo de 1889 sa traslada al Juzgado de Huma- | 
cao, de entrada, en la Audiencia de Puerto Rico; posesión j 
en 12 de Julio siguiente. j

En 11 de Enero de 1890, y á su instancia, es trasladado al 
Juzgado de Cayey; posesión en 28 de Febrero siguiente.

En 26 de Junio del mismo año es trasladado al Juzgado de 
Guayama; posesión en 25 de Julio siguiente.

En 16 de Noviembre de 1891 fué nombrado Promotor fiscal 
de llocos Sur, en término de la Audiencia de Manila; em
barcó el 5 de Febrero de 1892; en 21 de Marzo de 1892 tomó 
posesión.

En 25 de Octubre de 1893 fué trasladado á la plaza de Se - 
eretario de gobierno de la Audiencia de Manila; en 30 de Di
ciembre siguiente tomó posesión.

En 21 de Agosto del 94, nombrado Juez de primera instan
cia de Tondo, tomando posesión en 30 del mismo mes.

En 21 de Enero del 95, trasladado al de Puerto Príncipe, 
cargo del cual tomó posesión en 3 de Junio siguiente.

En 16 de Septiembre del mismo año, trasladado al de lio 
lio, tomando nosesión en 11 de Febrero del 96.

En 28 de Agosto del 97, trasladado al de Gebú, posesionán
dose en 13 de Diciembre del mismo año.

En 12 de Diciembre del 98, el Gobernador general de Fili
pinas remite copia de su decreto declarando cesante á este 
funcionario.

En 8 de Febrero del 99 se aprueba por Real orden el ante
rior decreto, sin perjuicio de la excedencia concedida por 
Real decreto de 7 de Enero anterior á los funcionarios de las 
carreras judicial y fiscal de Filipinas.

En 23 de Septiembre del 901, nombrado Juez de Teruel; 
tomó nosesión en 5 de Octubre inmediato.

En 20 de Junio de 1904, promovido, en turno L®, á Magis
trado de la Audiencia provincial de Teruel; tomó posesión 
en 27 ídem.

En 22 de Enero de 1906, nombrado, á su solicitud, Tenien
te fiscal de Zaragoza; tomó posesión en 17 de Febrero.

Accediendo á lo solióitado por D, Vicente Payueta y 
González, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Bilbao,

Vengo en trasladarlo á igual plaza de la de Tarrago
na, vacante por promoción de D. Manuel Lardiés.

Dado en Zaragoza fi veintinueve de Octubre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Jusifócln,

J íu a n  A r m a d a  L osad la*

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Zaragoza, 
vacante por haber sido también promovido D. Fran
cisco Lanuza, á D. Pelagio Azpelicueta y Molinos, Abo
gado fiscal de la de Palma, que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de antigüedad dé servicios de los de su 
categoría.

Dado en Zaragoza a veintinueve de Octubre de mil 
novecientos ocho.

AL1QMQ
El Miaíatro de GracI* y Juetto,

J u a n  A r m a d a  l a s a d a *

Méritos y  servicios ¿k D* Belügio Azpdícm ift y  Molinos.

83 le .expidió el título de.-IdcpnaíiitdK) en Derecho civil y ca
nónico en 8 de Marzo de: 1881, habiendo ejercido la profesión 
m  Tarazona durante cinco años, pagando cuota de contribu
ción»

Ha sido Promotor fiscal sustituto, Juez municipal suplente 
y en propiedad durante un bienio.

En 20 de Mayo de 1886, nombrado para el Juzgado de pri
mara instancia de Guía, d© entrada; tomó posesión en 17 de 
Junio siguiente.

En 8 de Marzo de 1887, trasladado al d® Santa Cruz de la 
Palma; se posesionó en 18 de Abril

En 27 de Septiembre de 1888, al de Guía? electo.
En 5 de Noviembre siguiente, al de Becerrea, posesionán

dose en 30 de Enero de 1889.
En 30 de Diciembre del mismo año, al de Colmenar; tomó 

posesión en 28 de Enero de 1890.
En 28 de Septiembre de 1892, nombrado Secretario de la 

Audiencia de Huelva, do cuyo cargo se posesionó en 27 de 
Octubre.

En 5 de Marzo de 1894, [trasladado a igual plaza de la de 
San Sebastián; posesión en 4 de Mayo.

En 18 de Septiembre siguiente, nombrado Juez de prime
ra Instancia de Nájera; tomé posesión en 8 de Octubre.

En 25 de Septiembre de 1895, trasladado al de Arenys de 
Mar: en 21 de Diciembre, posesión.

En 17 de Marzo de 1903, promovido, en turno 4.°, »1 deTa
rrasa, de ascenso; se posesioné en l.°  de Abril,

En 21 de Septiembre de 1906, promovido, en el turno 3.°, 
á  la plaza de Abogado fiscal de.' Palma; tomó posesión en 19 
da OetubrCi _ _ _ ■ « «

De conformidad con te prevenido au ©I art, 5.° dol 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889P

Vengo en promover, en ©i turno 1 fi Ha plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial da Bilbao, vacante 
por traslación de Vicente Payuetat fi D, Pío García

¡ Sierra, Teniente fiscal de la de Guadalajara, que ocupa 
el primer lugar en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Zaragoza i  veintinueve de Octubre de mil 
novecientos ocho.

\  . SLZQHSQ
El Ministro d t GraeS» y Jasilda,

J u a n  A r m a d a  L o s a d a ,

Méritos y servidos de D. Fio García Sierra,
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Enero de 1886,
En 12 de Agosto de 1886 fué nombrado Oficial de tercera 

clase, encargado del sello del Tribunal Supremo; tomó pose
sión en 1.® de Septiembre.

Por Reales órdenes de 9 de Septiembre de 1892 y 14 de Oc • 
tubre de 1894 le fueron, respectivamente, reconocidos por 
asimilación las categorías de Juez, de entrada y ascenso.

En 15 de Febrero de 1893 fué admitido como Académico 
Profesor en la Real Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción, expidiéndosele el título en 17 del mismo mes y año.

En 1.° de Enero de 1904 fué promovido á Oficial de Admi
nistración, de segunda clase, de la Secretaria de gobierno 
del Tribunal Supremo; tomó posesión en 13 del mismo mes.

En 24 de Junio de ídem, promovido, en turno 2.°, ¿ Abo
gado fiscal de la Audiencia de Zaragoza, electo.

En 30 del mismo mes y año, nombrado, á sus deseos, Te
niente fiscal de la de Guadalajara; tomó posesión en 1.® de 
Julio.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Intendente de división D. Luis Muñoz y Sáenz,
Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 

Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente del Ejército, con la antigüedad 
de 18 del corriente mes, en la vacante producida por 
pase fi situación de reserva de D. Antonio Zubia y 
Bassecourt.

Dado en Zaragoza á treinta de Octubre de mil nove
cientos ocho.

SLEOMQ
FI Ministro da la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

Servicios del Intendente de División D. Luis Muñoz y Sáenz.
Nació el 19 de Abril de 1844 é ingresó en la Escuela espe

cial de Administración militar el 8 de Octubre de 1860, 
siendo promovido á Oficial tercero en Julio de 1862, por ha
ber terminado con aprovechamiento sus estudios.

Destinado á la Intervención general militar, permaneció 
en la misma hasta que en Marzo de 1863 se le trasladó ¿ la 
Maestranza de Artillería de Barcelona, pasando en Mayo si
guiente al Parque de la propia Arma en Madrid, donde con
tinuó al ascender, por antigüedad, á Oficial segundo en 
Marzo de 1864.

Desempeñó luego diversos cometidos en el distrito de Cas
tilla la Nueva, hasta que en Agosto de 1866 fué nombrado 
encargado de efectos y caudales del Parque de Artillería de 
Ciudad Rodrigo.

En Enero de 1867 volvió á destinársele al distrito de Cas
tilla la Nueva; en Septiembre de 1868 obtuvo, por gracia 
general, el grado de Oficial primero, y  en Junio de 1869 
pasó á la Intendencia de Castilla la Vieja, sirviendo en la 
Sección de Intervención hasta que en Marzo de 1870 se dis 
puso que desempeñara en Miranda de Ebro las funciones de 
Comisario de Guerra, Habilitado y Administrador de sub
sistencias y utensilios.

Desde Marzo de 1872 ejerció en el distrito de Burgos dife
rentes cargos, ascendiéndosele á Oficial primero, por anti
güedad, en Julio de 1874.

Por sus servicios durante la última campaña carlista al
canzó el grado de Comisario de Guerra de segunda clase en 
Marzo de 1876.

Fué nombrado en Febrero de 1879 Administrador de sub
sistencias y utensilios y Pagador de transportes de Logroño, 
siendo destinado en Enero de 1880 á la plaza de Burgos.

Ascendió, por antigüedad, á Comisario de Guerra de se
gunda clase en Febrero de 1882, continuando en el distrito 
de Burgos hasta que, en Enero de 1884, fué trasladado al de 
las Provincias Vascongadas.

Se le destinó nuevamente al distrito de Burgos en Marzo 
de 1885, confiándosele en él varios cometidos.

Estuvo colocado desde Noviembre de 1891 en la Inspección 
general de su Cuerpo, prestando servicio en la Interven 
ción general, donde siguió al obtener el empleo de Comi
sario de Guerra de primera clase, por antigüedad, en Julio 
de 1892.

En Enero de 1893 fué destinado á la Ordenación de pagos 
de Guerra, desde la que pasó á la Remonta de Córdoba, como 
Interventor, en Marzo de 1896, ejerciendo en el mismo pun
to, además de este cargo, otros que posteriormente le fueron 
conferidos.

Se le nombró en Febrero de 1899 Interventor de la Fábrica 
militar de harinas de Córdoba; se le otorgó, por antigüedad, 
en Agosto del propio año, el empleo de Subintendente m ili
tar; obtuvo seguidamente el destino de Jefe Interventor de la 
Intendencia del distrito de Andalucía, y pasó en Octubre si
guiente á desempeñar la Jefatura administrativa de la Co
mandancia general de Ceuta,

Formó parte como Vocai, desde Noviembre de 1902, de la 
Comisión mixta encargada del estudio de las reformas que 
conviniera introducir «n la Colonia peniteDciaría de la plaza 
de Ceuta, convertida en prisión de penas aflictivas.

Con motivo de la reorganización de las tropas y servicios 
militares de las posesiones del Norte de Africa, se dispuso en 
Septiembre de 1904 que desempeñara el cargo de primer Jefe 
de la Subintendencia del Gobierno miUtar de Ceuta.

Promovido ¿ Intendente de División en Octubre de 1906, 
fué nombrado Intendente militar del séptimo Cuerpo de 
Ejército.

De?de Enero de 1907 desempeña igual cargo en la séptima
región.

Cuenta 48 años de afectivos servicios; de ellos, dos en el 
empleo de Intendente d® División ; hace el núm. 1 en la es
cala de su clase, y se halla posesión de las condecoracio
nes siguientes:

Cruz blanca de primaba alase del Mérito militar,
Cruz de Carlos IIL

Gran Cruz de la Orden del Mérito militar designada para, 
premiar servicios especiales.

Medallas dé Alfonso XII, Guerra civil y Alfonso XIII.

Vengo en nombrar Intendente militar de la séptima 
regional Intendente de División D. Lutgardo de la 
Vega y López.

Dado en Zaragoza á treinta de Octubre de mil mwe- 
cientos ocho.

ALFONSO ;
El Minas tro de la Guerra,

F e r n a n d o  P r im o  d e  R iv e r a .

REAL ORDEN] CIRCULAR
Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que queden anulados, por haber sufrido extravío, 
los documentos que se expresan en la siguiente rela
ción, pertenecientes á los individuos que se indioan; 
aprobando al propio tiempo que las Autoridades mili
tares hayan dispuesto la expedición de pases por du
plicado á los que pertenecen al Ejército, y de certifica
dos de servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo fi V. E. para su conocimiento 
y demás efeotos. Dios guarde fi V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Ootubre de 1908. 

PRIMO DE RIVERA
Señor.....

(La relación á que se refiere la anterior Real orden se inserta en 
la página siguiente.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar

ticulo 1.° de la ley de 20 de Marzo de 1906 y en el 5.° del 
Real decreto de 23 del mismo mes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar que el 
término medio del cambio de francos en el mes ac
tual ha sido el de 11‘65 por 100, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones inferiores á 10 pese- 
pesetas y á los adeudos por declaración verbal de via
jeros que se liquiden en las Administraciones de Adaa¿ 
ñas durante el mes de Noviembre próximo, y que han 
de percibirse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 0E LA  GOBERNACION

R E G L A M E N T O
¿de la J varita. Superior de Beneficencia.

Articulo 1.° La Junta Superior de Beneficencia celebrará 
las sesiones ordinarias y las extraordinarias que sean preci
sas, á juicio del Presidente, para despachar los asuntos men
cionados en los artículos 4.° y 5.° del Real decreto de su 
creación.

Art. 2.® Sus reuniones se efectuarán en 8l local de la Jun* 
ta provincial de Beneficencia de Madrid, donde se custodia 
el Archivo de la Beneficencia particular de España, ó en el 
que designe el Ministro de la Gobernación cuando la convo
catoria sea de su iniciativa.

Art. 3.° La Junta Superior; reunida en Pleno, elegirá en 
votación ordinaria, ó por papeletas, si lo pidieren dos ó más 
Vocales, los que ha jan de constituir su Comisión perma
nente.

Art. 4.° Corresponde si Presidente:
Dar posesión á los Vocales y Secretario de sus respectivos 

cargos.
Poner en conocimiento del Ministro de la Gobernación las 

vacantes que ocurran en la Junta.
Convocar y presidir las sesiones, así ordinarias como las 

extraordinarias, que celebren la Junta Superior en pleno y la 
Comisión permanente, cuando no lo haga el Ministro de 1* 
Gobernación; aupenderlas y darlas por terminadas.

Designar las ponencias que deban dar dictamen sobre loa 
asuntos sometidos á la Junta en pleno y á la Comisión per
manente. ‘ .

Dirigir las deliberaciones, aceptando las enmiendas quo 
e s tim e  pertinentes para ponerlas desde luego ¿ discusión ó 
pasarlas á las ponencias respectivas, si éstas considerasen ne
cesario amDliar su informe.

Suspender la discusión de los dictámenes cuando fuesen 
impugnado0 no rstanuo presentas sus autores, ó cuando estos 
Jos retiren par» formularlos de nuevo, ó algún Vocal pidiese 
que quedaran sobre la me^a para mayor instrucción, procu
rando que en ningún caso deje de darse cuenta del expedien
te su 'a sesióo inmediata.

Poner á votación los dictámenes que considere suficiente
mente discutidos ▼ disponer que se una al acuerdo de la ma
yoría ei voto particular que formule cualquier Vocal que di 
sienta de la opinión de la misma; no pudiendo ninguno do 
ellos re*ervar su veto ni votar en blanco.

Autorizar con su firma las actas y acuerdos de la Junta en 
pleno v de la Comisión permanente, así como las consultas y 
comunicaciones ou« se dirijan al Gobierno.

E s ta b le c e r  el régimen interior de la Secretaria de la Junta 
Superior deügoandu., de acuerdo con el Secretario, los em- 

¡ puados v defendientes que han. de auxiliarle, conforme á lo 
| dispuesto en el art. 8,° del RtaJ decreto de 25 de Octubre ÚL 

timo-
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O rdenar la  distribación de los gastes del personal y m ater ia l, rindiendo anualm ente la oportuna cuenta al Ministerio 

de la Gobernación.Ejercer las demás atribuciones propias del cargo, lleva rla  
representación de la Jun ta  Superior en Jc« actos oficíales y disponer todo lo conducente ¿ la más exacta observancia de 
este Reglamento.A rt. 5.° Corresponde á los Vocales:A sistir con voz y voto á las verberaciones de la Junta en pleno y de la Comisión perm anente cuando á ella perte
nezcan.Redactar, auxiliados por el Secretario  ó por los Oficiales de Secretaría, las ponencias ó proyectos que so les enco
mienden.A rt. 6.° Incum be al Sen re tado :Llevar un libio reg istro  e.it que se anoten la entrada y salida  de todos les expedientes, instancias y comunicaciones que el Gobierno rein ita  é. consulta de la Junta Superior en en pleno y de la Comisión permanente; otro libro de actas, donde se extenderán por rigu^-so orden da fechas Jas de to das las sesiones ordia& m s y fx t aordinarias celebradas por la  Jun ta  en pleno, haciendo consvar al margen de cada una los nombres de los Vocales concurrentes, y otro libro en que 
se h arán  constar las acfcns de les sesiones de la Comisión perm anente en la propia forma que las anteriores.D ar cuenta al Presiden te de los expedientes y com unicaciones que el Gobierne rem ita á la Jun ta , á fin de que acuer
de lo más conveniente su orden é su tram itación.Hacer el extracto d? cada expediente para la debida instrucción  de las ponencias.F acilita r á éstas lor documentos ó antecedentes necesarios para despacharlos asuntos que se le^ encomienden.Extender y autorizar, previo acuerdo dsl Presidente, las citaciones á los Vocales para que concurran á las sesiones, expresando en ellas cd día, sirio y hora en que éstas se han de celebrar y les apuntos señalados en la ord8n del día, cur sándolas con la debida antelación.A sistir á la* sesiones de la Jun ta  en pleno ;> de la Comisión perm anente, dando lectu ra  del acta de la fcerión anterior, y después de aprobada, de los asuntos que hayan de tra ta rse , 
tom ando nota de las o junio?-es expuestas en la discusión y de los acuerdos para redactar -1 acta.Redactar y rub ricar las comunicaciones qua d irija al Gobierno la Presidencia en cum plim iento de sus acuerdos.Custodiar los axpsdi^nte* que se tram iten  en la Ju n ta  S u- perior y cuantos documentos constituyan su Archivo.V igilar esmeradamente el cumplimiento de las obligaciones de los empleados y dependientes da la Secretaría, d&ndo cuenta al Presidente de las faltas en que in cu r rieren.A rt. 7.° S ustitu irán  ul Secretario de la  Jun ta , en los casos de ausencia y enfermedad, los Oficiales de la Secretaría de la provincial de Beneficencia de Madrid que sean Letrados, por orden de antigüedad en sus cargos, y le auxiliarán  tam bién en los trabajos que les confíe.

Madrid 31 de Octubre de 1908.—Cie r v a .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO  DE ESTADO 

A suntos Contenciosos*
El Cónsul de España en Santiago de Chile partic ipa  á este M inisterio el fallecimiento del súndito es pañol Gregorio Mo-

r e n n  R !fÍ7 .n ii« 7 . n e iiir p id n  9,1 Á i i it in r m .

MINISTERIO DE MARINA 

D i r e c c i o n   p a r a  e l  d e  N a v e g a c i o n  
y  P e s c a m a r i t i m a  

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Al recibirse esú; aviso, corríjanse loa planos, carta», derroteroa y cuadernos de Faros correspondientes.

(Continuación).
MAR DEL NORTE 

Molanda
Z e e g a t d e  T e rsc h e llin g .

B oya lu m in o s a  e n  e l S c h u ite n g a t.
Avis aux Navigaieurétiúm. 305fl.?30. París, 1908.

Núm. 8 9 9 .—Una boya rr ja , con usa  luz blanca de ocultaciones p u z , 7 segundos: ocultación, 10 segundos), se fondeé en tí Schuittmg&T, á unos m etros Sur de la boya cónicE 
de globo xs lira. 2, ,/ie  .se • cr.iró, t ú  co-uo también la boya có- n  i ca do gi o bo n ú u . 1 del n rsm o esn ú .L i  b o u  ^ .féric i n*á?ra, cor» m ira o o forma de rombo, n ú mero 1, s°! trasladó 150 met •. s ú

Situación aoroximadfc de la be*a luminosa: 53° 19r 56" N y 1 Io 30' 46rr E. W  18' 25" g. de Gw.)
Para en tra r  en el Schuitengat sa tendrá osta boya enfila da con la luz de Brandan’:-?, y c o n v in e  no aproxim arse ai 

banco In s ta  no est&r en e tu. *nñk ció a. Los buques que c a len  menos de 3 m etros pueden pasar por ambos lados de li boya.
Crt'tderüü <le Faros 3 1 °. uég. 64.Curé* nai-u. 44 d * la II.

M E  Bó EDÍTE&RANEO

G olfo  de  S p e z ia — D e ro g a c ió n  d e  la s  d isp o s ic io n e s  so b re  la p a sa  O este .
Anís ía-ux N'avi!j'.M:ari> num. 305/1.731. Paría, 1908.

Num 900 .—'te ^'r-'v^-oD ]-//w ssripciones '"obre la entrada v ,va.h<u dal puerto de Spezia, por la  pasa Osste. (Avi- fcO 11Ú 6(r6 «le 1 POS )
SiH---'ó Ai. U «?. '!« •afeí.-ta M«rís: 44° 04' 02"N. y 16" 03’ 23" S. (cp 51' 03" E. d. Gw.)
P año úúu». 918 de la secdóo III.Derrotero núm. 4, p»g. 210.

(Contiruará.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .  

J U N T A  C A L I F I C A D O R A  D E  A S P I R A N T E S  A  D E S T I N O S  C I V I L E S

ífcol&ción «£© los destinos vacantes quo han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 8 1  de Marzo
y  23 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1*000 pesetas, y  aun menor, si pertenecen á la tercera 6 marta categoría, hasta 1.750, reservados á los Sargentos en activo servicio 6 licenciados que 
hayan comprobado 6 comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y no hayan cum
plido, los primeros, treinta y  cinco años, ni cuarenta los segundos, al solicitarlos por primera vez.

ss
0 ss»
f s .? °1 í

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTEBIO DE QUE DEPENDEN 

Ó BEGIÓN MILITAS EN QUE BADICAN

9
a93O**
F

CLASE DE DESTINO
SUELDO

'iPeaetae.

GBA TIFIO ACIONES 

r DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALE* 

QUE SE BEQUISBEN

i 1dirección general del Tesoro.— Interven-
cifin dñ TTftíMPiida dfl Toledo. Ministerio de Hacienda.................«... 2 a 1Portero..... .................. 1.000

1.000

1.000

1.080

> » y
2 dem.—Administración subalterna de los 

Puertos francos do Canarias en Les PalTU P... ....... i ......... Idem.................................. 2 a (Jelador de tercera clase.... > ■ y
81Dirección general de Correos.—Sección

de Correos.—Almería................. Idem de la Gobernación .......................
Capitanía general de la cuarta región.

1 a (Drdenanza de primera clase. 
Pesador Administrador del 

Matadero público de car 
nes.. ...................................

■% > y
4 Apuntamiento de Ripell.—Gerona... . . . . 3.a- 1

$ 4.400 Justiñear poder prestarla.

Destinos que pueden obtener los Sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y  los de igual clase, Oabos y  soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en general (art. 5.° de la Real or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en Regimientos ó disposiciones especiales (Real orden dé la Presidencia del Consejo de Ministros d i 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquellos se consignan en la casilla respectiva.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTEBIO DE QUE DEPENDEN 

Ó BEGIÓN MILITAS EN QUE BADlOAN

9e*<D
8¡3o CLASE DE DESTINO

SUELDO 

Pesetas. .

GBA TIFIO ACIONES 

V DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE BEQUISBEN

5 Dirección general de Aduanas.—Aduane.
da Sevilla................................................. Ministerio do Hacienda............. 2 a Portero de entr&da............. 750

750
750
625
625

750

D >
6 Idem....... . .................................................. Idem.......................................... 2.a Idem de s&liia.. . . . .  •. y, > >
7 Idem............................................................ Idem.................................... 1 a Mozo de faena................ > >
8 Idem. —ídem de Valencia de Alcántara.. ídem ....................................................... 1.a ídem..................................... > >
9 Idem.—Idem da Badajos...........................

Idem . — Almacenes generales de Comercio 
«la Barcelona....... ............................ .

Idem.......................... .......................... 1.a

1.a’

Idem........... . . . . . . . . » y
10

Idem.. ....................... . . Ordenanza............................. y, > y
11 Administración de Hacienda de Oviedo.. Idem ..................................... 1.a Idem................ . 750 y
12 Intervención de Hacienda de Toledo........ Idem.....................................  , 1 a Idem....................................... 750 y
13 Dirección general del Tesoro.—Admiras 

tración cíe Loterías de primera clase, 
núm. 2. de Avila. ...................... ............ Idem............. ........................................ 2.a A dministrador...................... Premie.. . .  • .......... 4.600 i

14 Idem.—Idem de primera clase de Huére&l 
Oyera.—Almería............................... . Idem................................................. 2.a Idem....................... s- Idem.......................

|
4.600

15 Idem.—Idem de segunda clase de J&tiba. 
Valencia................................................. Idem............................... . . . . . . . . .  .... ,2.a Idem......... ............................ 2> Idem............. . 2.500

Acompañar m anifestación 
suscrita por dos contribu
yentes que lo sean por cuo
ta mayor de 250 pesetas por 
impuesto directo, autori- 

i zada por el Administrador 
de Hacienda, en la que se 
justifique que el interesado 
cuenta con recursos para 
prestar la fianza que se 
exige.

16 Idem.—Idem de segunda clase de Llucfi
íjan vor.—Baleares.................................. Idem........................................................ 2.a Idem..................... Idem 2.500

17 Idem.—Idem de segunda ciase da Torri
j a  —Toledo........... ................... ........... Idem................................... .............. 2.a Idem. • ................. ..... ............. > Idem......... 2.500

18 Idem.—Idem de segunda clase da Taran-
coz?.—Cuenca..........................................

Idem.—Idem de segunda clase de Manza 
liaras Oiudsv’ Real.. . • . . .  . ..........

Idem........... . ....................... . . . 2 a Idem............. . Idem....................... 2.500
19

ídem. 9 a I d e m ... . . . ........................ . > Idem. • . . . . . . . . . . . 2.500
20 ídem.—Idem de segunda clase de P&lafru-

ÍtANIDJI - _ . . . . . . . . . Idem....................................................... 2.a Idem.............. .............. Idem...................... 2.500
21 Idem.— ídem de segunda clase de Marín.

P '177 fcí* 1*M_ • - Idem. .................................................... 2.a Idem....................................... Idem.. . . . . . . . . . . . 2.500
22 Dirección general de Correos.—Barcelo

na.—Piera................................... ............
Idem.—Idem.—De Minasde Bergaá Valí-

na Kf*P . . . . . . „ . 4 . .

ídem de la Gobernación.................... 1.a Cartero............................... .. 100 > i y
23

Idem..................................................... .. 1.a Peatón................................. 300 » »
24
25'
26
27
28

Tflarvi Tlnn/íiQ — Tifaft ItilPpiAm . . .  * . * Idem............................................... . 1.a Cartero................................ 100 > >
ÍHpm —FTriíitíipift rlftl T̂ inski* Idem.................................................. 1> Idem.............................. 100 » y

Idem.—Idem.—Redecilla del Camino.. . .  
ídem.—Idem.—De Paneorbo á Cellorigo. 
Idem.—Cáceres.— De Zorita a Madriga

lain . . .

Idem*............... ............... ..................... 1.a
1.a

Idem....................................... 300 i > y
Idem................. .............................. Peatón.. • ...................... ... • • 400 » y

Idem.............. ....................................... 1.a Idem...................................... 450 » > y
29 Idem.—Canarias.—De Telde a Valsequi-

lln .................... Idem........................................................ 1.a Idem........................................ 500 > > y
30 rHpm —.T.Hp.m —-frAlHftp . . . . . . . Idem......................................... L> Cartero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 y
31 Idepa.—Cor uña.—Paderne........... ............

ídem.—Gerona.—De Sán Jaime á Monta-
’ ffllt ........................ . . . . .  ..........

Idem, .o ................................... 1.a ídem....................................... 150 'd y
32

ídem....................................................... 1.a Peatón..................................... 250 > > y
33 Idem.—Granada*—De Tqpbiscón á Canta

ras............................... . .................  , Idem........... ........................................... 1.a Idem.. ............................. ... 300 > y
34 Idem.—Huesca.—Biniés Idem............. ......................................... i> Cartero...................... ............ 150 > ...a y
35 Idem.—León.—Benavides..........................

Idem.—Idem.—De Cacabelos á Quilós . . .  
Idem—Idem.—De Villafranea a la esta 

ción. ...................

Idem............... ....................................... 1.® Idem...................................... 100 y
36 Idem.................... , 1.a

1.a

500

750

> > y
37

Idem............. * ............ ídem........... ............. ............ > y
38 Idem.—Lérida.—De Molleruza á Fonda- 

relia v Gólmez......... .............................. Idem.................................................... . 1.a ídem........................ ............ 300 > 2> y
39 Idem.—Málaga.—De Pizarra y Casarabo

Id em ..» .* ............................................. 1 :a ídem. ............. ...................... 300 > y
40
41
42
43
44

i Tdpm Murcia —Cfrsas del Cura.......... • Id em ................................. I a Cartero.......................... . 300 > y
Trípm TdftTn üentí................................. Id e m ................................... 1.a

1.a
1.a

1.a

Idem. ..............................« . . . 200 > y
1 Idem.—Oviedo.—Serandinas....................
\ Idem.—Idem.—San Salvador de Valíedo? 
t Idem.—Salamanca.—De Barrueco á Sau-

m ........... «il.lBtJé.t*»*!***!

Idem................................ . ,, , t Idem ....................................... > y
Idem.......................... ................. ... . Idem....................................... 200 > y

Idem........... ........................ . . . .  . Pe&KUl.................................... 250 > > y

4¿> Idem.—Idem.—De Puerto de Béjar á Al
/{aiafií ....... Idem................. ...................... . é . 1.a

1.a
1.a

1 ídem. .............................. 500
100
100

$ y

46
47

4<
tu

Idem. . .  .̂......................  . . . 1 Cartero...................................
1 Idem ........................ ..............

> y y
1 Idem. Pedraz&....... .................... Idem....................................................... y y

Idem................................................... . L8
l .£

1 ídem...................« . . . ............. 150
200
200

200
100
200
400
300
150

> y
\ íHatu Díñ Oferbouero á Ans....... Idem .................... ............. ...................., . . 1 Peatón.................................... . > y y

) Idem.—Idem.—De Rwd» ¿ Eneimiia.......
L ídem.—Sork.—-Da Venta de Val ve/de á

Idem......... .. • • ...................................... i .81 ídem................ y y
DI
5] Idem............................................ . I.11 Idem....................... , > y

) THom T.ww.fprtTjo BHTlífft,ll0t. . . . . . . . . . Idem.................................................. 1.*1 Cartero................................ > > y5 luolll. X «i i Ogvui*' XIOUliftlívN.
) THom rtío —Talode  R&nfls•....'«, Idem........... ............. ............................. I.11 Idem..............................  . > y yD«
{ Idem.—Idem.—Villa de la Unión...........
5 Idem.—Valladolid.—Si C&mpillo . . . . . . .
3 Idem.—Idem.—San Pablo de la Moreleja. 
1 Idem.—Vizcaya.—San Salvador del Valli 
3 Idem.— Zamora.—De Requejo á San Mar 

tín..i • i

, Idem......................................... .............. 1.*1 Idem................. ..................... y >
Oí
51ru

. Idem................... ........................ ........ I,31 Idem............. .................... » y y
, Idem........................................... .... i. 1J

V
1 Idem•••••••..••... , y«X

s Idem....................... a Idem ........... . > y y
0
51

Idem..................................................... . 1/a Peatón............................. ... 250 > y y

51J Idem.—Zaragoza.—Mequinenza............ . Idem............. ............ ....................« . . . . I.1a Cartero.......................... .. 300 > y y
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DEPENDENCIA O SERVICIO
i

MINISTERIO DS QUE DEPENDES 

Ó BEGIÓN MILITAB EN QUE BADICAN

Categoría. . 
|

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIF ICACIONES  

Y DEMÁS VENTAJA!

FIANZAS

3 Pesetas.

t
CONDICIONES B&PaCIAMBr 

QU3 SE BEQUIEBEN

6 () Dirección general de Correos.— Secciói 
de Telégrafos.—Cádiz..........................

Idem —Idem de Coruña....... . »

1
Ministerio de la Gobernación..............

ídem 1 1 1 ..............................................

1.*1 Celador de segunda.. . . . . . . . 850 > » No exceder de cuarenta y cin

61 1.a1 ídem. . . . . . .  o.......... a........ . 850 y »
co años de edad. 

Idem.
6? ídem.__Estación de Burgos. •.. .. Idem.................... . ........................ • • 1.a1 Ordenanza de segunda......... 725 y » Idem.
fv Idem.—Idem de Pamplona.....................

Idem.—Idem de Cartagena.—Murcia ... 
Diputación provincial de Segovia.— Ca 

rreteras^ de San Ildefonso ¿ Peñaflel 
tro™ peinero. . . . . . .  . . . . .  . .

Idem.................................................. 1.a1 ídem.............................. ... 725 y » Idem.
84
8c

Idem ........ 1.a 2 ídem................................. 725 » y Idem.

Capitanía general de la primera región 

Idem.............................................

1.a Peón caminero............ . a 630 > > No exceder de cuarenta años,
66 Ayuntamiento de Casar de Cáceres.—Cá-

1.a Peón caminero, empedrador. 

Alguacil............. ............ ..

547*50 > > y

67 Juzgado municipal de Piedrahita.—A  vi 
la * « a  • • • • , , . Idem............... . ............................... 2.a » Derechos de arancel y Ser mayor de veinticinco

68
69

Idem de Casillas de Coria.—Cáeeres.......
Juzgado de primera instancia é instruc 

ción de Alcalá de Henares.— Madrid...

Idem de Navalmoral da la Mata.—Cace

Idem.........i • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.a

2.a

2.a

2.a

Idem.......... a . . . . . y Idem ..................... y
años.

Idem.

Idem................... . * i . . . . . . . . . . . . . . . . Idem « a i . .......... . .a.  a.......... 600 Idem . . . .  . . . . . y Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por ©1 Minis
terio de Gracia y Justicia.

Idem.
70

Idem......................... ......... . , ........... Idem . f . . . a a .. .  a .. * • • • a • • a • 480 Idem...................... >
71 Idem del distrito del Salvador de Grana

da Idem de la segunda ídem Idem. a............... ............... 600 Idem...................... Idem.
72 Intendencia militar de la segunda región. 

Edificios militares de Saniúcar de Ba-
Idem ............................................... 2.a

2.a

Conserje................ a a.......... Diarias 0*75 y >
73 Ayuntamiento de Encinasola.—Huelva. 

Dehesa denominada La Contienda.. . . . Idem. .......... ..................................... Guarda . . . . . . .aa.aaaaaa.. 700 » Tener conocimiento de agri
cultura y corte de arbola
do.

7é Jefatura d e  Obras públicas de la provin
cia de Teruel.—Carreteras del Estado..

Diputación provincial de Teruel.—Mani-

Idem de i a tercera ídem . . . . , . 1.a

2.a

Pflón caminero Diarias 2 > No exceder de los treinta y 
cinco años de ©dad.

>
75

Idem........... *. i . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . Ayudante de dementes........ 900 > >
76 Idem ..................« o . . . . » . . . * ........ « . . . 1.a

2.a
2.a
1.a

3.a

Loouero uuinto ¿ . 637 50 y y

77 Ayuntamiento de Iglesuela del Cid.—Te
Idem.............................. ................... Alguacil............................ . 200 y

78 Idem. . . . . . . . . . . . . . ....... ..................... Idem . . . . a ............ . . .a.  ...a 157*50 > y y

79 Idem.............. ( . .................... Guarda local............... . 365 Tercera parte de 
las multas.........

80 Idem........... .................. Recaudador de fondos muni
> >

cíñales a. . . .a»a. .a« » «*a. » 3 por 100 de las

81 Idem de Luco de Giloca.—Idem..............
Juzgado municipal de Liria.— Valencia..

Idem............................ . . « • • « ............ 1.a
2.a

Guarda de montes 182*50

cantidades que 
recaude..............

y
, 1.000 

y
Justificar poder prestarla. 

>
82 Idem. i . . .  t . * .........• «.... Alsruacil............................... > Derechos de arancel y Ser mayor de veinticinco 

años.
83 Juzgado de primera instancia é instruc

ción da Su oliera. -—Valencia . . . . . . . . . Idem ........... . * . . . . . . . . . .  i . . . . . 2.a

2.a 
2.a 
2.a 
2 a

Idem ........... a . a . a . a a a a a a a a 450 Idem a a .. a . a .. a . . . y Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia.

Idem.84 Trlpm dfl Cnpentaiua..—Alicante........ . .. Idem............ ... * ............ 4 . . . Idem. . . . . . .  a. .a. 480 Idem. . . . . .  ty ?-.. . . y
85 Idem de La Unión.—Murcia...................

Idem de Solsona.—Lérida........................
Ayuntamiento de Tordera.—Barcelona.. 
Idem de Arberca.— Lérida............ , ........
ídem de Pnicppfiv —-Barcelona .. .  . . . . . .

Idem...................... t * ......... 2 ídem........................... 540 Idem ............ y Idem.
86 Idem de la cuarta ídem.......* •............ 1 ídem. 480 Idem ................ .. y Idem.
87 Idem].......................................« . . . .  . Idem.......... ................... 825 > y y
88 Idem. • • •............ ................ 1.a

2.a
1.a
2.a
2.a
2.a
1.a
2.a
2.a

Guarda municioal rur?l.. . . . 540 > y y
89 Idem « . . .  a.......... e . a c « • Alguacil........ 912*50 > y >
90 Idem • •* ••• • •>( ••*«•••*.••«•. Idem.................. t. *.......... . . « « « » . . Sereno .......................... . . . » 200 > i y >
91 A ■vimtaTíiiftTito de Onuell&dfis.— Idem....... Idem................................................... Alguacil............................... 200 » y y
92 Mprn da P ra d il ln  —  Zaragoza. . . . . . . . Idem de la quinta ídem«. . .  a.............. Idem 365 y y :>
93 írlftTH df* —-Tflfini . ................... -. - Idem.................* .............. .. Alguacil primero................. 545 y y y
94 Tdpm dfi Olypffa — Soria Idem. . . . • • • ....................................... Guarda de la arboleda. 180 y y y
95 Idem.. • • . . a . . . . . . . . . . . . .  a * e . . . . . . .  a . Alguacil voz pública.......... 200 y y y

96: 

97 ,

frlprrt rlfi AfiVftfífitp -7\ncrrf>?7n .« . . . í dem. . . . Idem . . .a.aa.a*a*a***aa«. . . Diaria 1 > y Ha de desempeñar además el 
de escribiente, aposentador 
y encargado del servicio de 
alojamiento y bagajes.

Ser mayor de veinticincoJuzgado municipal de Caspe.— Zaragoza. 1ídem . ............ . a a t « a a * a a a a . a a . . . .  . 2.a Idem ..................................... » ;Derechos de arancel y

años.
>98 .

99 '
Ayuntamiento de Laredo.— Santander... 1
Wprn d» CftinfiFíyo_-Trifim .

[dem de la sexta ídem........... . 1.a
2.a

2.a

1.a <

1.a :

2.a .

3.a
3.a

Barrendero municipal......... ] Diarias 2 25 
500

y y
[dem . a a a i ................a a a ...........a . . . .  a A lguacil.............................. y y a

100 Juzgado de primera instancia é instruc
(\p "V ñT&TLTñ*~~ frUíTniZPGA ... Idem., * a. . .  * ............*........... >. i • i •. Idem . . . .a.aaa. .  . . . . . . . . . .  a 480 Derechos de arancel y Ser mayor d e veinticinco

101 Ayuntamiento de Aviles.—Oviedo.......... Idem de la séptima ídem.......... . ( . »». Guardia municipal............ 968*95 > y

años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia.

102 Diputación provincial de Oviedo.—Hos
pital provincial....................................

Juzgado municipal del distrito de la Pía 
Z8 de Valladolid................ ..........

Idem................................. ......... . Loouero........................... a 912*50 > ■y>loe
Idem . . . . . . ....................... .............. . Alguacil. . . a . . . » .......... Derechos de arancel y Ser mayor de veinticinco 

años.

y
104 Diputación provincial de Palma.—Inclu

sa de Mahón..................... . Idem de Baleares.» ................... . . Administrador depositario.. 
Auxiliar tercero............. ..

Alguacil.............................

720
925

540

>

8

y
105 Idem.—Secretaría........ ......... .............. . Idem. . . . . . . . . ..........................  , , > >
106 ■Juzgado de primera instancia é instruc

ción da Inca Idem........................................ ... . 2.a Derechos de arancel

y

y Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia.

T>107 ,Junta de Arbitrios .................................... Gobierno militar de Melilla • • 1.a (7iiardía urbano.................. 810 y-

M o t a » » —1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Noviembre próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solici tado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias ae su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los Sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destino.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los Sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan 

«n las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy humo para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los Sargentos en activo, la Junta del Cuerpo, 
y  para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Qdeccbán legislativa de este Ministerio, números 398 
y  125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreaitar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedida# 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A d v e r t e n c i a » » —1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan* ©] nú
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la  instancia y autorizada por el Jefe de la,, depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras asi no lo verifiquen 
figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos «n esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreglo 
A su categoría y años de servicio.

Madrid 31 de Octubre de 1908.
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MINISTERIO BE HACIENDA
H lreeelén g e n e ra l del Tesoro público.

'I  U rden aclon  gen era l de pagos del E stad o .
LOTERÍA:NACIONAL 

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer
te los 19 premios mayores de los 1.40? que corresponden á cada
una de las tres series de billetes del sorteo celebrado en este dia.

FPEMIOS ADMINISTRACIONES
s í t a o s  -  -   =

P esetas. 1.a serie. 2.a serie. 3.a serie.

18.445 100.000 Estepa. Bilbao. Santander.
17.519 60.000 Madrid. Madrid. Madrid.
7.658 20.000 San Roque. Granada. Cartagena.
8.288 1.500 Soller. Jaén. Madrid.

18.582 1.500 Sevilla. Madrid. Dos Hermanas.
14.893 1.500 Madrid. Valencia. Madrid.
9.134 1.500 Barcelona. Cádiz. Barcelona.

17.537 1.500 Sevilla. Sevilla. La Unión.
6.509 1.500 Barcelona. Madrid. Madrid.
3.013 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.

29.264 1.500 Paleneia. Palencia. Palencia.
9.978 1.500 Barcelona. Málaga. Valencia.
3.557 1.500 Minas do Riotinto. Barcelona. Dos Hermanas.

16.439 1.500 Coruña. Totana. San Sebastián.
22.945 1.500 Alicante. Sevilla. Santander.
15.905 1.500 Barcelona. Madrid. Madrid..
29.530 1.500 Valencia. Valencia. Valencia.
29.197 1.500 Barcelona. Barcelona. Barcelona.
27.498 1.500 Pamplona. Linares. Zaragoza.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al a rt. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Carmen Antón Ramos, Angela Lorenzo, Avelina Tejsiro Bo- 
delle, Trinidad Diaz Luján y Nieves García Ruiz, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio da 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1888, no ha podido te 
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.
Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 

el dia 10 de Noviembre de 1908,
Ha de constar de 19.000 billetes, al precio de 100 pesetas el 

billete, divididos en décimos á diez pesetas; distribuyéndose 
1.314.040pesetas en 1.003 premios déla  manera siguiente:
PRÉMIOS Pesetas.

1 .............    « ... de    250.000
1   . . d e .............................  100.000
1  d e .............................  60.000

18  ........................... de 6.000...............  108.000
877 .................................. de 8 0 0 . . . . . ............. 701.600

99 aproximaciones de 800 pesetas cada
una para los 99 números restante» 
de la centena del premio p rim ero ... 79 200

2 ídem de 3.000 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premio primero. . / . ............... . . .  6.000

2 ídem de 2.500 i dem id. para los del pre -
mió segundo..........................   5.200

2 ídem de 2.120 ídem id. para los del pre
mio tercero....................................*.. 4.240

1.003 1.314.040

aproximaciones son compatioie» con cualquier otes 
premio que pueda corresponder al billete, entendiéndose eos 
respecto'* las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 19.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas «« 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se consideran agraciados los 99 número» 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24y desde el 26 
*1 100.

El sorteo so efectuará en el local destinado al efecto, Coa 
las solemnidades prescritas? por la Instrucción del ramo. T 
«n la propia forma se harán después sorteos especíales par^ 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncella» 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia pro vin 
«tal de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milite 
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa 
di,* en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
4 hwtcer observaciones sobre dudas que tengan respecto á la* 
opeiT»eiones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és> 
tos expondrá el resultado al público por medio de lista* 
impr< únicos documentos ¿anacientes para acreditar loé 
núm eros premiados.

Los gremios se pagaran en las Administraciones donde ha 
yan «id? expendidos los billetes respectivos, con presente- 
eión y entrega de los mismos.

Madrid 31 de Octubre de 1908. =: El Director general, 
P. O., CuéiUr.

Bireooiú» se n e r a l de € ontribu eiones? 
Im puestos y  M entas.

Relación de los individuos agraciados con condecoraciones que s< 
declaran c o n f i r m a d a s  por haber satisfecho los derechos corres
pondientes dentro de ! plazo señalada por el art. 15 de la Instruc
ción de 5 de Diciembre de 1899.

D am as n o b le s  de M aría  L u isa .
BANDAS

Doña Belén Rojas de R u a t a .
Exorna. Sra. Marquesa dé. Riscal.

Condesa Viuda de los Llanos.
Duquesa de Sstojuayor.
Marquesa de Vald^olmos.

Doña Felicia Bolivia de Francisco Martínez de Quiñones 
de León.

Ana Grima de Sanllehy,

O rd en  d e  C arlos I I I ,
COLLARES

Excmo. Sr. Marqués de Urquijo.
Marqués de la Mina.
Marqués de Aguilar de Caxapoo.

GRANDES CRUCES

Excmo. Sr. B. Claudio López Bru, Marqués de Comillas.
Ramón Echagüe, Conde del Serrallo. 
Buque de Arlón.
Arsenio Linares.
Francisco de Santos Guzmán.
Cardenal Aguirre.
Conde de Peñalver*

COMENDADORES DE NÚMERO

D. Baldomcro Cabrera y Andrade.
Manuel Cano y Cueto.

CABALLEROS

D. Enrique García Bremón.
Emilio Ragull.
Marcelino Coll.
Manuel Juncadella.
Miguel Vancells.
Ubaldo Barcón Sandino.
Alejandro Moreno.
Juan Pérez Seoane y Roca de Togoies.
Víctor de la Vega Bascaran.
Ramón Fernández de Córdoba.
Avelino Pazós.

O rden  d e  Isa b e l la  C atólica.
GBANDE8 CRUCES

D. Felipe Pozzi.
Manuel Arana y Ramírez.
José Carmona Ramos.
José María Ranees y Viilanueva.
José Ferrar y Vidal.
José de la Puente y Bassave.
Joaquín Sagnier y Viilavechia.
Manuel Ibáñez Villarroíg.

Excmo. Sr. Conde de la Cimera.
D. Mariano Núñez S&mper.

Pedro Domecq, Marqués de Domecq.
Rómulo Bosch y Alsina.
Federico Echevarría.
Estanislao Chaves.
Buenaventura Muñoz.
José Elias Prats.
Gonzalo Cedrún de la Pedraja.

Excmo. Sr. Marqués de San Felices.

COMENDADORES CON PLACA

D. Guillermo Leyra.
Jaime Senrat y Sanjuan.
Sergio Singla.
Darío García Pérez.
Emilio Oliver Azn&r.
Luis Barcala.
Francisco Larrea.

COMEND ADORES O?* DIN A RIOS

D. Manuel Durán.
Ricardo Vill&lba.
Tomás Lorenzo San Martín.
Saturnino Calleja,.
José Delás.
Rafael del Val y de Diego 
S&tuño Li&nso y Carreira.
Francisco Lama r ía y Martí s.
Alejandro de la Torre.

Sr. González Echarte.
D. Juan Guardiola y Forgas.

CABALLEROS

D. Antonio Labastida y Torres.
Modesto Balda y  Poch- 
Antonio López Linares.
Adolfo Navarro Español.
Clemente Azpeitia.
Ramón Tey.
Alberto Ranz.
Celestino Torren*.
Francisco Maristany.
Ramón Olivada.
Federico Bol&deres.
Jaime Iilanes,
Angel Bacna y Abarat.
Julián Anodara Ay ala.
Salvador Ordovas.
Angel Rebollo 
Rafael Angulo.
Francisco A y n a t .
Adolfo Miguel Pérez.
Gustavo Frendentahe.
Clemente Gaona.
José Valle Gutiérrez.
César Muñoz Aguilar.
Miguel Serrano Navarro.
José Antonio Inclán y Petrel.
Manuel Vahil.
Federico Ramos de Molina.

O rd en  d e l M érito  m ilita r .
GRANDES «BUCES

D. Juan Pérez de Guzmán.
CRUCES DE TERCERA CLASE

D. Ricardo Saavedra.
CRUCES DE SEGUNDA CLASE

D. Juan Godó.
José Moreno Pineda.
Alicio Cara vaca y López.
José María Taois.
Narciso Pía y T&uler.

CRUCES DE PRIMERA CLASE

D. Santiago Burgui.
Enrique Escobedo.
Cayetano Franco.
L-uis Moreno Pineda.
Antonio Montull y de Antonio.
Juan Simó y Aulestía.
Blas

O rden  d e l M érito  naval.
GRANDES CRUCES

D. Francisco J&víer Cervantes y Sáenz de Andino.

EXTRANJERO 
O rden de San S ilvestre .

g r a n d e s  c r u c e s

D. José R. de Olaso.

O rden de NTidran If t ik h a r .
CABALLEROS

D. Juan Cuevas González.

O rden  del Criato de P o rtu g a l.
CABALLEROS

D. Rafael Seco.
Madrid 29 de Octubre de 1908.=E1 Director general, 0. R. 

Soler.

Relación de los indiduos agraciados con condecoraciones que se de
claran caducadas por no haber satisfecho los derechos corresmn* 
dientes dentro del plazo señalado por el art. 15 de la Instrucción 
de 5 de Diciembre de 1899.

O rd en  de Carlos I II .
CABALLEROS

D. José H orit Arizcun.
Pascual Milena y Ruiz.
Agustín Pintado Llorca.
Eduardo Guerra y Go/ena.
Francisco Rodríguez y García.

O rden  de Isab e l la  C atólica.
COMENDADORES CON PLACA

D. Lorenzo de la Tejera.
Mariano Cossío.
Manuel ae la Barrera.

COMENDADORES ORDINARIOS

D. Marcos Birkigt.
Emilio Martínez Sánchez Gijón.
Guillermo de Avila.

CABALLEROS

D. Eugenio París y Cam&cho.
José Batalla y Béseos.
Nicolás Gil Dolz.
Rafael Ferraz Revenga.
Manuel Torres Lamor.
José Torres Martínez.
Luis Zozaya.
Vicente Fernández.
Antonio Moreno Calderón.

O rden  del M érito  m ilita r .
CRUCES DE SEGUNDA CLASE

D. Fernando Truyols y Despuig,
D. José Ferrer y Carulla,

CRUCES DE PRIMERA CLASE

D. Heliodoro Vargues Martínez,
José España y Gil.

O rd en  d e l M érito  naval.
CRUCES DE PRIMERA CLASE.

D. Manuel Suárez Salgado.
Domingo Madeo Sabino.

Madrid 29 de Octubre de I908.=:E1 Director general, C. R. 
Soler.

Dirección general de la Senda r 
jr fílase» pasivas.

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de la Deuda del Tesoro procedente del Perso
nal, ha sido declarada desierta por falta de Imitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Octubre de 1908,=E1 Director general, Cenón 

del Alisal.

MINISTERIO DE FOMENTO

Jtanta sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa, de Madrid.

Aviso.
Habiendo renunciado en el día de ayer el Sr. D. Alejandro 

de Garrasquedo y Novales su cargo de Agente de Cambio y 
Bolsa de este Colegio, esta Junta sindical lo anuncia al p ú 
blico para la devolución de su fianza, conforme á lo preveni
do en el art. 946 del Código de Comercio y el 67 del Regla
mento general de Bolsas, adicionado por la Real orden de 3 
de A bril de 1908.

Madrid 29 de Octubre de 1908.=:V.° B.°=E1 Síndico-Pre
sidente, Bernardo Vil!ami!.=El Secretario, Joaquín de la 
Hoz. X—470

! ADMINISTRACION PROVINCIAL
P lp n ia e te n  p ro vin cia* de IH"adrid.

| R ectificación.
j En el anuncio de subasta paro contratar el suministro de 
; carne de vaca y carnero con destino á los establecimientos de 
i la Beneficencia provincial, publicado en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d  del día 28 del actual, y en la condición 6.a del pliego de 
condiciones, se dice: No se admitirá proposición que exceda de 
una peseta kilo, etc ; y debe decir: No se admitirá proposición que 
exceda de una peseta 50 céntimos kilo, etc.

Lo que se rectifica para conocimiento del público y perso
nas que deseen tomar parte en la licitación.

Madrid 30 de Octubre de 1908.=E1 Secretario, S, Viaáte®
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Tesorería de Hacienda de Albacete.
Por el Si*. Arrendatario de la cobranza de contribuciones de esto provincia y para su pu

blicación en la Gaceta dís Madbid, conforme al pún-ñ> cu arto del &?t. 142 de la Instrucción 
de 1900, se me ha hecho entrega de la relación de deudoras que se copia a continuación:

Arriendo provincial de contribuciones. — Zona de Chinchilla,, —Pueblo de San Pedro.
Contribución rústica. — Segundo trimestre de 1908.

Relación de los hacendados forasteros que, no habiendo cumplido el párrafo 1.° del ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1.900, así como los deudores de paradero 
desconocido s se les notifica la providencia de apremio de segundo grado en la forma dis 
puesta en el párrafo 4.° de dicho artículo, haciéndoles saber que dicho apremio fué 
acordado en el expediente de su razón con fecha 23 de Julio último; y advirtiéndoles que1 
si no verifican el pago dentro del plazo reglamentario, se procederá al embargo y venta de 
bienes.

Número
de

orden.
NOMBRES DE LOS DEUDORES | DOMICILIO

D É B ITO S

Pesetas.

174
260
341
342 
351 
389 
244 
278

Donato González. . , . . ........................
Tomás Márquez Sánchez. . . . . . . . . . . .
Desiderio Moreno Muñera..............
Juan León Moreno..............................

. ¡Santanas .................... .. 2‘83 
2 31 
5‘30 
7‘28 
207 
9 94

. Bailesisroz....... .............
, ^Cuenca............................
. \ Pozuelo..........................
. Chinchilla......................

Antonio Pinero Qr.irt ?.nilla..............
Francisca López S Uv-.......................
Juan José Mar " L vraardia.........

. Pozuelo............... ............

. ¡Peñarrubia......................
2 81 
2‘32 
109¿V

21
30
32

Baldomcro Aif uso M artínez.........
Antón, el de Andrés.......................
Manuel Argandcña Sánchez.

ü  i
„ (Pozuelo.........................

1‘09
2‘02
1‘44

. : V ii.Glíc*40
42
62
65
82
83
85
87
88 

105 
107 
UO 
133 
132 
140 
143 
146 
151
153
154
164
165
166 
167 
172
177
178
179 
181 
185
193
194 
196
199
200 
203 
207 
213
215
216 
219 
225 
233
242
243 
252 
259 
262 
268 
274 
276 
381 
386 
393 
402 
405 
412 
422
430
431 
435 
438 
441 
443 
450 
459 
467
469
470
471 
479 
484

José Auñón García............................ . - Casas de Lázaro...............
1 Ou
0‘32

Cañadas de M .............................. , Ignorado . ....................... 0‘24
José Cañ»d*s Moroto . . . . . .  «..« ., í ...........................«a 1‘09
Juan Francisco Coreóles. ., ILmovado . . ,« ........... . . . . 1*31
Roque C o r e ó l e s « ..t jB -rvo., ......................... 1‘65
Leoncia Córcoles Alf&ro............... ¡Ai harte *jíí. ........... ............. 0‘42 

0 86Cándido Córcoles del V sJ ........... .. feaucío..............................
José Córcoles Esparcía . . . . . lC¡v--as de Láz^fo. ............. 2‘87 

038Manuel Escot Fernández.«.. • • .........., Tirisz............................. .
Manuela Escot Guerrero. . . . . . . . . .  ,. 0 53
Casto Felipa Córcoles............. . Ignorado........... 1‘90

1*21
0*12

José María García Córcoles . . . . . . . .  . Saúco...................... .....
María García Córcoles. ...........
Agustín García González.. . • .........  • Casas de Lázaro. . . . . . . . . 2‘20

0*04
064

Juan Manuel Gareír Jimeno . . . . . .  . Ignorado..........................
María García Martínez............
Joaquín García Sáez......................... .. 2‘20

rooAlfonso García Sánchez...................... .
Benedicto García Sánchez........• ......... . 1 58
Gregorio Gómez Cano . Casas de Lázaro.......... . 031 

0‘31 
2 46

Sebastián Gómez Cano. Balazote...........................
Aurelio López Guerrero........... . Ignorado...................... ..
Marcos González Oliver.. ° . Saúco.................. 1‘06

0‘85Pedro González......... ......................... Huertos................ ..........
Manuel González C&b<szuelo. ............... Casas de Lázaro............... 0 17
Juan González G arcía........................ Ignorado.......... . ........ . 1*53
José Antonio González González.........
Juan Antonio González Ponce. . . . . . . .

0 13 
2‘30 
1‘30 
0*23 
0*12 
2‘59

Agustín Guerrero Córcoles « . . . ......... La Herrera...............
Herederos de Antonio Sincnez. . . . . . . Ignorado ..........................
Idem de Cristóbal M o l i n a . , limero...............................
Idem de Isidro Fernández. Casas de Lázaro..............
Idem de Manuel Martínez.................. Ignorado................... . 073

0*84
0'88
0‘42

Idem de María Eugenia................ .... Saúco..............................
Epifanio Hernández García................. Ignorado...........................
Juan Jiménez.......................................
Juan Jiménez Martínez.................... .. 0 38
Juan Vacar.................... ■. ............. ■ • Casas de Lázaro.. . . . . . . . 0‘86

131
3‘36
1‘72
1‘66
0f42
2‘13

Julio Sapete del Pozuelo.................... Pozuelo.............................
Julián León Rodríguez........... . Casas da Lázaro.. . . . . . . .
Carlos López Córcoles......... ............... Ignorado ..........................
Francisco Lóoez Martínez.. . . . . . . . . . . Pozuelo..............
Baldomero López Sánchez................... Casas de Lázaro...............
Silvestre López Sánchez........... ..........
Emilio y Cristóbal Lorenzo................. Perusa............................ . 0 40 

0‘64 
0‘64 
0r07 
0 07 
1‘09 
0‘52 
0*47 
0‘21 
0‘54 
072 
2 34 
2‘95 
Q'55 
264 
1‘87 
0‘64 
l-<22 
038 
1‘10 
1*31 
2f34 
0‘64 
0‘43 
0‘64 
0‘52 
1463

Madre de Cándido Córcoles.................. Ignorado.........................
Daniel Martínez....................................
Fausto Martínez Arjona.................... . _
Miguel Martínez Guerrero........... .
Teodoro Martínez González . . . . . . . . . .
Isabel Pérez Martínez..................... —
Manuel Picán Alfaro ............................ Casas de Lázaro. . . . . . . . .
Manuel López Soler............................. Pozuelo....... .....................
Francisco R uiz........................... . I arnorado...... ...................
Domingo Sabas Navarro...................... Balazote.
Francisco Sánchez Alfaro.......... Ignorado.......... .
María Sánchez Cuerda..................« ...
Pedro Sánchez González......................
Isidoro Sánchez López.........................
Agustín Sánchez Martínez..................
Fernando Sánchez Martínez............ ..
María Sánchez Martínez............
Margarita Sánchez Martínez............... Balazote...........................
Felipa Sánchez Ródenas...................... Ignorado...................
Rafael Soria........................................... Saúco. . . . . . .  . .  . • .
Lorenzo Tejada Labandera........... . Pozuelo....... ............. ..
Valentín Tercero Córcoles.................. Ignorado..................
Isidoro Tercero Navarro
Tomás Camporroyo.................. .
Francisco Viandero Sánchez.. . . . . . . . Saúco.............. *.. .
Juan Hilario Blázquez......................... Ignorado.............

Rústica.—Casas de Lázaro.
17 José Alfaro Lagunas............... Pozuelo.................. • 4{20

4‘72
2‘77
4‘52
2*27
2‘59
3‘64
201
2*39
1‘86
1*76
1*89
3*31

79 Luciano Córcoles Navarro................... Saúco......................  ,.
91 Fernando Cuartero Cuartero»............. Ignorado........................

100 María Cuerda Martínez.................. Ituero......................... ...
112 Julián Escribano Cuerda....................
119 Francisco Esparcía Sánchez............... Albacete...........................
138 F rancisco Galdón Cuerda..................... Ituero ..............................
164 Casildo Gallego García............... .
161 Escolástico García Esparcía . . . . . . . . . Ignorado.......... .............
165 Faustino García Gallego...........
167 Gregorio García García. ............... . Peñarrubia.......................
177 Ciriaco García Rodríguez. • . . . . . . . . . Ignorado......... ...............
180 Anastasio García Ruiz....... ............. Peñarrubia............ .
211 Juan José González González. »•«..» .. I g n o r a d o . . . 7‘88 

8‘36 
1‘99

216
220

Fernando González Alfaro. . ......... .
Francesco González Esparcía*.............

237 Marcos González Oliver.. .....................í
Herederos de Asrustín González........ 1

Saúco.........................« ... 1*93
266 gnorado... . . . . . . . . . . . . . 4‘17
306 Alfonso León Rodríguez................... 1

Juan José^Martíaez Guardia,
5eñarrubia• • • 5‘55

m 33*16

Número
de

orden.
NOMBRES DE LOS DEUDORES DOMieii.ro

D É B IT O S

Pesetas.

355 Patrocinio Martínez Ortega............. . . Ituero ................ ............ 3*75
361 José M^ría Morcillo Muñera................. San Pedro ........................ 2M)4
402 Antonio Pérez González........... . . Ignorado........................... 2*96
408 Gabino Pérez Guillén.................... . Buu'wo's A i 2*25
454 Anastasio Rodríguez Rosa.................. • .. . >. . . i i, i • i« . 4*75
776 O’íUo Rodríguez Roc&........................ 6 90
491 Víctor Ruiz Galdón............................. Ituero .. . . . . . . . . . . . . . . . . 12 64
494 Diego Ruiz González........................... 6‘66
506 León Sánchez Baides.. • . . . . . . . . . . . . .

.r
SofiuéH&mos.......... .. * - 2 ;82

538 Felipe Sánchez Ródenas...................... Albacete. 35465
595 Ju&n González G arcía......... . Ignorado........ . ............. 5
598 Jesús Jiménez............................... .... 3‘20
25 Eugenio Alfaro Ruiz.................... Peñarrubis. . . . . . 2‘65
31 Eugenio Arrojo Gallego...................... 1‘77
95 Eugenio Rilada Esparcía...................... Ignorado.......... 2 04

107 Donato Cuerda Ruiz............................. Ituero.......................... ... 2‘55
111 Francisco Escribano Cuqrda............... 2‘68
116 Antonio Emparda García . . . . . . . . . , . . Ignorado.......... .............. 2 38
139 Eugenio F loras..................................... 2‘84
144 Pedro Juv n Gallego García . . . . . . . . . . Peñarrubia.......... .......... 2 57
150 José María García.............. ............. ,. S&úeo......................... 2‘30
235 Buenaventura González Moreno......... Ignorado........................... 3‘22
297 Herederos de Antonio García............. 2 08
314 Benito López Cuerda............................ _ 2‘45
342 Francisco Macla Sánchez.................... _ 2‘26
349 _ 1*91
359 Eftmón Molina Muñera ........................ Ituero........... ................... I 78
354 Wenceslao Fíoraga Sánchez............... Chinchilla. ....................... 3‘08
380 Miguel Navarro Ruiz.......................... Ignorado.. ............. .......... 2*70
403 Cesáreo Peras González........................ Soeuéllamos.................... 3*54
405 Podro Péiuz González......................... . Ignorado.......................... 2 23
409 Valentín Pérez González...................... _ 2 23
429 Fernando Reves Rozalén............ . Jardín............................... 1476
457 E. Romero Aguilar............................. . Ituero .. < • ..................... . 1*75
466 Ansonto Roc& Reyes.............................. Ignorado...........* ............ 2‘75
531 Calixto Sánchez Maestro...................... 3*16
553 Angeles Tercero Blázquez.................. — 2‘07
554 Avelino Tercero Blázquez.................... — 2 26
555 Bibiano Tercero Blázauez.. . . . . . . . . . . — 1‘97
557 Florentino Tercero Reyes................... — 2‘59
15 Antonio Alfaro García . . . . . . . . . . . . . . — 312
16 Juan Alfaro García.............................. — 2‘85
30 Isabel Aroea Camastro........... . Vill&Igordo.... • ............... 1 55
33 Angel Auñón García............. ............. L447
36 Antonio Auñón Felipe......................... — 0‘42
41 Albixclo Blázquez......... ....................... Ignorado............... .......... 0 49
44 Julián Blázquez Ortega..................... — 0‘04
51 Cipriano G&bezuelo Moreno................. — 0 64
53 Julián Cañadas Sevilla ............. .......... Pozuelo...................... « ... 1‘54
54 Dionisio Clemente Flores......... Ignorado........................... 180
56 Enrique Cifuentes................................. 0‘20
58 José María Córcoles Alfaro ............. — 230
69 Pascual Córcoles Cuerda........... .......... — 0 59
70 José Córcoles Gallego.. . . . . . . . . . . . . . . Peñarrubia 1 55
72 Juan Córcoles García.. . . . . . . . . . .  0. . . San Pedro 1*44
74 Juan Córcoles García.................... . 1*93
81 Francisco Córcoles Tercero.. . . . . . . . . Ignorado.......................... 1*75
84 Tomás Corar Navarro........................... 0*28
98 Lorenzo Cuerda Gallego................. . Peñarrubia . . .  ................. 2 k59

103 José Cuerda Reyes.......................... . Ignorado....... . . . . . . . . . . . 1466
110 Desconocido........................ - .......... . 0 13
114 Antonio Escudero Cuerda.................... — 1‘97
115 Santiago Esparcía......................... — 0‘25
122 José Antonio Felipe............................ — 01Q
124 Román Felipe Rosendo................ — 009
142 Pablo Gallego García....................... Peñarrubia..  • • ........... 210
143 Pascual Gallego García............. .......... 1*84
146 Bonifacio Gallego Hernández . . . . ___ — 1‘81
152 Romualdo García ..................... Ignorado........« . . . ........... 0 04
154 Juan Antonio G arcía................ ........... 1-39
173 Tomás García López......... ................... — 034
172 Alejandro García Marqueño................ — 2*84
174 Pedro Gallego Serna............ — 0‘76
184 Juan García Sánchez........................... — 1‘55
185 María García Sánchez......................... — 0‘34
189 Francisco García Sevilla...................... 2*26
195 José Gil Córcoles........... ................. . — 7*72
202 Agustín Gómez Reyes ......................... — 0C69
203 Bruno Gómez Roca................................ — 1*19
205 José Gómez Reyes................................. — 0*38
207 Andrés González................................... — 2*85
215 Pedro Antonio González....................... — 0*42
217 Rafael González Cabezuelo................... — 0*76
225 Josefa González Guerrero.................... — 096
230 Alejandro González Hernández........... — 0‘69
234 Higinio González Martínez................... — 3 11
238 Miguel González Pedrosa..................... ■— 0*25
239 Pedro González Pedrosa...................... — 1*13
242 Jerónimo González Rodríguez............. — 276
249 Demetrio González Sánchez....... ........ — 0*49
251 Julián y Pedro González Sánchez........ — 0*51
252 Pedro González Sánchez....................... — 0‘64
255 Enemeaio Guillén Nieto....................... — 1*15
257 Julián Guillén Clemente....................... — 0*18
258 Manuel Guillén Martínez..................... — 0*13
259 María Guillén Martínez........................ — 313
264 Manuel Galdón y Valentín Roca.. . . . . — 0*15
267 Herederos de Ana María Roca.. . . . . . . — 1*72
273 Idem de Estanislao Jenaro................... — 0l25
275 Idem de Fernando González................. — 0‘24f
282 Idem de María Sánchez........................ — 255
283 Idem de Mariano Alfaro Muñera......... — 0*74
284 Idem de Mariano González....... .......... — 1*72
286 Idem de Miguel Sánchez...................... San Pedro................. . 2*08
291 Idem de Policarpo Cuerda [tuero.......................... . 0*10
292 Idem de Rafael Córcoles...................... i [gnorado.................. . 2‘08
294 Idem de Santiago López Cifuentes. . . . — 0*25
298 Ana María Jaquero Galdón................. — . 2
299 Eugenio Jaquero Galdón...................... — 2*62
304 Juan Antonio Wenceslao..................... — 0‘51
317 Julián López Picazo............................. 1*04
324 Juan López Rodríguez.......................... 0*64
325 Francisco López R uiz ............... — 017
326 Juan López Ruiz............................ — 0430
336 José Lerma Molina................................ Jtarm a....... . 0‘08
339 Manuel Macía Gregorio........... « . . . . . .  ] [¿morado........................... 0*21
342 Fermín García Sánchez ....................... 1*20
345 José María Sepúlveda.............. . — 0 69
343 Francisco Martínez Fernández............. f  — 0 85
350 Antonio Martínez G arcía.................... 338
351 Agustín Martínez González.................. —* 0*90
353 Pedro Martínez García.......... ............. — 030
357 Agustín Moreno Córcoles........... . — 2 ‘87
366 Juan Moreno.....................i . . . . ........... — 0*55
368 -/Bruno Moreno Córcoles.. i3»ji Pedro 1*08
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Pesetas*

369
372
374
377
378
379
384
385 
397
411
412 
416 
di 7

7?«r*t i rs dn Moreno OópcoIas.. . . . . . . . . . fían Pedro ....»••««. DOS
Serafín Moreno López 0. .« a...........»• •. 1 20
Antonio Moreno Sánchez ....................... _„ 0 60
4 Mnnerp Molina ir 1‘23
Josefa. Mullera Molina . . . . .....................

Peirarrubia
D66 
1 03

Ignorado......... .................. .. 3 4 2
2 0 8

_ 2 38
— 0‘34

2 34_, 0‘27
2 6 8teI 4 BftluUÜMjfi) xtJrBa «-i ai|w.» «••»•••••••• __ 3 33

434 rti 0 51
D904kOO

437
aHQ.rO IvoVlia iriiouu •

Francisco Ródenas................................... — 0 ‘ 2 1  
0 274uO i?«ru'aitUO jao-Bíiu
1 0 4w á 

A ̂ OOS4DD A-Bfe0.ul.» XtOUrigUüic* xfcuî a,» . . i . . j . i * • » •
0 264:00 2‘7S45)»?

d£A 04 7
d̂  I 0 354:0 1. 2f91*±oo
469
474
475
476 
478 
485 
495 
499 
505 
507
527
528 
530 
539 
541 
546 
519

P¿ «simal Roí»& Pérez. Jardín. . . . . . . . . . . . . o  o a•. 0 73
2‘95

A nti.nio Rozalán Galdón. I tuero.................... .............. 2 30
Oasi^nn Rozaléíi Galdón. Jardín................ .. 2 13

Ignorado.................... •.. „. 2 35
S&n Pedro.. • . » • . . . . . . . . .  i 1 65
Ignorado............................. 1*63

0 ‘25
1*45

Manuel Sánchez B&ides...... ....................
Pedro y José Sánchez González............ —

0‘69 
1‘03 
0 30
0 17

¡ 0 ‘75
__ 0 6 5. . 051

Jü'-é fí&rrión ........ ................ 1 03
550 . 0*51
556
558
559 
576

- 3 02. 1*30
—~ ! 1*03

Julián Tnpfl Romero.......... .. ^  j 1'03
600 _ 1*18

Rústica.—Pozuelo.

34
40
71
81

130
142
177
184
232
251
252 
269 
292 
301 
423 
477 
491
495
496 
574 
584
590
591 
605 
615 
619 
621 
622 
625

39
113
148
151
158
208
248
277
433
461
502
640
595

12
22

Koailie Alfar® Sánchez Arcramazón. ............ .. ] k95
Juan C&nddRamírez............. Herrera .............................i 2 07
Paulino Oifue retes Padilla........... 3‘56

1‘90
Manuel Jurio Roldán.. . . . . . . . . . . . . . . HftlHn. . . . . . . . . . . . . . . 62 01
J^an Abdóh García G a rcía ................... A . . . . . . . . . a . . 316*40

2Antonio González Alcantud.................. Pfiñ&s* ..*••» *••...•.»•
Rafael González González........ .. Herrara......... .............. 8 58
José Joaquín Huerta. . .............■ . . - . 128*40
Fr^jicis^o López A rm ero....................... 4lhfu»ate.......... .. 3*93
Luciano López Balda. . A r¿?amazón ....................... .. 2 30
Juan Lódqz Lóoez.................... .. A1 bajete.......... .. 1*92
Leocadio Lozano Lozano........................ fían Pedro • 20 29 

32 83Eduardo M aner......................................... Peñas
Gasto Navarro Morote A Ihacete. 13*76

1*99Antonio Quint&nilla Peña ..................... fían Pedro... . . . . . . . . . . . .
Ceferino Rodríguez Córcoles» .•••••.. 2 69
José María R» de Vera. Peñas 101 31 

18*88 
41*94-»

T̂ fíhal ft. de Vera . . .  ......................... ..
Jiia o O sor as Lódbz. • • ........... .. Albacete..............

Oftr^olfls Rodríguez 13*69
1*74Mamiel G^rftr̂  Sánchez........................... San P bíÍFOé t ••••«• *

Robusti&no Garijo Hernández........ .. Bal azote............................... 841
dorio Navarro Muñera.. . . . . . . . . . Gnenea. . . . . . . . . . . . . . . . . 6*80

Rlázótioz Olivar...................... .. MaaexJ’OSO... . . . . . . . . . . . . 256
Emilia Ornadas M11H6Y2. »•••••«'•*••• Srti Pedro.* -> «•%>«••*»•»• 9 :88
Wt̂ Th'ñslRñ (iAPftdus Muñera.

MUiU A OUi V«* “ «•••••♦til»»
2*26

R #rd1ío fronzsl^z Tifial.. .  a • •»• • t • • > • • Aríyamazón. . . . .  . . . . . . . 9 16
Tlflsidppin Moreno Muñera..................... Gnenfift.. . . . . . . . . . . . . . . . 34*10

2*24J ii«ti Jnsé Blázourz............................ .. fían Pedro..
17a]i na Siiiicbftz.............. B, 11 A r^amazón . . . . . . . . . . . . . 2*26

Ffllína (lapftía (roiizálflz............. «••••* 2*92
Raimundo darcia GronzáleZi.......... . . • |T_ 2 ‘27
Juan José García Montijano.. . . . . . . . .
Juan T?p»dpí p̂o ÍtüdzíIb? Tbpcbfo •. •

Peñas». ••••••••••••»**•• 3
A rcramazón . . . . . . . i . . . . . 2 83 

1*81Remedios Lónez.......... .... . . . i • Tíyriorado..
Primitivo López P ¿ñ a .. . . . . . . . . . . . . . R alabóte****•*•**••••••• 2*23
Julián Oiiver Blázquez.. ......................... fían Pedro 2 45
Ensebio Peña Górcoles.. . . . . . . . . . . . . . A1baceta... . . . . . . . . . . . . . 2*72
Artonio Sánchez Alarcón. fían Pedro.......... 2*02
M. SeviJa Alfaro........................ .............. Ti^rma . . . . . . . . . . . . . . . . . 1*99
Marcelo López Jiménez........................... A Ib&eete........................ .. 3*37
Pascual Alfaro Martínez................... r^norado.. . . . . . . . . . . . . . . 0 49
Juana Argandoña Tebar ........................ Balezots....................... 0'49

28
30
36

Juan Baides Catalán ................................. Ignorado.. 0*73
Francisco Baldes Molina........................ A wamazóll *• .■*.«*•••# 0 57
Matías B'ázquez Biázquez...................... Al cadozo 1*46

41
65
67
6R

Antonio Gano Guerrero.......................... San Pedro 043
0 1 3
0*17
0 24
1*46
1*66
1*45
2*34
i '97
0'93
0*44 .
0 ‘49
0*36
0 36
0 55
0*12

Eugenio Cifuentes García........ .............. Ignorado.. ...........................
Vicente Cifuentes G arcía. ..................... Argam&zón................
Manuel C*fuentes Molina........................

69
72
77
78
79
80 
81
83
84
85
86

Juan José Cifuentes Olivas................. ,
Jo^é Ci fuentes Sánchez.. . . . . . . . . . . . . i 

i

Gregorio Coreóles Jard ín ...............................
Ignacio Górcoles Alfaro.. . . . . . . . . . . . . Solana*. . . . . .
Andrés Górcoles Faiardo.......... ..
Francisco Górcoles Fajardo.. . . . . . . . .
Tn«jvi Górcoles F íi ird o ............................
GPiHano Górcoles González.. . . . . . . . . Argsm&zón. •.
Domingo Córeojies González.. . . . . . . . .
Enrique Coréate González.......... „ , . , .
Trinidad Córenle# González........ . . . . . . Scd&na.. . . . .  . . . .  .

87ÚQ
Rimerto ("JórfioJfíH Ijfit-jSD&da. .............« Apg<nmazón...................

OO
90
92
93 »
94 

inn

Bonifacio Córcote M artínez.............. *
Antonio Górcoles Sánchez......................
María Juana Córcote 3á&#hez... . . . . .
Paulino Córcoles T eb¿r.........................17 î c ya **» *| i> aa í ’/’ki * 1 ] ta ti U »* /> H Cfi FT

Sane® A na.............. ..

l) l,c>
1*96
3*31
r n
1*46 
2 33JLUU

103
105

JPraJICAíaCO
0*58 

. 0*28Juffln Díaz-García». . .  . .  . . .
131
141

Evaristo García.................................. • * *
José Pablo García G a r c í a . ^ *

Arfí*am».zó^. . . . . . . . . . . > 7 3* q '/> 4é\J ¿J, 4T * P#e**««#*»*
Chtnchiiia.. .• * ................... ÍV34

149 Gervasio Gforeift González...................... A rgam azón...r^aa 0*49

Número
de

orden.
NOMBRES DE LOS DEUDORES DOMICILIO

É B 1T DS 

Pesetas.
1

163 Nicolás García Sánchez.. . . . .  . ............. 0 21 
2 92 
060  
0*97 
186 
1*43 
1*33 
0-36 
0*37 
158 
0*47

164 Salvador García Sánchez ....................... fío tan ¿i... . . . . . . . . . .  . . .
176
181

Bernabé González Pedro.........................
Severiano González G arcía...............

Igaorado...................... .....
S-inta A na.. . .  ...................

182 José González González........................... Argamasón , . ,  . , .
183 Juana GcnzíLs González. • ...................
191 Águeda González Molina.....................
193
194

Fernando González Molina........ ..
Pedro González Molina . . . . . . . . . . . . . .

209 Emilio Gómez Górcoles..................... ..
211 Juan Gómez Górcoles.............................. _
212
214 María Gomsz Ruiz ...................

I Do 
1‘22 
1‘08 
1‘78 
0 73 
0 89 
1‘69 
0-39 
0-58
3

215 Antonio Guerrero García, •. • • * ........ .. Argamasón
222
235

Mauricio Guerrero López.................... ..
Isidro Jaquero Martínez . . . . . . . . . . . . .

S«tii Pedro,..........................
Santa Ana........................

240 María Labandera.. . . . .  ......................... San Pedro.........................
261 Juan López Felipe.................... .. Argám?izón........................
268 Jesusa López López................................... Albacete,. . ,  .................. .
273 Manuel Ló ez Molina........  . . . . . . . . . Solana,..................... .. „
275 Eugenio López Mogote................. Árg am&zón...........
313 José Martínez Fajardo....................... .. Solana.................................. 0‘49 

0-96 
0 3 0  
1‘22 
041  
123 
0‘65 
0‘27 
0 65 
2 l57 
P16

316 Manuel Martínez G arcía.......... .............. Ignorado......................
321
325

P*?dro Martínez González.................. ..
Marcelino Martínez Jim énez........ « . . .

Argamasón.........................
C.a Cañete.................

328 Maximino Martínez López,.................... A«'gamazón.............. ..........
338 Pedro Martínez Sánchez......................... Solana,
346 Antonio Molina Cifuentes......................
347 Antonio Molina Górcoles............ .. __
348 Gregoria Molina Górcoles................. _
349
850

María Molina Górcoles.............................
Victoriano Molina Corceles..................

—

354 Demetrio Molina González.. . . . . . . . . . Argamazón 1‘72
22 5
2

355 Migue! Molina González .........................
356 Fulgencio Molina Hernández................. _
357 Visitación Molina López.. . .  ................ 0 49 

0*08 
0 ‘52 
3-18 
0 97 
1*19 
0‘78 
0 ‘07 
0!74 
0 89 
0‘4S 
0 ‘18

358 Basilio Molina Martínez.......................... ignorado........................
359 Francisco Molina Martínez.................... Solana.......... .
380 Leopoldo Molina Martínez .....................
362 Pedro Molina Peña............................ .. __
365 Pedro Molina Roldan........ ....................
371 Rosalía Morcillo Muñera.......... .............. San Pedro......................
373 Fernando Morcillo Jorge......................... Ignorado..»....................
376 Manuel Moreno Córcoles.......... ............ Solana............ ..
380 Pedro Moreno Henares........ .................... San P e d r o . o , ,
390
392

Pedro Morote Molina.........................
Pedro Antonio Morote Palacios............

Argamazón.........................

400 Miguel Navarro Baides............................ . 0*37
0‘32
0*30

401 Pedro Navarro Baides.............................
406 Ramón Navarro García...........................
407 Francisco Navarro González................ 1*22
408 Jesús Navarro González..........  , .  . Ituero............................... .. • 1 03 

1‘96 
0 l38 
0‘48 
0‘4X 
0 l85 
2'19 
049  
1*22 
1*86 
1(22 
1*09 
264  
0 ‘24 
0 7 3  
1*17 
1*76 
1*22 
0*50 
0*24 
0*84 
2*92 
1*51
2 27 
0*49 
3*39 
0*93 
0*25 
1*52 
1 31 
0 73

411 Juan Navarro Jaquero........................... S^nta Ana........ ..
420 Fernando Navarro Molina . .  . . . . Solana.................................
422 Victoriano Navarro Molina..................
425 Benito Navarro Molina ........................... —
426 Miguel Navarro Sii^chez.. . . . . . . . . . . .
427 Vicenta Navarro Sánchez....................... ___
432 Ensebio Ñoñez G arcía.......................... Ignorado, . . ^
433 Alonso Olivas Córcoles.. . . .  . .  . . . . . S o l a n a , 0. . . . . .
434 Eustaquio Qliv&s Córcoles....................

i 485 Domingo Olivas Navarro.......................
436 Eustaquio Olivas Navarro....................
441 Rufino Oiiver López............................... Saúco... . . . . . . . . . . . . . . . .
456 José Palacios Sánchez ............... , . .  , Solana............ ......................
471 Juan María Pojatos Palacios,• .1. ■ , Arg&mazón.........................
476 Gonzalo Quintanilla Felipe •. . • •,. Albacete.. ...........................
499 José Roca Arbórea........................... San Pedro...........................
506 Blas Sánchez Aroca..................... Solana.............
508 Telesfora Sánchez Córcoles....................
510 Luis Sánchez Felipe................................. __
513 Domingo Sánchez Soria .........................
517 Norberto Sánchez López............ .. , . Ignorado.............................
518 Quintín Sártchez López...................... Solana...................................
519 Jesusa Sánchez Martínez..............  . Albacete,.............................
526 Felipe Sánchez Navarro . . . . . .  • . . . Solana.............................
531 Gregorio Sánchez Sánchez....................
532 Juan Antonio Sánchez Sánchez. • Ignorado......... ................ ....
538 Paula Sánchez Sánchez.......................... Solana...................................
579 José Villalba..................................... Salobral...............................
587 Antonio García López....................... Argaxnazón.....................
628 Julián Sánchez......... ................... .. Ignorado......... ................

Urbana.—San Pedro.

11 Antonio García Díaz ................. .. Villena». *« ». • . • 3 07 
2 99rt CK

15 Agustín Guerrero Jaquero..................... lomo rada............. . . .
83
75

116

Dionisio López Fernández.......... ............
Esteban Zafrilla G o n z á l e z . . U DO
José Atienzas G arcía ...................... ........ Villena.............................

I 40
3*29 
2*68 
2*37 
1*99 
« 9 9  
2*99 
2*38 
«2*41 
3 2 2  
2 68

125
135

Juan Bueno Sánchez ................................
Juan Ignacio García Díaz.......................

Ignorado..............................
Jum ilia........  . . . . . .

141 Jacinto López González.......................... Ignorado.. . . . .  ............ i
181
202

José Villada.......................... ......................
Manuela Pastor Guerrero....................... Ituero...................................

258
256

Vicenta Moreno..........................................
Valentín López Fernández.....................

Albacete..............................
Lerm a............................... ..

267 Anselmo Cañadas López................. Pozuelo..........A , . . . ..........
278 Juan Manuel García Jiménez . . . . . . . .

Urbana.—Casas «Se Lázaro.

250 José Alfaro Lagunas.............................. Pozuelo........................... ... 0*61 
0*59 
0*59 
0 59 
2 99 
0 59 
0*89 
0*59 
0 59 
0*59 
0 59 
0 59 
2 9 9
*9

252 Juan Cuartera M acía............................. Lerma..................................
253 Luciano Córcoles.......... pt* nascosa. . . , , .......... . . .
255 León Fernández................  . . . Lerma • . . . . . . . . . . . . .
257 Agustín Galletero................... Aicaraz............ ................
258
259

Pascual Lorenzo.................
Donato Lorenzo.............. .......................... Ituero,................ ............ ..

260 Patrocinio Martínez O rtega..............
261 Felipe Moreno . . . . . . . . . .  ..................... Santa A &........................... .
262
263
264
265
267
268
270
271

Cecilia Ram írez............ Albacetn.............. ..............
Fernando R s?es.» .. . .

ij.1 vQWWVM * 9
Jardín..................................

Manuel de la R osa .. . .  . ................. Robledo ..............................
Antonio Roza'éo », » Ituero....... ................. . . .

Pr>7o Hondo.. . .  .
Beni*o fíanch** .................... Robledo...............................

Ayna., .................................
0‘29 
0é29 
O 90

272 8$b!a a Tv r ............ ..........................

Urbamsü. — -PozMelo.

v  >cv 
0 28

200
288

C a sto  N a v a rro  Mnrot#» Albacete ................... ..
José Joaquín Huerta R.- de Vera. Peñas .................................. #

* u.o
JO 20
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291 Juan Useras L ópez.................... Albacete............................. 3'91 953 Francisco Olivar Díaz........ ................. .. A n 0 niiflc 2“78 
0‘51 

‘ 3 31 
1‘20 
0 ‘26 
0‘67 
1‘32 
0 95 
313 
1‘08 
1‘95 
1‘77 
0‘68 
2‘44

292 Viuda de Francisco R. de Vera.......... Peñas......... ....................... ! 3 91 964 Diego Palacios........................................ Tarazona. .  « • ■ .299 Manuel Jurio Roldan.............. Hellín................................. 2‘ 11 997 Cirilo Riscos........................... . Pozuelo »,
303 José Pablo García García...................... Chinchilla,. ...................... 8*77 999 Melquíades Ríos............. ........................ PnT>ií»n<í. .
305 Pedro García Rodríguez .................. . Valencia....................... • • • i 1*72 1.002

1.012
Elisa Rodenas Aícantud........................

314 Pedro M olina..................................... Peñas....................... . • • •. 2‘25 Luciano Rodenas Cifuentes.. . . . . . . . . Mol ata.. • •233 Paulino Cifuentes Padilla. Balazo fee,................ 2*20 1.018
1.014
1.022
1.023
1.029
1.065
1.070
1.100
1.133
1,174
1.187
1.195
1.232

21
23
26
37

Atanasio Rodenas ....................................
295 Gregorio Cércales........ ............. . •Jardín. 2*20 Luciano Rodenas Córcoles................ ...
295 Juan C&ndel Ramírez. Herrera................. ............. 2*99 José Rodenas ............................................ Mullidar
304 Leopoldo García Sánchez........... Peñas.............................. ... i 1‘80 Juan Rodenas.......................................... Acebuche.

MTilliHfir53 Pedro A paricio....................... .
Herederos de Jaronii;nQ Lópp.7

Ignorado........... í 1*80 José Rodenas Montero...........................
108 Balazote......................... ... í 2'T0 Regino Sáez León.................... .. Tobarra............ .................
158 Juan Reyes López............. .  , . . . . . . .  i Ignorado .......................... I 1*20 Antonio Sánchez Andúj&r.................... Fnn+.armi* dft la.«! Víñ»s .
.170 Baldomcro M a r t í n e z . .......... 1*20 Cándido Sánchez.....................................
201 Consuelo Navarro............... ................. __ 0*88 María Sánchez P ozuelo......................... PrtZllfllft _________ _______ 2 43 

3‘ 14 
1<43

229 Baldomero Soria .. ................................ __ 0‘59 Manuel Sánchez (Salao).................. .. Ballestero
á lrtfirlnzn227 Paulino Córcoles Tebar...................... A lbacete.......... ................. 0*59 Agustín Soria................................. ..

302 Juan Matías García . . . . . . .  i . • . Herrera............................... 0*28 Antolín Tebar ................................... Pocicos................... 2‘03 
0 62 
0‘09 
0‘30 
1‘01 
0*26

321 Alfonso Quintanilla Felipe.. . . . . . . . . .
Constanza Rodríguez............................

San Pedro. . . . . . . . . . . . . r s i
0*59

Julián Venta............................................. Zarza............... ..............
323 H errera.............................. Felipe Alfaro Martínez n««f»nTinf>iíín ______
328 Bernabé Sáez M orcillo.......... Albacete,.............. 2 ‘70 Marcelino Alfaro Martínez.. . . . . . . .  .
333 Emilio Sema A rcoy ........... i . « « * ........ 2 99 Luis Alfaro Sánchez . .  ••..«.•• ..»•

Ramón Aranda Martínez......................
Rústica.—Pozo doindo.

Leopoldo J i m é n e z , . . . . . . . . . . » .
Juan Antonio Moreno Tercero

49 Antonio Baides M artínez...................... 0‘35
417 Peñas de San Pedro......... I 11*09

51
52

Mariana Baides Martínez............ ..
Francisco Baides Molina. . . . . . . . . . . .

— 2‘39
1‘89

£62 Alcadozo.................... 1 4 04 74
89

Miguel Campos.. ............ . . « . ; 1 0 1
0‘51G04 Ramón Nudez Robles. Chinchilla......................... :208‘42 Juan Cayo............................... ..

S26 Joaquín Velasco Falcón. .. j . Hellin.................................. - 26*40 94
104
106

Dolores Cifuentes • . . . • * •  . .. • 3‘03 
l ‘9ft 
1 01 
1‘6S 
0‘ 18 

! 2 04 
0‘51 
051

1 Juan José Aballan Escobar..., O fán ................................... i 1*26 José Cifuentes.......... ... . . .  . • . . .
48 Eduardo Alvarez Navarro .................... Qn tal acia............................ r 3*06 Juan Antonio Cifuentes..........
72 José Cano ..  t . ............ ............................. Ignorado........................... 1 0*26 119 Pedro Cifuentes Tárraga............  •175 Justo Fernández F lores,. . , .............. Santa Ana........................ 0*63 164 Juan José Córcoles.. . .  .

179 Balbino García Arces, ............................ Aii^uiies ............................ 0*70 230 Alejo Díaz Díaz...................
188 Pedro García Monje, ........ Peñas de San Pedro.......... í 2*55 241 Juan Manuel D ía z ..................
¡39 Wenceslao García García, ■ . . . . . .  *. Argaiuazón............... .. 0*63 242 ! Leonardo Díaz................ .......... .............
246 Juan García Muñera........... .. Ignorado......................... .. [ 0‘55 260 ¡ Angela Esparcía.. . .  . • 034 

0 34 
0‘32

255 Antonia García Roehu. Pozo*Cañada............ « . . . í r-98 266 Juan José Esparcia* . .
256 Hilario García R oeh u .. . . . . . . . . . . . . . 2 34 298 Gil Fernández ........................................
258 Rosa García Roehu.. . . . . . . . . . . . . . . . . __ 1*98 299 José Antonio Ffií’ iiándftz 1*01

2‘04 
• 1‘6S 

0‘96 
1‘33 
1‘53 
1<03

§88 Pedro García González ...................... Ignorado,............. ............. | 20 300
330
333
335
337
548

Juan Antonio Fernández • •
272 Jacinto García Segura.......... , 1 ¿)<D

i 2*48202 Leocadio Gómez Martínez, Florida............................... Wenceslao G ^rd» García
319 Manuel González (Sartén).................... . Anguijes........................ • • 2*84 Juan José García Gómez. . .
395 Juan Manuel Sánchez............................. •0*42 Josefa García. Gmrzálft?
398 Leandro Sánchez García.......... . 0 ’34 Juan Sánchez................................... ... ,
407 María Juana Martínez.............. __ 1*75 563 Ramón Aranda...................... . , 1‘01

1‘78
2 04 
2 04 
2-12 
1‘54 
1 01 
4‘05 
0‘34

436 Mercedes Jiménez Sánchez,.................. P eñas................................ 1*35 572
580437 José Manuel Jiménez Córcoles.. . . . . . . Ignorado............................ 0*81 Rosa Hernández viuda . . .

438 Juan Jiménez Córcoles, Lietor................................. 0*SI 602 Nicasio Jiménez • • • • ,.
445 Manuel Jiménez Sánchez................. Ignorado....................... ... 0 32 647

665
683
684 
70 i

Antonio Lónez Granadero
451 Filomena López.......................... ........... 3*13 IiUíiiftTir> T.rmfir
455 Pedro López ............................................. 2*48 Fraufiispo í.njio? Síínplia?
482 Ignacio López García............. 1*40 Rafael Lónez Sarpiórs
463 Abundio López González................... Ghinchilla......... . . . . . . . . . 1*15 Máximo Martínez . , . .  •,
490 Benita F lores........................................... Peñas de San Pedro......... 1"77 703

734
736
748
758

Antonio Martínez 0-78
492 Antonio Martínez Ríos .......................... Al cadozo............................. 1*15 Antonio Ms rtín^z Gottip? 0‘32

2 ‘01
0 ‘30
0*35

498 María Martínez ................................... Ignorado . *...................... 1*47 A velino Mflftííiftv ÍTAT17Á ¡P7
506 Manuel Martínez Díaz 0 57 Juan Antonio Martínez
507 Manuel Martínez García............... __ 2*46 María Antonia Martínez
520 Alonso Martínez Jiménez..................... 0 65 769

771
Basilio Martínez Molina. 034

107
0*08

530 Pedro Martínez P ia a .......................... . __ ’ 0 81 Pedro Martínez Montero .
531 Ramón Martínez Pina................ .......... __ : L67 774 Pedro Martínez Muñera.« . . .
567 Albino Naharro Sánchez . . . . . . . . . . . . __ ¡ 2*41 779 Pascual Martínez........................ 0 95
509 ¡ José Naharro Sánchez........................ . _ 0v7 780 Ramón Martínez 1*01
703 Luciana Sánchez................. ................... Campillo de las D oblas... 

Ignorado............................
0*49 784

794
795 
798 
842 
874

Josefa Martínez Roldan 1*60 
1*38 
2 04 
0*42 
1*18 
1*22 
0*73

704 María Sánchez................. 1‘24 Juan Martínez VaIp.uctiatio
710
711 
776 
790

Rosa Martín Sánchez............................ Cerrolobo.. . ...................... 0*96 RAPÍrtlniTIP Mftl*tÍ7ífí7 VvGíiD/íiíiyirt 1
Ro<¡a Sftfichfíz*. i. .................................. 0*49

tUlUXUv J&JL&l ulJUOZi Y olguClduvf
Plácido Miguel....................................... % j

M&niifll Molina.Tomás Sánchez L ópez........................... ignorado............................. : 0 66
Mariano Sánchez Martínez.......... . 1*75 Manuel Moreno Jiménez *

792 Pedro Sánchez Martínez ............ .......... — 2*36 911 Marcelino Navarro ............................ ...
831
832
833

Leoncia Sánchez S&rrión...................... Anguijes....... .............. . 3*24 929
930 
951 
954 
959 
961 
984

1.007
1.025
1.054
1.073

Manual Navarro í*Gnrh^7 0*98 
0*98 
0*51 
0*34 
0*63 
2*37 
0*68 
1*62 
064 
1*88 
2 03 
0 35 
2*37 
1*18 
0*51 
1-78
0 51
1 36 

1 O 72

Antonio Sánchez Teatinos. . . . . . . . . . . Ignorado............................ 1*27 Mhmel Navarro Sánchez
José Sánchez Teatinos.......................... l k91 Valeriano Navarro Sárítshtíz.

834
835 
866 
885

Juan Sánchez TeatiiiOS.......... 1*27 Domingo O liver................. .....................
Juan Orteí?¡a Tioranzo .

%* UUtU KJOi JLL v LLvu A vt*
Pedro Sánchez Teatinos................. .. __ 1*27
Alonso lebar Sánchez..................* . . . . __ 1*50 Dasidrirío Ortft<ya V«.lftiií*¿5\mn
José Antonio V&lcárcel..........*........... . _ i 0 65 Fernando Piqueras .

906
955
972

Sandalio Felipe. ............................... Campillo de las Doblas . .  j 

Ignorado....... .................  . i
] 84 Victoria Ródanas AlL ro

Gregoria Alfaro García..........« , ........... 0*52 Antonio FnrnRfñ Tinnpy
Ciara García Martínez.......... . 1*92 Antonio Romero •

981 Antonio González Sánchez.............. _ í 0 82 Antonio Sánchez . . .  . ____

984 Saturnino González García................... ___  i 0*77 1.095
1.105

Fe:ix Sánchez..............  . .  , ,
987 Antonio López García. . ........................

Juan Martínez Cifuentes..................... ..
____ } 0-99 Pedro Sánchez G arcía.......... .. _

990
1.002
1.018

__ 3 24 1.109
1.110 
1 . 1 1 1

Antonio Sánchez Goo7ál9.7 .

Víctor Reolid Oifueutes......................... - 1 2*64 Gil Sánchez González .  .

Juan Sánchez de Teodoro... ... , ... ....................... 1*46 José Sánchez González ■

1.118 José F. Sánchez ............................................................................... —

Rústica.—Peñas de San Pedro. 1.120 Juan Granero Sánchez........... ........................... _
1.127 Pedro Sánchez Librado.............. .. ____

i ,231 
616 

1 
9

Joaquín Velasco. . . . ...............................
Catalina Laplaza L ópez.......................

Hellín........ . ....................... 78*97 1.129 José Sánchez López •.. . .
Argamazón........................ 1‘80 1.130 

1.134 
1.136 
1.148 
1.151 
1.160 
1.163 
1.168 
1.172 
1.196 
1.203

Juan .Tô p ftánph TiAda? 2 37 
0*24 
1*43 
0*68 
0*16

José Alarcón de Aquilino..................... Sau Pedro... 0*76 Manual SédpIiíí?
Timoteo Aícantud Gómez.. . . . . . . . . . . Albacete............................. 1*39 María Juana Sanolift^

13
20
39
76

200
275
391
396
403
412
435
472
479

Angela Aícantud Rodenas............ Pocicos............................... 2 66 Ped.ro Sánchez Martínez
Marcelino Alfaro Lópas......................... Alcadozo.......................... 0 79 Snnrhpz N»vnrrr»
Fr&flciíco Aroca N avarro........... . Pozo Hondo.............  . . . . 0*17 

1*02 
2 06 
0-51

Antonio Sánchez de ia Rosario............
Pa^pnal SánpTifi*7 T?i*kr1 an***Mióme! Cano .  . . . . . . . . . . . « . . i . . . . . . . Madroño.............................

xi O i
0*73 .

1*08
2*59
2 78

1 2*13
1*01
0*68 

• 1 ÍA '* f

Madrid............................... FranftKPn r, m v

Victoriano Fajardo Reolid . . . . . . . . . . . Pozuelo..................... ...  . Julián Sánchez Sánchez
Jofcé G&rijo de la Nava.. . . . . . . . . . . . . . Nava de A rriba................. 2{84 Ricarda Tfciada frnn7alrt7
Alonso Gómez .............................. .... Anguijeü............................

Alcadozo..................... ...

1 *36 María Tercero Córcoles
Joaquín Gómez ........................................ 0*49 1.206

1.207
1.220
1.225
1.226 
1.216 
1.249 
1.258

Antonio Terrero Rodenas
Antolín González..................................... Aoguijes............................ 1*77 8*ra.ncisco Tttrrprn Ró
KVar» González Cadenas.. . . . . . . . A^gainazón................ * 1*89

2*03
Pádro Juan Torres Torres......................
Manuela Va.lflneia.no González

X' ¿ QjyLwlvvv VJ* v JU vwawm'am •
Juan Antonio González R edondo........ Pozj R indo....................... 1 u» 

0*51 
0*51Severiano González................................ Madroño.............................n. ... , 0*34

0^25
Juana Valenciano Martínez................ .. —

484 Amalio Guerrero Jaquero.................... Manuel Córcoles Jim énez...................... — 1H8
"too
498 Amalia López................................ Salobral..........................................................

u uo
2*04

Teodoro Cózar (m onor)..........................
Antonio González Sánchez....................

1 lo 
1*16

546
577
GIS
630
662
668

.............................................................. 0*40
1*68

1.264
1.265

Pfld f*n 111 ti ti Molina 2*30
1*17Práxedes Sánchez.......... ......................... Anguijes........................... Juan Moreno Esparcía

P T.sn fTOTÍ'ZSlfcZ. « , .............. Pozo Hondo..................... 0*29
1*68
3*05
0*68

"Dur.ifn T.^np? HifllAntR  ̂, . . . ........ . . . . Salobral............................. Rústica.—Alcadozo.V] rnAft I ,r\ f .A A Argamazón.......................
Francisco López Mounjano....................

j ré.s M*rtíaez......................................
A l base se............................. 193 PeIro Fernández Fajardo. . .  . . .  . . . Pflñus da S&n Pfldro.......... 5 82

702 — 0*51 89 Jaime Barfegón.............................. . A Ihaeate-. 67*20
728
793
890
912
525
928
966

«■t-u ionio &L--une-i G a rc ía ..................... Pocicos............................... 0*85
1*08
2 (03
2*48
0*51
2*77
I*J7

115
118

1
2
3
7

11

Serapio Córcoles deí Val................ « . . .  ! Peñas . ................................ 1*77
1‘87
0*53 
0*07 
0 55 
2*96 
0*51

&u.*e*to Martínez T illo ........................ *
Atunso N a  barro Sánchez.. . ........ .........
Ü  ̂í ft O "\ <9 TT*a r*/"l

A n g ......................
Juan Antonio D h z ..................................
Antonio de Pascualete............................
A 1 «al n n  n  íirs Ignorado.

—

- u í Dl A U u > ü i u  Navarro S a n e a r  z . . ................

• ' b i l g s n . do NuVarro ¿ S á a c h s z . . . . . . . -----
Dolores N ú  hez Nú/im,. o . . . . . . .  .  1P o y i e o i * . .....................

Aiejauuro, ........................................................................................... .... .

Juan Alcanisud M a /  t í n e z ........................
Manuel Alfaro AHaro, ................................................ ... ...

— !
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d é b i t o s

Pesetas.

24 Gregorio A lfa ro ..................................... Ignorado.*.......... .. 0 ‘89 463 Esteban Martínez González... . . . . .  „ Jhmn'Pa Hn i 01
25 María A lfaro....................... .................... 0*79 476 Mayorazgo................................................. Peñas. ,

1 o l0< Í\A

34 Feliciano Alfaro Rodenas...................... _ 0 84 490 ¿  04
39 Casiano A randa................... ................... - 1‘96 499 Juan José Moreno López.» .. .......... .. i. 0 7Ai 4 T>
41 Julián Basta.......................................... . 0*26 500 Anastasio Moreno Sánchez.. ................

0 1 0  A 1 A
42 Peñas................................... 0 36 501 Feline Moreno Sánchez................ . 0 10

44 Antonia Blázquez .................................. Ignorado............................. 304 508 Esteban Navarro González............... Iso............
0G¿
2*5056 Pozuelo........................ .. •. 2*13 512 Domingo Navarro. . . . . . . . . . . . .

57 Matías Blázquez Cifuentes . •. .............. Ignorado........................... ■ 1*35 514 Josefa Navarro López................. Lietor. , 0‘65
61 0*76 515 Benito Núñez........................................... Pocico^. ,

1 ob 
0*820 55 516 Manuel Núñez Alcantud. . . .  . . . .

70 Peñas................. ........... . L92 519 Juan Modesto Núñez.» ............  . . . 0*29A l O/»
91 Ignorado....................... 0 ‘40 523 Juan Oliver Moreno ............................... ignorado.... .

0 3o
2 80
1 cO»T>92 0‘35 526 Pedro, el déla Amalia............................n _ ~Q 1 TT» _ _ J n  1 » 1 /N r96

100
Casto del Sahuco.................................... Penas.»......... ....................

Ignorado . , . .  •..................
1 1 /
0 91

Ool
534

Vicente Reolid García..........................
Ana Rodenas Blázquez. » .........

A jna ..................................
Ignorado. 0‘0d:

111 Peñas.** . . . .  . . . . . . . . . 0‘24 557 Tiiiri^nn RnHpnfiz 1 yoAir i
114 Braulio Córcoles Moreno.............. . Ayna........, . , , . . . » ........... 2 ;88 561 Juan Manuel Ródenaf? Sánchez . . P070 Hondo

0*d1

117 Cortés .................. . Lietor................. .. 2^58 566 José Antonio Rodríguez Gano.. . . . . . . L ietor.. . . . , O1OS1
127 Mariano Cozar González . . . .  .......... . Peñas............................... .. 1‘25 568 Elias Rodríguez Sánchez................. .... Ignorado . . . . .

OCi
1 <9Q

128 José Cozar González.................. ............. ü‘94 570 Juan Roldán López. . . .  . . . . . . . . . . . . \yna................. .
I ¿0  
1 ‘ 1 fü

129 T^idoro Cozar............... ........... . . . » ......... 1‘38 572 Santos Roldán Feline . . . . . .
1 I'J 
Cí

130 Pascual González Cozar............... 0‘05 574 María Roldán González, •» .............. Ignorado......................
v i i j

133 Pedro Cuerda........................................... M&segoso........................... 0H4 578 Gregorio Roldán Pérez ..........  . . . . .
U i'*

142 Desconocido. . . . t * . Tortorado. .................. Ó‘07 583 Andrés Roldán González ..........
¿TJ

O Q̂T
143 Idem . . r . t T f . .................... ....................... 0#34 587 Joaquín Ruiz M orcillo.. . . . . . Peñas . . .  ,» • ■

i) ij
1 ‘9*5

144 Idem .......... .... ................ ............ .......... 0:07 592 Teles foro Sánchez» •. .......... ............. Poz$ Hondo. . . .
145 Josefa D íaz............................................... 0 53 593 Juan Sánchez»..................................... Ignorado...........................

/O 10
1‘53

156 María Díaz Sánchez........ ........................ 055 602 María Sánchez Díaz . . .  . . 9 ' ' dio,

157 Pascual Díaz Sánchez.•••■•.................. 1‘49 610 Antonio Sánchez García . . .
&  ‘íA j

159 Donato de la Fuensanta........ .. Peñas...................... . 052 614 Anastasio Sánchez González.................
O  il)
9 ílO

160 Donato de las Peñas................................ T46 619 María Sánchez L ópez.. . .  , . .  ..........
i -o

0 72
161 Juan Esparcía . ............................... Ignorado............................. 0‘79 622 José Sánchez Moreno . . . »  ................... 0f05
168 Fausto.............. *.................................... 0 ‘ L6 626 Francisco Sánchez Rodríguez............ / 1*61
186 Juan Felipe Roldán................................. Ayna.. . .  .......................... 0‘50 627 Juan Francisco Sánchez Rodríguez... 1*17
196 Luciano Fernández Fernández Peñas . . .  ........................ 0 90 632 Bernardo Sánchez S á n c h e z .......... 0 ‘07
199 Antonio Fernández Morote.................... Pozo Hondo......... ............. 3 10 . 633 Eduardo Sánchez..................................... 0*04
200 Luciano Fernández Morote........... Peñas.............. . ............ ... 2 17 .634L. Ginés Sánchez Sánchez......................... 0*10
204 Valentín Fernández Roldán . . . . . . . . . . Pozo Hondo........................ 0 50 -6 3 5  ~ - Francisco Sánchez Sánchez.................. 0*34
210 Guillermo G arcía........ ........... .............. Ignorado.... •..................... 2 ‘14 636 Isidoro Sánchez Martínez......... 9*09
211 José García 0 53 638 Miguel Sánchez Sánchez........... 009
213 Juan G arcía........ .................................. 0‘91 639 Pascual Sánchez Sánchez........ ............. 2'44
215 Polonio García........................ Ayna» ................................. 1H7 650 Laureano Tercero Blázquez.................. 1*20
222 Diego Martínez García. 0X07 652 Victoriano Tercero................................. 0*85
225 Pedro García García.......... Ignorado............................1 3‘32 658 Sebastián Tercero.......................

............. .......... .
L ietor.............................* 2 ~

256 Faustino González.......... ............ .. Peñas.. ............ .............. •. | 1‘02 663 Prudencio Sánchez Martínez............... Ignorado... . . . . . . . . . . . . . 026
260 Jerónimo González Cebrián.................. Ignorado. 2 38 668 Francisco Tercero R oldán ........... 0*06
271 Enrique González González........ . 0 ‘33 692 Pedro Cifuentes................ .. .. 1*28
274 Gresrorio García García.. 3 19 708 Jius.il José García Montiiano................. Peñas........... .................... 2*54
280 Enrique González González . 0 26 741 Francisco Sánchez................................ louor&do... .  .................... 2*54

1*27304 Faustino González Jiménez Peñas................ 1*88 749 Ignacio Sánchez Sánchez» • *................
315 Pascual González Oliver ........................ Ignorado.. . . . . . . . . . . . . . . 0 57
328 César González Sánchez . . . .................. Peñas............................ 0 04 Urbana.—Peñas de San Pedro.
333 Juan Francisco González Sánchez.. . . Ignorado.............. 1*79
336 Saritifio'o frOTizalez Sánchez ____ l l19 502 Valentina Carceién........ ......................... Villag&rcía........................ 1*68
348

jUCtliUKUs* v VJI VmaCIAvíí ►JttMviAVtt ■ ••»••••••
TTAT*Ar2pi*nc! Ha Affiistín Hernández........ 2 33 497 Joanuín Cañadas.................................... Pozuelo............... ........... .. 2*44

350
llgi vUgl Um Uv xagUOlliM aavx uuuuvn» • • • •
THpm dfl A oMî tín Martínez . . . . . . . . . . a 0 10 496 Pflíirn TVlázouez.. *........................... .. • • Molina**... . . . . . .  .............. 1‘48

357 TH am íIa rjpcópAfl. G arcía ............. 0B3 498 Dolores Cifuentes Griñán...................... Salobral............................. 1 *48
358 THpm Ha TLiflO'rt RcilHán . . . . . . . . . . . . . . 2 ‘74 499 Fernando Cano González....................... Paterna............................... 1*23
364 ÍHpiyi He Eran cisco Faiardo. 0‘25 504 Pedro Díaz...................................... Camoillo............................ 1*47
368 THpm Ha aíqco lVíartinez. . . . . . . . . . 0 23 505 Quitaría D íaz........................................... San Pedro., D22
382 ÍHaiyi Ha Fancíto Pódenas. . . . . . . . . . . . . 1 18 512 Juana Antonia García ............................ Pocicos........................... ... 2*94

THpm Ha Mariano Martínez. . . . . . . . . . . 2 ‘21 517 Luis Navarro García ............ ................ Albacete...................... 2 94
386 THpm Ha "Pedro Feline. . . . . . . . . . . . . . ^yjm ,........ . .......... ........... 2*17 518 “Wenceslao Rodenas.............................. Pocicos............... .............. 2‘44
392 Idem Ha fiebaQtián Martínez.. . . . . . .  .. 2 ‘09 520 Avelino Jiménez Montero...................... Tobarra ............ . 0*98
897

1U.CJUU, UO OCUâ lllAU JM íai . . . . . . .  . »
Toca Toa011 ín T-Tnerta . . .  . . . . . . . . . Peñas.......................... .. 0 67 521 Modesto Jiménez Sánchez...................... Pocicos............................... 1’470*7 §
Tocó oí Ha 1a Sierra . . .  . . . . . . . . Peñascosa......... 0*79 533 Gonzalo Martínez............ ..................... Fontanar...................... .. 1‘220 * 7 0
Toca ol Ha ILí« T't,íTI Hpl "ROVO . . . . . . . . Peñas.. « . . . ................. 0 28 534 Isabel Martínez .................................. Pocicos. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 940 *7  1

4.00
♦juod, ue mar ti 11 uci ..•••••*»• 
Toca Tí YYi ón a 7 "R ni7 . . . .  . . . . . . Temorado......... .................... . . » 1‘66 535 Juan Martínez Estanquero................... Salobral........ .................... 1*22

4.10 -PaHi*o TímónAv Sandios. . . . . . . . . 0*10 540 Catalina N úñez,..................................... Albacete..................... . 1 ’ 96
4.14. A rn 4' olí ti T.Atiat Al Taro . . . . . . . . . 1*51 542 José N úñez............................................. Pocicos.. ........................... 2 94r± L4:
AlO T ní  I n M n  T A n a  rw A I T* ro . . . . . . . ro7 543 José Navarro............. ................. ............ Pozo Hondo....................... 1*70A  LO
±99 t í  a  v*r. a  ti Ha  T . páti üarcia . . . . 0*84 544 Anselmo Picazo...................... .............. H e llm ..,........................... 1*96
49A 17 n i cta-n  oí o Tióí'iA'7 CrOnvaleT1!. . . . . . . . . . . 0 98 545 Pedro Sánchez González .................... ... ... Casas de Lázaro................ 2*20ek<r~t
A9Q Tnan T.Anfl7 T.oran'z./l . . .  . . . . . . . __ _ 0T4 557 Juan Ródenas A leantud....................... Pocicos .......... .............. . 1*96
aqi T 1 í ó T . oyiai7 Nf«vm*ro . 1‘77 548 Jorge Rodenas.................. ...................... Mol ata........... .................... 2*94

TTal Homaro M a rtí 07 . . .  . . . . . . . . . . 0r19 553 Domingo Sánchez,................................. Albacete................. . 1*474*00
d.4.8 /la v i rli A n  lUíoi*imAV . . .  . . . 134 555 Gregorio Sánchez..............- ................... Bog&rra .......... .................. ? *>‘68
±n(\ iI MartínA7 í"Tifnentê ! . . ■ . Salobral.......... ................... 1*34 559 Mariano Sánchez............................. ..... Argamasón......................

(■ "  v jO

í 2f38 
| o*76451 1 Mui>ía lUTarl<in09 . . . . . . . . . Ignorado......... .................. 2*12 557 Julián Serrallé......................................... San Pedro........................ .
i

Y  para su cumplimiento entrego esta relación duplicada al Sr. Tesorero de Hacienda.
Albacete 2 de Octubre de 1908. =  El arrendatario, Claudio Cano. *
Y  para aue tenga cumplimiento lo dispuesto en el párrafo y artículos citados, remito esta relación para su inserción en la G aceta d e  Madbid.
Albacete 3 de Octubre de 1908. =  El Tesorero, Angel López Alonso. P—433

Inspección provincial de H acienda  
de M adrid,

Ignorándose el paradero de los Sres. Arribas y Fernández, 
lsí como los de D. Alfonso Oriiz, D. Ovidio Bracona, D. Leo- 
íardo Iglesias, D. Victoriano Redomero Aragón y el de Don 
áanuel López Sánchez, seles notifica por este medio para que 
jomparezcan en esta oficina á fin de que aleguen á su dere- 
iho lo que estimen pertinente en los expedientes que se les 
nstru?eran por ocultación en la contribución industrial; 
iebiendo “advertirles á dichos señores que transcurrido el 
alazo de diez días, contados desde el siguiente al de la inser- 
iión del presente anuncio en el periódico oficial, se tendrá 
por cumplido reglamentariamente el expresado requisito.

Madrid 21 de Octubre de 1908.=Jorge de la Vega Inclán.

BeEegaeiósi áe H acienda de la provincia  
de Madrid*

Cargas de justicia.
El día 5 de Noviembre y sucesivos, de once de la mañana á 

una de la tarde, se satisfarán en la Delegación de Hacienda 
las nóminas de cargas de justicia pertenecientes á esta pro
vincia, en la siguiente forma:

Día 5. nómina del ai*t, L°
El 6, las de los artículos 3.® y 5.®
Y el 7, las de resultas y todas, sin distinción.
Quedando en este día definitivamente cerrado el pago.
Madrid 31 de Octubre de I908,=EI Delegado de Hacienda, 

M. Mantecón.

«Inulta de Obras del pantano de D ueva  
Foradada.

Concurso para la adquisición de cemento portlamd 
artificial.

Autorizada esta Junta de Obras, por Real orden de 6 d; 
Junio de 1906, para celebrar los concurso* qus sean necesa
rios para adquirir el cemento portland artificial que ha d i  

emplearse en las obras á su cargo, siendo el importe de eada 
concurso no superior á 10.000 pesetas, ha acordado celebra] 
dos concursos, por la cantidad de 10.000 pesetas cada hito, e 
día 12 de Noviembre próximo.

Las prescripciones: á que se ha de sujetar la celebración a  

cada concurso son las siguientes:
Primera. Durante los diez días laborables anteriores al d 

la celebración de estos concursos estará expuesto su publica 
el pliego de condiciones y bases del concurso en el domicilia 
oficial de la Junta en Zaragoza, calle de la Manifestación 
número 66, tercero, desde las quince ¿ las diez j  uuav 
horas.

Segunda. Los concursantes extenderán sus propodoione 
en castellano, consignando los precios en pesetas v los paso 
en kilogramos, en papel de la clase undécima (11.®/, envián 
dolas en sobre cerrado dirigido á la Junta de Obras asi pan 
taño de Cueva Forad*da, exaresando que es para el prime 
concurso ó para el segundo que se celebra en este di;*, y  acono 
pañando, por separado y á la vista, un resguardo de deposite 
hecho en la .«ueursai dei Banco ue España en Zí.^gcza, de i 
cantidad de mil (1.000) pesetas por caá» proposición 
diente que se presante, á disposición de ia Junta de 
ios fines de cada uno de los dos concursos.

Las proposiciones se ajustarán ai modelo que se acompaña
Las proposiciones se recogerán ene !  mismo día-y hora 

en el domicilio expresado en la prescripción 1.a, entregas

aose el oportuno recibo, en el qu6 se consignará la fecha de 
su presentación,

Tercera. Media hora después de expirar el plazo cte admi
sión de proposiciones, una Comisión de la Junta abrira le* 
pliegos y levantará acta de las proposiciones presentadas, qu? 
quedará expuesta »1 público.

Cuarta. Cinco días después de la apertura de pliegos. .1» 
Junta hará la adjudicación del concurso y dispondrá ía de- 
devolución de sus resguardos á ios concursantes cuyas propo
siciones no se acepten.

Zaragoza 27 de Octubre da 1908 —El Presidente, José An
tonio Dosset.=:Por acuerdo da la Junta, el Secretario. Euge
nio Sierra.

Modelo de proposición.
D vecino d e  (por sí ó en representación de la So

ciedad, fábrica ó entidad que concurra), enterado del anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d b i d  del d ía  d e  , y  de
las bases, condiciones técnicas y económicas y presupueste 
de concurso para adquisición de cemento portland artificial, 
se compromete á sumir*strsr la tonelada de cemento (I.€00 
kilogramos) en los siguientes puntos de destino, á ios precios 

j consignados al frente:
Estación de Muniesa á ., pesetas tonelada.
Al pie de obra, procediendo de Muniesa, á  pesetas to

nelada.
Estación de La Pueb'a de Híj&r, á  pesetas tonelada,
Al pie de obra, precediendo de La Puebla de Híjar, & .....

1 pesetas tonelada,
Envases (a devolver ó no)
Valor del envase, á devolver en buen estado, .......p?$e-

I tas uno.
| Coste de devolución de los envases á la fábrica por íf jy o - 
j carril, ..... pesetas (*e expresará la cantidad v forma en q-.ee 
| la devolución te» más económica). " S—136
n  i m iT T  r n n r r n r ii i i i i in m i
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A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  S o r i a
En el expediente de defraudación. Instruido por ta  Iaspee- 

ción de Hacienda de esta provincia contra D. Antolin Saez 
por el ejercicio d?. la  in d u stria  de especulador sin  estar de 
b iia m  uoe m atriculado, h a  recad o  acuerdo en el mismo, 
conde aáudole al pago de las re* po a ;? a l-i L da -i es si guie a tes:

A  fio d e  1 6 0 6 ,  Fesetas.

T a rifa  segunda. — E pígra fe 54.

Cuota p*r* d  Tesoro....................................*.................  ^
16 por 100 recargo m un ic ipa l  .......... < • ° ................... o o¿

6 per 100 premio de cobranza*   ............  - £ °yy
Dos déc im as........................ - •  ................................  *0

Total.................................. .. •  ................... 74 34

A n o  d e  i 9 0 7 (

Por igual detalle de la liquidación a n te r io r . . . .  74 34

A ñ o  d e  1 9 0 8 .

P o r igual detalle cié las liquidaciones anteriores. 74 34

P enalidad .

Dos terceras partes do m ulta  para los in s tru c 
tores dei exped ien te . ......................   34‘66

Una tercera parte  para el Tesoro  ................. 17 34

T otal...........................................  52
tw   i i gi f i r r mTTnn— b » 3 mc t —

Lo que se hace público por me lio de este, periódico oficia! 
para conocí mi*n*o del i o te recado; previniéndole que estas 
cantidades deberán tener i egreso en el Tesoro en el pisto de 
quince días, y en otro Igual pue ¿c alzarse anta el Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia.

Soria 23 de Octubre de 1908 ~  El A dm inistrado? de Ha- 
d eu d a , A ntonio Carrillo de Albornoz. P—532

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a r t a g e n a

Habiéndose cum plido lo dispuesto en el a*t. 29 de la Ins 
trucción  vigente para la contratación de servicios p rov in 
c ia l*  y municipales fecha 24 de Enero de 1905, y resuelta 
favo rao.em ente la única rectam ieión presentada acerca de 
la subasto para arrendar eí a rb itrio  establecido en el Mata
dero de re¿«es de esta ciudnd du ran te  los anos natu ra les de 
1909, 1910, 1911 y 19i2. sí- hace público que la r? frricta so. 
basto tendrá lugar, doble y sim ultáneam ente el día 10 de 
Diciembre próximo, a las once huras del mismo, bajo el tipo 
de 75 000 pesetas cada u t año, en estos Gasas Consistoriales., 
an te  mi y el Goaeejai desígnalo al efecto, con asistencia de 
N-atarlo yúbiieo, y en la Dirección, general de A dm in is tra 
ción del Ministerio da la  Gobernación, ante los funcionarios 
que designe el e x p i a d o  Cuatro directivo.

Todo lid ia d o r  podra presentar su proposición en pliego ce
rrado, extendido en papel sallado de la clase 11.a, conforme 
al modelo que á continuación se inserta, de nueve de la ma 
ñan* á dos cío la torda, en el Negociado correspondiente de 
la  Secretoria de este A yuntam iento, y  en la Dirección gene 
ra l de A dm inistración d d  M iuistsdo de la Gobernación, de 
las? dk z  á las «rece, des o o el día siguiente al en que se p u b li
que el anuncio en el Boletín o f i c i a de la prov?nc?.a y G ac e ta  
de Ma  miD, hasta el a t¿rm or al ea que haya de celebrarse la 
subasta, acompañando por separado el resguardo que acre
d ite haber consignado 3.750 pesetas, equivalentes a! 5 por 100 
de la cantidad esfciputoda como tipo, en la Depositaría de 
este Municipio, en hi. Ottja general de Depósitos ó en su sucur 
s d  de esto pro vi o d a , btah m  m etálico ó ezt valores o signos 
de crédito dei Estado ó de este M unicipio,' en c u to  form a 
podra consignara* tam bién el depósito de lianza del 10 por 
100 del valor en que s-a adjudique el rem ate.

Comoquiera que de ta entrega y recepción del pliego ha de 
extaisOerse i»eeesnm menta, según se ureceptúa en 8Í últim o 
párrafo de la condición 3.a del' * rt. 18 de la  expresada, In s 
trucción , el oportuno recibo qu*¿, por lo que en él ha de con- 
slgn^vsn. ten Irá el ear&etar de certificación. el presentador, en 
el acto de entregar el pliego y resguardo del depósito p^ovi- 
s-iox.tol, fací litará  el ti robre correspondiente que, con arreglo 
á la ley de este im puesto, b a ja  de colocarse en el m enciona
do recibo-certificación. Si el presentador no entregase el r e 
ferido tim bre no se adm itirá en m anera alguna el pliego.

Lhs condic or es de este contrato se hallan de manifiesto en 
la  8-'c a ta r ía  e>te A puntam iento y en la Dirección corros- 
pord tonto d» 1 M inisterio da la  Gobernación, Jas cuales te  ín  
se tan á cor--nnuación 3*1 presente anuncio, reservándose 

Gn fusor» e-óa el derecho dn a<Ludie».r ó no en definitiva 
el ivm-.'íts.

Osrr.»:.^na 28 de Octubre de ¿908 —rjo ta  Antonio Sánchez 
A rtos.--José Gvrreño, Secretado.

P ü e g o  de m n d ic io -■*. & a rro b a  k? p o r  el Exorno Ayuntamiento pata
arren dar en pú bl ca subasta  el a*bit-ño  *obre el servicio  M a ta 
dero de r*sen.

1.a Serán adm ítalos como Leitaccre-, e.n la  *= abasta única- 
m?nto aquellos que se hallen en. ap titud  i «gal para con tra tar, 
va  valido cc-ü’-und =•* ?•! joco ¿os interesados por sí ó represen-

-i ¡;¡)f oír¿t. i;er?iO!i!í- c ;íi ni po tar eo r r wa po ad i e o te; advir 
lié  - o-eqdí- p^ra r.t b'i> tonteo «le uode^s, cu vos derrrhos 
h -o íí :¡ oagar los interesados, ha» S'do designa-i os por i& 
Oorp-*r.-v.íbin muoieipai los S~es. L e n t a s  de e’-ta ciudad, v 

-i ■, r íh.¿«'«sivurnente, D. Antonio Oaofre Alcocer v Don 
fo-< ;••••■ i i López. T«:irija, 6.

2 .a I.a aa  ac óo de este arriendo comprenderá período 
d.; v ár.-AúQ 1.° de Enero próx mo b.H.sta 31 oe Diciembre 
de 1912 >. -rriáo co l lic ión  iitoi«p'.v*i«<abto e) recibirlo ¿ suerte 
y y-; -• /• D. qpv po- cru>--, o c^so fortuito pueda
pedí r■••e ir-->eb;iiiz'c*<ó?> :o.\ f’e.*-cisión ae‘ m^nuo.

3 53 So h.'ico tx\-.:-.usiYü 1» ..--bligación de sacrificar en el 
M-eceh'-í.:- ''toj-.-v-. eh\<hE. tod¿s 3ss )-<-se.s que se destinen &i
ó'. i¿' Q 'íO ]r;.; h .ib'.t-‘-Pt S que POPT;if j i r 1 p '̂f LííetfO d i*) .

<i-o uto'--;?p;dí-< ñor O; D’fce ióo ^eiiorr.l de C ontribuciones  
aa 18 de Junio »io ¿896 para á¿i. adm inistración del

'y- - en •' ■••v eoppuro
4 a P a r i l¿i-3 cnestionr^ que hayan. do .su-ncitarse por- con-

*. ae/ót-di m iento ;-o e n q u e  »♦! srren  -
d*!>..Lo ^ - x a u . f u  ; o :~u dotnici>io y se somera & •»§ 
ítool: ivtü ..o la:¿ T>.ban&.lcs do osfcft aiuda-1.

5.a Con arreglo á lo prevenido en el a r t. 18 del Real de
creto de 24.de Enero de 1905, el plazo en que podrán presen
tarse los pliegos-de proposiciones será el da nueve á dos d é la  
ta rd s , en el Negociado correspondiente de la  Secretoria de 
este A yuntam iento, y en la Dirección general de A dm iras- 
tvtocióa del ^m isterio  de la  Gobernaeióu, desde I&s diez á las 
trece, en pltogo cerrado, extendido en papel sollado d é la  cía* 
se l L a> conforme al modelo quo á continuación se inserta, 
bajo el tipo ot> 75.000 peset&s cada un año, desde el día siguien- 
to 'a l en que se ,;.»ubiiqi;e el anuncio en el Boletín oficial de la 
provinciú y G ac e ta  w?> M adrid hasta  -ú an terio r al en que 
haya de cel;ibra,rs:-< k. subasto; ¿ todo pliego de proposición 
deberá acompañarse por separado el resguardo que a^Fódite 
la ecnstiúueioii del depósito provisional prevenido p^ra t o 
m ar p^rtse en la subasta, ¿deudo rechazado en el acto de la 
©uí-rega t¿uio pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á 
jo.prevenido en eí ú ltim o párrafo del &rt. 12 de la In s tru c 
ción vigente, im portan te 3.750 pesetas del 5 por 100 de la  
cantidad señalada como tipo de subasto, cuya cantidad po
drá constitu irse en la Depositaría m unicipal, en la  Caja ge
neral de Depósitos ó en su sucursal de esto provincia.

6 .a Gomo esto subasta es doble y sim ultánea, al resu ltar 
igualm ente ventajosas las proposiciones de los dos rem atan  
tes provisionales, tendrá derecho de preferencia el am or de 
la proposición presentada ante las A utoridades á quien se're- 
fiere el art. 6.° de la vigente Instrucción .

7.a La garan tía  provisional expresada en la  condición 5.a 
sezá devuelta al que la  im ponga cuando constituya la  fianza 
definitiva, y aplicada aquélla á favor da esto A yuntam iento 
si el arreadit-¿rio  no acred ita ra haber depositado ei 10 por 
100 del im porte á que asciende la  subasta dentro de los diez 
días siguientes al de ser notificado de la adjudicación definí- 
va á su favor.

Este depósito defintivo, constituido en la  form a expresada, 
podrá ser adm itido en m etálico, efectos públicos de cargo 
d!>I Estodo 8-1 precio de cotización oficial del día en que sea 
ccnstitu ída la fianza, ó en lám inas del crédito representativo 
da Deuda de este Municipio por todo su valor nom inal, ó en 
créditos reconocidos ó liquidados á favor de acreedores d i - 
restos de esta Corporación m unicipal, siempre que tales cré 
ditos estén consignados en presupuestos aprobados y sea el 
arrendatario  el que constituya el depósito.

Guando Ja fianza definitiva do que viene haciéndose refe -̂ 
reacia se presto en efectos públicos de cargo daO Ltado, el 
rem at& ñtj podrá re tira r  exseso ó abonar la diferencia, 
siempre que el precio de cotización de Ies efectos depositados 
sufra durante este contrato  un aum ento ó dism inución de? 5 
por 100 respecto al día en que se constituyó, y si debiendo 
reponer no Jo hiciera dentro de los diez días siguientes-al en 
que sea requerido para ello, quedará rescindido este [con
tra to , c:m los efectos consignados en el art. 24 de la In s tru c 
ción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios 
provinciales; y m unicipales.

8.a La citada fianza no le será devuelta al a rrendataria  
hasta  que s.ean reconocidos y valorados por la Comisión com
petente todos los útiles y efectos que aparezcan in v en taria 
dos y de su reconocim iento no resulto responsabilidad a lgu 
na por falta de cum plim iento.

9.a Por v ir tu d  da es te contrato , el arrendatario  adquiere 
el derecho da cobrar en el Matadero da reses da esta ciudad 
el a rb itrio  m unicipal establecido, con es tric ta  sujeción á la 
siguiente

T a r i ía .
Derechos de degüello y conluccíón de earnes á las expendedurías.

Pesetas.

Por cada kilogram o de carne de ganado vacuno. 0 10
Por cada ídem de id. de id. de ca rd a  ................... 0 08
Por cada ídem de id. de id. J&nar........................... 0 07
Por cada cabrito, sea cualquiera su  peso  0 15
Derechos del local y aparatos para el lavado y preparación de dei-

pojos, con inclusión del agua que se necesite para estas opera
ciones.

Pesetas.

Por cada despojo de toro, buey é vacs..................  0 50
Por cad?*, ídeía de te rn e ra   .........................  0 ‘25
Por cada ídem de res la n a r .....................................  0 10

ADICIÓN

El adeudo del citado arb itrio  se señala como m áxim o: á la 
vaca, 287*500 kilogram os: al buey y toro, 345 kilogram os, y 
al lanar hfcsva el peso 13 800 kilogram os, y al ganado de ce r
da, 100 kilogram os de peso en canal; y los animales que ex 
cedan de los pasos mencionados no devengarán derecho de 
degücilo por el exceso de peso.

10. La m etaliza de reses destinadas &1 consumo público 
de esta ciud&d y  á toda la zona que com prende el radio de
term inado por la condición 3.a de este contrato , se h a rá  pre
cisam ente en el Matadero pertnneciente al Municipio, y á 
quien desobedeciere esta disposición se Je im pondrá por su 
falta una m ulta, equivalente al tr ip le  de Jos derechos señala* 
dos en la ta rifa  an terior, cuyo im porto, luego que se haya 
cobrado, se en tregará por terceras partos entre el denun
ciador,-el arrendatario  del citado Matadero y uno de Jos es 
tablecim ientos de Beíiefieeacia que existan en la localidad.

Cuando por necesidad se sacrificaran algunas reses dentro 
ó fuera del Matadero público en hora ex trao rd inaria , el 
arrendatario  está obligado á conducirías al puesto donde 
fuer&n destinadas- dentro de la zena que se determ ina como 
obligada á sacrificar en el Matadero, cobrando por esto ser
vicio, además de kon derechos ta ri fados, 2 pesetas por cads 
res vacuna., y para las de lana reg irán  las costum bres e s ta 
blecidas hasta hoy.

11. La cantidad á que ascienda esta subasta se pagará en 
la Depositaría m unicipal de ciudad por mensualidades 
adelantadas, que se considerarán, vencidas del l . ° a l  5 de 
cada mes: quedando adema? obligado ¿ cum plir las disposi- 
«iones dei Reglam ento p&ra el régim en in terio r de la Gusa 
Matadero, en cuanto á él afecta, para cuyo objeto se k  entre

: g<?rá un ejem plar de squé!.
12. El s rrsndata rio  no podrá su b a rren d a ren  su to ta li

dad, ni siquiera parcialmente-, este arb itrio , n i n inguna de-
1 pendencia del edificio, aua cuando no tengan aplicación, ni 

tampoco podrá oev?par alguna de ellas en o tra  cosa que sea 
ajena á la que m* tiv a  este con tra to , y sólo le será perm itido 
constituí* ea depósito la k ñ ? ,  paja, cebada y hierbas que 
necesito par* alim entor k s  calderas j  caballerías durante 
un período de tiem po que no excede- de tres meses,

13. Será de cuento d*J Excmo. Ayunto miento pagar los 
jornales que de venguen s*:;* mu tívFÍfr;’ y dos ayudantes para 
el servicio de su c l w ;  quedando la  lim pieza de nav>^, tr ia 
ros y  resto ckl edifkío é cer^:.- oel citado Ayuntomíviito, el 
que dispondrá de las ba*o¿r«;s, tao to  que resulten de los 
expresados locales como de los v ien tres de todas las r>:ses 
que se sacrifiqu-n den ton del M ¿ ta le ro .

Los expresados m:U*.rif:s y :-uo ¿y rii.- praeci¿?a4,áu Lis
fuisciones propias de so o h s  ó»ok'x¿cs del. Im-vetoor 
üa carnes, J tfe  del cunkiitjo, y  nom bra des por1

el Excmo. Ay untam iento ,, á propuesta de aquél; quedando 
únicam ente á cargo del arrendatario  la  corservación de los 
aparatos meeánieos, ios demás ú tiles inventariado * - la ad- 
m in h trac ió n  para la percepción del arb itrio . mismo,
como el a rrendatario  tieso á su cargo la  conservero v Jim- • 
pieza dei carruaje para la conducción de las * tofioa-
dés, está obligado a presenta rio ai citado Inspeeh. i hura 
K'ntas á- la que deb.-- \n estar el s$r?iu-íe,' para qor ; ’.s a- «xa- 
•minar su astado án lim pieza. En «1 cas?o de qoe no kt-uniera 
las condiciones nécesyrbm p&ra el objeto, el .o? está
au to rízalo  pu-"í¿ proponer á la A lca ld e  que le ’vu  «wga.una 
m ulta de 5 á 10 p«setos, y en caso de reíruudes^m • -uondrá 
que est% Ümpit-za Ja ejecutan los dependientes de »♦ - A u
toridad , y proponer que sea m ultado el arrouciatv.rlo en 25 
pesetas.

14. E l arrendatario  queda obligado á m antener en buen 
estado de conservación las m aqum arías, CRnuay- otru  la 
conducción de reses á las tablajerías y demás ú?‘) v a f r e t e s  
al ejercicio del contrato, los que le serán e n t r i^ n  « i .r m e
dio de inventario  y valoración al tom ar posesión a a rr ien 
do para que á su term inación los devuelva en el ¡y > »< esta
do que Jos recibió ó abone Jos desperfectos que hu* a  ̂su fri
do, siendo de su cuenta cualquier reparación gr* , i i>t?a de 
hacerse- en la  m aquhiaria y  artefactos duran te G 1 : upo de

• duración del contrato, aunquu los desperfectos ra e ^ n  produ
cidos-por el uso á que están destinados aquéllas, . que en 
n ingún  víase» pueda exigir Indemnización alguna.

A pesar de lo dispuesto en el párrafo an terio r, todos los 
meses se procederá á Ja limpieza in te rio r de la caldera de la 
m áquina, dejando ésta después de term inada la época ú© la  
matfenza do reses de cerda lim pia y perfectam ente engrasada 
para su  mejor* conservación.

15. También está obligado el a rrendatario  á de su 
cuen ta la m arca de fuego de las reses y los gastos q.te oca
siona la conducción da éstas á las tablajerías.

16. Ea la época de i a m atanza de cardos el ©o:.: trac is ta  
utiliz&rá para la  lim pieza de los despojos y ro e d o ra  de las 
resos las calderas j  esc?Hdador qu'3 so alim entan  po - genera
dor de vapor., y para Ja preparación de otror- despejos hará 
uso de k s  ea’der&s da hogar dispuestss para ¿-ustibles 
ordinarios, viniendo obligado á tener para la  con a acción de 
I&sí roses á lau tablajerías carros de su propiedad, can ta b le 
ros revestidos de cinc, no pudiendo m  modo alguno dedicar
los á otros lisos que no sea á la citada conducción d . carnes.

17. AI Inspector, como Jefe y D irector del eptabh^riaiien- 
to, le guardará el arrendatario  todas las consideraciones y 
respetos propios del representante del A yuriam - >ío, así 
como á los demás dependientes.

18. L% falta de cum pJitniento por psirto do! arrenda tario  
d© cualqu iera de las condiciones que &e ©stlpnian m e a con
tra to  será causa bastante-para quedar rescindido, e u p érd i
da de ¿a fianza definitiva, si.:a perjuicio ds la  amíió.c con 
tr a  ©1 mencionado arrendatario  m  ejercite, con aiu'vglo á las 
leyes y dú:po?>!cíones vigentes.

19. Es deber •ineludible del arrendatario  p£g=^ t \  valor 
del papel sudado que se inv ierta  en m%e exp¿di»?m¿-:\ to con
tribución industria l que i© im pongan, Jos deoech n o ta ria 
les de la subasta y escritu ra, con la canceladón ra su c*se3 
é inserción de anuncios en la G ac e ta  de Madeí'o. Boletín 
oficial do la  provincia, y los de tim bre del Estado y derechos 
realeo d ■ esto contrato.

20. Lis. posesión ai arrendatario  da esta a rb T.t i> k. dura 
la Comisión de Propios, extendiéndose la  cu-rrsp-'Ui..Dente 
ac ta  que así lo acredite, después de inventariados y valorados 
detalladam ente todos los ú tiles y enseres que hay . ,1* u til i
zar en el establecim iento.

21. D entro de los cinco días siguientes al en qu ss v e r i
fique la subasta, Jos que-fueren iicitadore« están f¿cultados 
para acudir, exponiendo al Municipio con Luda-ata lo que.juz
guen convelien te sobre i a capacidad ju ríd ica  do k¿* demás y 
sobre lo que crean deba resolverse m p e e to  k la adtju í:cación 
deñnisivíi de este arriendo.

22. Después de cum plidas tas fo rm alidad^ de procedi
m iento adm inistra tivo  relativas á este am m ár,:. .i» ato, se ele
vará á escritu ra  públk-a, ¿ los'veinte d iasde hii >gT k-líu adju
dicado, m.r% los efectos eon-dgukntes.

23. En cum plim iento del a r t. 18 de la  In -tra cc ió n  para 
‘ la coBtrataetón de los :• «'-vicios p rovm dales y r ¿uar»Jp*les

del Rea! de ireto de 24 de Enero dé 1905, k s  pliego-? de pro
posiciones debu> áu extenderse <?>n papal de la r* use 11.a, con 
sujeción al modelo que se a x p m a  á cónticu&oi->n, e.i' tregáu- 
doM© bajo sobre cerrado á satisfacción del presf<nv::.uo).% y en 
el anverso y í\ Tinado por el lie itador deberá hi-harse escrito 
lo que igualm ente se expresa en la nota del node o e pro- 

| posición, haciendo constar en el reverso, y cru'mudo ta línea 
! d^l cierra, ©1 r?‘f*rido presentador y funcionario q w  reciba el 

pliego, bajo la firm s de ambos, que se entaeg-i m rw to  ó las 
circurista.nelas qae para su garan tía  j usgo © cu. iveu ta o te  con
signar ca la  una du Jas dos citadas p3FS0BaUdau.es. Gomo-

* quiera qu$ de L?. entrega y recepción del pliego h% d.o exten
derse necesariam ente el oportuno recibo que. .p o r  o que en 
él ha de consignarse, tendrá  el carácter de ca iúfiCHC’ón, el 
presentador, en el acto de la  en trega del pliego y del res-

¡ guardo del depósito provisional, en tregará  tam bién ei t im 
bre correspondiente que con arreglo á la  ley de este im pues
to haya de coiocarfíe en el mencionado reribo* c^rtifi-.ración. 
Si el presenta:sor no facilitase ei referido tim bre no se adm i
t irá  en modo alguno el pliego.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino d e    im puesto del anunelo y pliugo de

|  condiciones p^M el arriendo del a rb itrio  3í>tr bta&ido «n el 
|  Matadero de rm zs de esta ciudad, correspondiente á los años 
|  1909 á 1912 inclusiva, se com prom ete á tam&rlo á sa  -largo y 
| cum plir con d io h ^  condiciones, por la  can ta tad  de ..... pe- 
i setas (en letra) c&d&. ubo de los expresados anos»
|  (Fecha y firm a del pro ponente).
i En i a carpeta á?. dicho pliego se in sc rib irá  lo siguiente:
}¡ «Proposición para op tar á Ja subasta del a rb itrio  establecido 
i en el Matadero ck reses de Cartagena». S—135

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción  de esta 

ciudad.
Por ;& pr«sj->nta requisito ria  se c ita , llam a y emplaza á 

Francisco D©!g&do Torres, hijo de Manuel y de Josrfa, • de 
vein titrés años ñu e ta 'L  da «sta io soltero, natural, de Ronda, 
pa.-UÁta de ídem, orovincia de Málaga, vecino, que faé ^de 
Ronda, ae oeuo-.;dós ja^m ilero, cuyo actuad, paradero « e /g -  
:orra, pava ‘Y** dUi térm ino de diez días,., contados des
de e) dU lo. inserción la  m itím i en la  G ac e ta  de Madeid*
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■com pasea en la cárcel de ciada 1 á extinguir la conde
na que L  resulta impuesta en la eauva que contra el mismo 
se instruyó por el delito da contrabando; apercibido da que 
de no vte.fi cario la parará el perjuicio que hubiere lugar tm 
derecho v se le declarará rebelde.

A l prvrdo tiempo se ruega y encarga ¿ todas las Autorida- ; 
das y a g i t e s  de la policía judicial proceden á la busca, cap 
tura y cc>aducéióa á la cárcel de esta ciudad, á disposición de . 
esta Ju¿g&ao, del expresado rematado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Octubre de 1998.=E:a - | 
rieras* Rodríguez L a c ín .= P o r  habilitación, Eduardo Gon- i 
zález. JO—2700

CARTAG EN A - .

D. M iguel Garrido é Ibáñez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y ja  partida.

Por eí. presente so cita y llama al conocido por Pedro C ar ’ 
tagena, esráo de La Unión, y que frecuenta jos pueblos ds 
Pacheco. esta ciudad, Murcia y otros, cuyas demás circuns
tancian f actual paradero se ignoran, el cual compró el día 
3 de Julio último en la taberna de Ramón Pérez Agüera, m  
esta pobkcló», una cantidad de moneda falsa á Ignacio Sán 
chez Cánovas, para que dentro del término de diez dí§¡s que 
empezaren á contarse desde la inserción y publicación da 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G ace ta  de 
M adrid , comparezca ¡ante esta Juzgado á prestar declaración 
en eaus* que se instruye por faisidcacjón y expen alción de 
moneda, íte a ; bajo apercibimiento que si no ío verifica le 
parará te oerjuieio que baya lugar con arreglo á ley.

Dada -m Cartagena á 16 de Octubre da l90S .=M ante Ga
rrido é Ih4ñez.=Po? su mandado, José Calvo. JO—2702

CASTRO DEL RIO

D. Te m í j  Mendigutia y Morales, Juez da instrucción de 
este patera . •

Gomo e «raí prendido en el núm. L °  del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza por tér
mino dn úlcz días, á contar desde la inserción de 3a presante 
en la G ío s t a  ds Madrid, al procesado Baltasar Müiin Rui
nosa, v*rá¿io de Linares, provincia de Jaén, eu ja j demás cir- 
cunst.andas y actual paradero se ignoran, para que dentro de 
•dicho termino comparezca aü lq ente Juzgado á responder da 
los cargo3 que le roWU&n en el rara t e  o que se instruya por 
robo dy? caballerías á Antonio Muñoz Ambles»o * José G arri
do E ’íiáí U noche del 4 al 5 da Noviembre de 1905 da ia casa 
número 35 de la calle Baño, de esta vida; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas l%s Autoridades, 
tanto civiles como m ilitaresé individuos de la policía ju d i
cial, precedan á ia  busca de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades con
ven iente, en la cárcel de e¿te partido, por haberse decreta
do su p telan.

Dado en Castro del Río á 17 de Octubre de l908.=Tomás 
MendigutÍG.=Por mandado de S. S., José De;gado.

JO—2785
CIUDAD RODRIGO

D. J.te Rodríguez Yiéic^v., Juez de instrucción de este 
partido.

Por te. -presente se cita y llama á un sujeto, pastor del ve 
cinc» R ’úaa de Portugal, 1 i amado Manuel José, para que en el 
término de ocho días comparezca en la sa a de audiencia de 
este Juzgado 4 prestar declaración en causa crim inal que se 
instruya pof incendio en la Genastosa; apercibiéndole que de 
no e o - l e  parará el perraicio á que hubiere lugar; ha- 
ciénd^e í?onstar que dicho sujeto es de edad de diez y oche 
año?.

Da Ja *a Oráiad Rodrigo á 14 de Octubre te  1908™ José 
Rodríguez Y ióUez.~Líceneicdo José M tes  Ballesteros.

JO—2703
D AIM IEL

D. Jooé Fernández A fg ti/ lte , Jaez da instrucción di* esta 
eluda i.

Ptí< la oresente requisitoria sa cita, llama y emplaza al 
proejad*/*n causa. so ora estafa por viajar en entren ten b i
llete y n^ga^se á p#g&r el precio r eg íh ra e n 3* ? s o - Sebastián 
Moreno Rus, hijo de José y d* Nieves,"de diez y ocho anos de 
edad,-so>tero, albañil, natural de Bauza y veemo da Sevilla, 
para que dentro de diez dias, contados dos de e.4 siguiente ai 
de su inserción en ’ »  Gac e ta  de Ma d r id , com p a sea  en esta 
cárcel ó en la de Ciudid Real, y se eonsftituYa en prisión pro 
vision&l y á disposición del limo. Sr. Presidenta de la Au 
diencia tf.e dichs úíUm* capital, á ñu de que onate celebrar 
se el juicio oral da i& indicada ¿¿tusa; b&jo apercibimientc 
que en otro «sso será decir r& -o rebelde y le pararé el p er
juicio que en derecho haya lugar.,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procetem á la busca y cap
tura de indicado sujeto, conduciéndolo, caso de ser h&bldo J  
la  cárc .il de e&te partido ó á i a de Ciudad Real, á uisposiciójc 
del limo. Sr. Presidente da la Audiencia provincial de üich? 
capital.

Dada on Daimiei á 19 de Octubre de 1908.=José F , Argüe 
lles .=D e su orden, Federico Escobar. JO—2762

DAROCA

D. Pedro Gaspar y Monlamiro, Juez de instrucción da h 
ciudad de Daroca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
prccesadc en libertad provisional, y de ignorado paradero 
Feliciano Eugenio Emilio Baceta Yiña, hijo de Avelino i 
Balbin», natural de La Cañiza (Pontevedra), de diez y oeh< 
años de edad, sin domicilio conocido, de oñcio broncista, d< 
estatura regular, delgado de cuerpo, algo sordo, vist8 traj< 
oscuro, gorra negra de visera y alpargatas blancas, j>ara qu.‘ 
dentro del término de diez días, 4 contar desde la msercxóa 
da la presente requisitoria en la G a ce ta  de M adrid  y Boteti- 
7ie$ oficiales de !?¿s provincias de Poo/s^vedra y Zaragoza, com 
parezca ant^ este Juzgado de Instrucción, sito en la plant? 
baja ele la Gasa Consistorial de esta ciudad, al objeto de no 
flcarlo el !>d.co de prisión dictado por la Sala de la Exeelentí 
ma Audiencia provincial de Zaragoza en la pieza correspon 
diente del sumario seguido m  este Juzgado sobre estafa po 
viajar sin hiilete ea el ferrocarril; previniéndole de que s 
no lo verifica será conducido por Ja fuerza pública á la cár 
celes de este partido á disposición da este Juzgado.

A l propio tiempo, en nombre deS . M. el Rey D. A lfon 
so X l l í  (Q. D. G ), mogo y encargo á las Autoridades ó in 
dividuoa da la oolicía judicial procedan a la busca, captur: 
y conducción del prenombrado procesado á estas cárceles 
disposición de este Juzgado.

Dada en Daroca á 17 de Octubre de I908.:^-Pedro Gaspar 
De su orden, por D. Gervasio Gómez, Eduardo S. Colón.

JO—2704
DOLORES

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de est 
partido.Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á Jua:

Fáster Flores, hijo de Juan y de D dores, de treinta y ein*o 
años de edad, «fes&do, natural de Cutral, vecino d* Albat^ra, 
jornalero, viste como ios trabajadores de este país, para qa8 
(ientro del término de diez días, contados desde tei i ser ció ü 
de la presenta en ia G a ce ta  de M adrid  y Boletín oficial vie •• 
esta provincia, se presente en este Juzgado par* suf-ir en ; 
las cárceles del partido tres me«a-5 de erraste ma < r  ̂qâ . ha •• 
c;vdo condenado por la Sección aguada d-? ia Audi .̂.*..  ̂ p!¡o ; 
vincial m  causa por hu«*to; ap8«'¿ibiéodole que cL: ..o vJ> ifi - l 
cario será declarado rabaide y le pa/ará el perjuicio que ¡ 
hava lug^r. %

A l propio tiempo encarga i  las Autoridades y k de % 
la policí^judiísiai procedan á U buacn, captura y eonduc- f 
ción á Ls cárceles*de est^ villa y á mi dispossción, c^so de •: 
ser habido.

Dolores 17 de Octubre de 1908.=:JuUo de Torres = P o r su 
mandado, Joaé Gin^r. JO-—2786 |

FREGENAL DE L A  SIERRA |
D. Pablo Gallo y Sánchez Arévalo, Ju^z de ias:ra¡;ción ¿e \

este partido. ^
Por el presenta exhorto y requiero á todas Jas Autoridm - | 

d*¡$ v ggentes de la poiicía judicial proccdan á la busca yde- | 
tención de los autores dal robo de 56 poetas y 75 céntimos, | 
cometido por los días del 17 al 19 de 8ep miembro clei cíiio vil 
timo en e f domicilio de Sinforoso Gonz%.(ez Lozano, veciao l 
de Yalverde óe Burguiilos, y en caso de s^r habidos los con- ¡ 
dazcan á esta prisión preventiva, á disposición de es ve Juz
gado.

Dado en Fregeaal á 17 de Octubre de 190tí.=P&blo Gaiio.= 
El actuario, Martín Solís. JO—2811

GUADIX
B1 Sr. Juez de m¿stra*eci6n de nnrthlo, por p:-ovidsn- \ 

cí>i dictada hoy en el sumario núm. 654 de 1908 qn? ¡sigue j! 
: «.obre hurto, se ha servido asordar se ciíse &1 Juan |
i Martínez fzla, vecino de Santafé (Grax}?vi?>), cacado, \
í z?*pAcero, m&yor de ©d^d, y al acusado Pablo Lara Alférez, | 
! vidrio de h^blt^ute en la c-álle ío« N-‘grc?s, de
i unos cuar^nt^ afloí, cuyas dem^s e i •* s a n ** tan cías y actual 
[. paradero se ignoran, i  ña de que dertt "o d?l término de diez 
l díás eoraparezean an Ju?gt-.«do p.sra de.'law ; aperíábidos 
I que de no verificarlo les parará ei perjuicio que he1?a lugar.
! Dado en Guadix á 15 de Octubre de 1908 =E1 Oficia! ha- 
| biliúdo, José García. JO—2763

j JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Fernando Gamsro y Calvo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por ia presente y término de treinta días, contados desde 

la inserción de ia misma en la Gaoü¡i\s d r  M adrid , se cita, 
llama ? emplaza á Ramón Guerrero Cerrada, alias Ramona- 
ra, hijo da Francisco y de Antolina, de veintiséis aaoa, sol- 1 
tero, da oficio taponero, natural y veciao da es tía ciudad, 
palo negro, cejas ídom, ojos ídem, nariz chata, color pálido, 
el labio superior más grueso que el inferior, y vista chaqua- 
ta y chaleco de dril blanco, pantalón de pasm negra, gorra 
do p&ño afelpado, con objeto de que comparezca en la cárcel 
de este partida, de donde se fugó el día 13 de los corriente y 
se ha Usaba detenido ea e&usa seguida en su contra oi.r & v&e • 
unzas graves con exigencia de dinero al Br. Marqués di* 
Rianzualo: apercibido que en o^ro caso le parará ei perjuicio 
quQ haya lugar.

| “ Al ;>vuopi^ tiempo, y estando decretada su prisión provisto 
nal/en ¿ombre de S". M. el Rey (Q% D. G.) ve exhorta y re
quiere- á to'ls&s las Autoridades é individuo^ de ’a policía ju 
nielaI. de eate país p&m que procedan á la busca y captura 
de dicho reo, conduciéndolo, c&so da ser h?.bido,-á la cárcel 
de este partido, á disposición de este Juzgado; teniendo pr^ 
gente qua precitado reo.se ha internado en Portugal por el 
pueblo de Barrancos.

D te* an Jerez de los Caballeros á 15 de Octubre de 1908.= 
Fernando Gamero y C&lvo.=Anfce mí, Felipe Marcos.

JO-2706
i  JEREZ DE L A  FRONTERA
§ D. Manuel Polo Pérez, Juez de instrucción del distrito de 
| Santiago de-esta ciudad.
i  Por la presente requisitoria y término de diez días cito,
I  llamo y emplazo si individuo que después se expresará, pro- 
I  cesado en cansa nú mu 127, para que en el expresado término 
1 se presenta en !a cárcel de este partido, á di: posición de est<?
¡  Juzgado, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indi- 
| e&da causa; quedando apercibido de que si no comparece será 
¡  declara-lo rebalde y le parará el perjuicio que en derecho hu* 
¡  bi^re lugar. j
1 A l propio tiempo rasgo y encargo á las Autoridades orde- 
1 nsn á sus agentes procedan á la bu*c* y captura del referido 
1 individuo, cuya prisión, está decretada, enviándolo en su 
I caso, por tránsitos de justicia, á la referida cárcel y á dispo- 
1 sición de dicha Autoridad.
1 Dada en Jssrez de la Frontera á 16 de Octubre de 1908.=
¡t- Manuel Polo y Pérez.= Juan M. López.
| Señas.
1 Juan Gil Lerna, alias Pampli, hijo de Juan, vecino de Se- 
¡  villa (Triana), y cuyas demás circunstancias personales se 
i ignoran. , JO—2764
I JERGAL
| D. José Fernández Sánchez, Licenciado en Filosofía y Le- 
| tras y en Derecho, Escribano del Juzgado de instrucción da 
I esta villa y su partido.
1 Doy fe que en el rollo referente á la apelación del juicio de 
| faltas seguido en el Juzgado municipal de Nacimiento contra 
| José Navarro Martínez y otras per hurto y uso de arma sin 
p licencia, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y par- 
- te dispositiva son áel tenor literal siguiente:
I «S m tm iia .—En 3a villa de Jergal, á 10 de Octubre de 19C8, 
*5 el Sr. D. José María Pasas y Ruiz, Juez de instrucción de la 
I misma y su partido; habiendo visto en grado de apelación 
| los autos de juicio de faltas tramitados ante el Tribunal mu- 
1 nicipal de Nacimiento, entre partes, de una el Fiscal muni- 
| cipal. y como perjudicados José Martínez Carbónell y Tomás 
| Martínez López, ambos mayores de edad, casados, labradores 
! y de aquellos vecinos, y de otra, como denunciados, José Na* 
■ varro Martínez, soltero, mayor de edad y jornalero; Josefa 
l Blanes Yalverde, viuda, mayor de edad, y los dos hijos de 
í- ésta, Ana y José Clares Blanes, de doce y trece años, respec- 
: tivamente, y todos vecinos de indicado pueblo de Nacimien- 
• to, sobre hurto y uso de arma sin licencia;

Fallo que debo condenar y condeno á José Navarro Martí
nez á la pena de diez días de arresto menor, que cumplirá eu 
el lugar público destinado al efecto, como autor de la falta 
de hurto, en la multa de 10 pesetas por la de uso de arma sin 
licencia y en las dos terceras partes de costas; á Josefa B la
nes Yalverde, á diez días de igual arresto por la falta de hur 
to, y á los menores José y Ana Clares Blanes, á la pena de 

¿ cuatro días, aue será cumplida, lo mismo que la impuesta á 
aquélla? tamfóén en el lugar público destinado al efecto, y

> que paguen la otra tercera parle de costas, y á todos soli- 
íá¿íf<,D3.* nte á qu* stenen ñor vía de indemnización á los per- 
udic;ute José Martínez C*rbonell y Tomás Martínez López
a cantidad, de-2 pe.^íu»; se decreta el comiso del arma ocu- 

te que *t:t'á inuui3za'i&. en cuyos referidos términos se 
5^nñrma la seii‘ -s5-ri cía ^ cam da , revocándose en lo queá ello
ic opunna; i^o f̂-.qa-.c îtí'; ¿i¿*ía rt=soiuclón á los denunciados 
;>or acudió d-; e-ite.o, qati ,?e issert.-.rá en la G ace ta  be M a-
[e’iiiy y Bclciíi'f rfií-rud - :e prr.vinr.i?.

Así por mi amt -.nala, í.!e la que luego que sea firme se 
i'br&r*. testim-viiio iu^ral, qua con el juicio original se rami- 
ur4 -nL-iJor Keeución, d?flnir.ivacuente juzgando,
.o pronuncio. maudo y fi.(‘ino.=José María Casas y R u iz .=  
Rubricado. >

Y  oñrh qu;-- BÍrva i?ctíficacíón al apelante José Navarro 
y.^rtíues y darnos ao.utmcifcdos Blanes Y&lverde y José 
y An? Ciares BI$B.es, meai&nto ignorarse su actual paradero, 
expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Jergal á 34 de 
Oátubre de I908.^=Y»° B .°= 0 ^ a ? .= E i actuario, José Fer
nández Sánchez. JO—2705

LALIN
D. Yí??ente Leopoldo Naranjo y Barquero, Juez de instruc- 

tk'uccíóü ile partido.,
Liorna y en?pLza á Josc Couto Pereiro y Jete Fernández 

T::.o ’, :ú ':tu.*íil d« Obra, Carbiü, vecino de la parroquia de 
Cbr^ y en !■-?, actuad a ad ausente ea ignorado paradero, de las 
señas'y ciraarsí>auc.;as qu?> ?d úi'dmo se expresarán, para que 
diarera uei. térmhiO' de oiez días, cortados desde la última in» 
«•«íírióu de la urgente en los Boletines oficiales de las provin
cias do Galicia y G a ce ta  de M adrid, comparezcan en este 
Juzgado a se<- indagados m  somarras que se Ies instruye por 
el delito d>a disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y )m  parará el 
p^yjui do á que hubiere lugar con arreglo á ley.

A. la VttZ rtragíá á todas t e  Autord-vies y d( aás indivi
duos (te U polhfia judicial procedan a su busca y captura, 
poidéndolos en 1% eárcsl da esta víIuju á ditpo^iclóa de este 
.íu'¿,r¿ ie.

Lidia  1.7 de Octubre de 1908.=Yicento N^ranjo.=Nicasio 
Blanco.

,  . r (¡teñas de ios procesados,

José OauíoRsp'eix^ de^ydntuin años  ̂labrador, estatura re
gular, sm'barba, nariz y boca regulares, ojos y cejas negros, 
pelo castaño oscuro; viste pantalón y chaleco de pana negra, 
chsquerá de corte z egro, sombrero negro y calza zapatones.

José Fernández T¿to, labrador, de veintiún años, alto, 
barba incipiente, nariz larga, boca regular, ojos y pelo cas
taños, color bu?no; viste pantalón y  chaleco de pana negra, 
chaqueta da ñaño negira, boina negra y calza zapa ton a

JO—2787

LA S  PALM AS DE GRAN C A N A R IA

D- Antonio Sánchez de la Sierra, accidental Juez de ins
trucción de ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria c ’to, llamo y emplazo á Láza
ro Rodríguez Rogod, hijo de Manuel- y María, natural de 
a rm d fe ,lio  color moreno, cejas y pelo castaños, sin otras 
señas, á ñu da que dentro del término de diez días, que em
pezarán i  úQBZyir^e desde el siguiente al de la publicación de 
la prese ate en la G a ce ta  de M adrid , comparezca ante esta 
Jusra-io en te eaa*& ivúm. 192 de 1907 que "contra el mismo 
se idgue por hurto; adv¿tóéaaole que ae no comparecer le 
parará 3; perjuicio que )my* lugar.

A l mlsm.o tioenpo rueg=-- y encargo á todas las Autoridades, 
civ iles como m iiiis i’es y agentes del orden ju d ic ia l pro - 

ecáan á la busca y ^ p tu ra  ci3 dicho individuo, y habido que 
sea lo  pbngaa á m í disposición con h;s seguridades conve
nientes.

Las Palmas de Gran Canaria 9 de Octubre de 1903.=Anto- 
nio S. Sierra.=DQ ord.c2a de S. S., J^sé M. Rey. JO—2765

LINARES

El Sr. Juez de Instrucción de esta ciudad, en providencia 
dieüada en ei día de hoy en el sumario núm. 329 de 1907 so
bre estafa á la Compañía de ferrocarriles Andaluces, ha 
mandado se cite á María Jesús Ortega para que en el término 
de diez días, contados de?de el siguiente al en que tenga lu 
gar la inserción de la presente ea Ja Gaobta db Madbid  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á  
responder de los cargos que la resultan en dicho sumario; 
bajo apercibimiento que de no comparecer la parará el per
ju icio que haya lugar.

Linares 14 de Octubre de 1908.*=E1 actuario, Francisco 
Fernández Galera. JO—2707

L IR IA

¡ D. Manuel Aguilera Arrese, Juez de instrucción del partid 
| do de Liria
I Por ei presente se hace saber que D. Tomás de Bulnes y
| Manrique, Registrador de la propiedad que faé de esta ciu-
I dad, de San Yicente de la Barquera y de Tarragona, falle- 
| ció el 11 de Febrero de 1906 en Llanes, lo cual se hace pú- 
[  blico, con arreglo al art. 277 del Reglamento para la ejecu- 
I ción de la ley Hipotecaria, para que todos los que tengan 
I que deducir alguna reclamación lo puedan verificar dentro 
| de seis meses, á contar desde la inserción de este edicto, ante 
f cualquiera de los Jueces de dichos partidos; habiendo sido 
| el último Registro que desempeñó el de esta ciudad, donde 
jf fue jubilado, según manifestación de su hijo D. Arias de Bul- 
| nes, que insta el oportuno expediente.
1 Dado en Liria á 15 de Octubre de 1908.=Manuel Aguilera, 
i Por su mandado, José Ferrando. JO—2766

1 LOGROÑO
i D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción de esta 
i ciudad y su partido.
8 Por el presente ruego á las Autoridades, así civiles como 
i militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
¡ busca de un mantón de Manila en muy buen estado, de co- 
¡ lor verde, bordado en blanco y con fleco largo, que en la tar- 
¡ de del 22 de Septiembre próximo pasado fué sustraído de la 
1 habitación que ocupa Saturnina Lacalle en la casa num. 16 
I del Colegio, de esta ciudad, y caso de ser hallado se ponga á 
i  disposición de este Juzgado con la persona ó personas^ en 
| cuyo poder se encontrare, si no dieren razón de su legítima
* procedencia.
- Dado en Logroño á 15 de Octubre de 1908.=Isidoro Colo- 
I ma = P o r  su mandado. Primitivo Murga, Oficial habilitado, 
i JO—2788
I  LUCENA
1 En providencia del día de hoy, dictada por el Sr. Juez de 
1 instrucción de este partido en causa que se instruye en este
* Juzgado y Escribanía de mi cargo sobre hurto de trigo á Fé 
| lix Castro Delgado, de esta naturaleza y vecindad, de trein- 
i ta y tres años, casado, bracero, habitante en la calle de Ca » 
! talina Marín, núm. 71, que se ha ausentado de su domicilio, 
I ignorándose su paradero, se ha mandado se cite al mismoI para que comparezca ea la sala audiencia [de este Juzgado, y
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&.0s*& de las doce, dentro del o'iuiio día ai ea que aparezca 
inserta esta cédula en el Eokün oficial de esta provincia, y en. 
la  G aceta he Ma.of.ih» á &a á-> ampliarle la tteeiaraeion que 
tiene prestada: bajo el aperd oimiento de ley no lo v e 
rifica. ,

Y  para que Ilegue'á conocimiento del mteresaao, a .tos unes 
indicados v ■;e y\iblíque en &que'.’ os periódicog, forlao la pre
sente» que firmo en Liieens a ‘L7 ds O ¿tabre de 190S.==E¿ ^ac
tuario,’Pedre Ruano. ¿0—2708

LOGO
B. Antonio Fe:ate Fe-nández, Juez de instrucción de la ciu

dad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos 6n el 

número 1.° del art. 835 de lu b?y de Sojuiciamiento crim i
na', se cita, llama y emplaza á Emilio Suriano Solazar, da 
veintiocho anos de a dad, casado, de oficio cestero, aún vecin
dad ni residencia fija, y á Antonio Lozano^ Maya, de vein
tiocho anos de edad, también casado, del mismo oficio, y ve
cino que dijo ser del barrio do San Lázaro en Zamora, y am
bos actualmente en ignorado paradero, á fin de que dentro 
del término do diez días comparezcan ante este Juzgado para 
ser notificados del auto de procesamiento contra ios mismos 
dictado, y rendir indagatoria en el sumano que se instruye 
Dor hurto de dos cabaikrí&s; apercibidos de que si no lo ve
rifican se les declarará en rebeldía y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. .

D&da en Lugo ¿ 15 de Octubre de 1908.=Antonio Fen te .=  
El Escribano, Marcial Minguiilón. JO—2789

*mtixjena9nr¿*jsarr*nara<t

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta de Ma- 
duíd y Boletines oficiales de esta provincia y de ia de Vallado- 
lid , se cita, llama y emplaza al procesado Gregorio de la 
Fuente Vallejo, de diez y siete años de edad, hijo de Msnuel 
v  do Átí-do ita. hojalatero, soltero, natural y vecino de Valla- 
do5id c L k  do C&auiuño, letras M. F., y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado con objeto ds constituirse en prisión provisio
nal por consecuencia del sumario instruido contra el mismo 
sobre estafa á la estanquera de esta ciudad Doña Dominga 
García; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y  administrativas, procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, y caso de ser habido 
ponerlo á disposición de la Audiencia provincial de esta ciu
dad, con las seguridades debidas, en la cárcel pública de este 
partido.

Lugo 16 de Octubre de 1908.=Antonio Fen te.=E l Es
cribano, Donato Naveira. JO—2709

LLE R E N A

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en «1 suma
rio que se sigue en este Juzgado bajo el núm. 129 del co
m enta año por lesiones que se infiriera Ricardo Bermúdez 
As torga, vecino de Sevilla, se cita, llama y emplaza para que 
en el término de diez días comparezca ante este dicho Juz
gado un individuo llamado Rafael, vecino de dicha capital, 
habitante en calle Fray Diego de Cádiz, núm. 27, al objeto 
da ser oído en aludido sumario; bajo apercibimiento de que 
si no compareciera le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Llerena 15 de Octubre de 1908.= E i  Escribano, Vicente 
Margalejo. JO—2710

MADRID— BUENA V IS TA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
muerte natural de José Rodríguez Huertas en la calle del 
Príncipe de Vergara, núm. 2, se cita á k s  parientes de d i
cho finado, que era hijo de Mariano y Josefa {difuntos), na- 
iural de Madrid, soltero, y de diez y ocho años de edad, para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio áe 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ins
truirles del derecho que les concede el a?t. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser decla
rados incursos de la multa de 50 pesetas con que se les con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles \ efectuar dicha comparecencia.

Madrid 19 de Octubre de 1908 = V .Q B.°=:E1 Juez de ins
trucción, Antonio Vela y López. = E l  Escribano, Licenciado 
Felipe de S&nde. JO—2812

En virtud de previdenciaidel Sr. Juez de primera instancia 
ó instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes casuales de Martino Velázquez Martín, se cita al mismo, 
que v iv ió  en el Matadero del pueblo de Fuencarral, y es na
tural de Pedrezuela (Madrid), de cuarenta y seis años, casa
do, boyero é hijo de Agapito y Faustina, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar de
claración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso de 
la  multa de 25 d8 pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 21 de Octubre de 1908. =  V .° B.° =  El Juez de ins
trucción, Antonio Vela y López.—El Escribano, Licenciado 
Felipe de Sande. JO—2813

M ADRID—CENTRO

D. Felipe S. Torres y Morillas, Juez de primera instancia 
y  de instrucción del distrito del Centro de asta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Siró Rodríguez Ja 
lón, natural de Lardero (Logroño), hiio de Cecilio y de Ce
cilia, de veinticuatro años de edad, soltero, del comercio, 
que habitó en la calle del Gato, núm. 4, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en qu8 esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta  de Mad bid , comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber lo 
resuelto por la Superioridad en causa seguida contra el mis
mo por disparo y lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades,' 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas seias personales son: 
estetiur* regular, pelo negro, ojos pardos y  color del rostro

? bueno, y en el c&so da ser habido lo pongan á mí disposición 
¡ en la prisión celular.
i' Madrid 7 de Octubre de 1908.=Felips Torres. =Por el Es- 

cribano Sr. Aguado, P. D., Aniceto Lesión. JO—2767

D. Felipe S. Torres y Morillas, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás de Die 
go Raíz, natural de Madrid, hijo de Miguel y de Carolina, 
de veintiocho años de edad, viudo, bombero, que vivió  en 
la calle de San Miguel, núoi. 27, tercero, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en Gaceta  de Ma d b id , 
comparezca en mi s&la audiencia, sita, en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta par la Superioridad 
en el sumario instruido al mismo por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
moreno, que viste americana azul y pantalón de pana del 
mismo color, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó en la cárcel celular como preso 
comunicado.

Madrid 16 de Octubre de 1908.=FeIipe Torres.=É!i Escri
bano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—2768

M ADRID—CONGRESO

D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Amano 
Pérez, que viv ió  en la calle de Buenavists, núm. 12, sota
banco, casa de Paula Martínez, ignorándose su actual para
dero y demás circunstancias personales, para que en el tér - 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se injerte en la G aceta de Ma d b id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria y practicar otras diligencias; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan ¿ mi disposi
ción en la cárcel celular.

Madrid 16 de Octubre de 1908.«R a m iro  Cores.=E l Escri
bano, Guillermo Pérez Herrero. JO—2769

D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Pedro 
Sánchez Crespo Rodríguez, alias Pedrín, natural de V illa- 
rrubia de los Ojos, hijo de Mariano y Nicolasa, de veiniiséis 
años, soltero, del comercio, que v iv ió  en la carie del Mesón 
de Paredes, 68, segundo, núm. 1, y  cuyo actual paradero S8 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga 
ceta de Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de reducirle á prisión; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hu
biere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos al pelo, nariz pe
queña, color del rostro pálido, y viste decentemente, y en el 
caso ds ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
celular de esta Corte.

Madrid 17 de Octubre de I908.=Ram iro Cores.=E i Escri
bano, Guillermo Pérez Herrero. JO—2770

M ADRID—CHAMBERI

D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Antonio del Valle 
Vázquez, natural de Madrid, hijo de Hipólito y de Cirila, ds 
veintitrés años de edad, soltero, ebanista, que ha vivido en 
la calle del Ticiano, núm. 6, y  cuyo actual paradero y punto 
probable donde se encuentra se ignora, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Ga c et a  de  Ma d b id , comparezca 
en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de que responda á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por el delito 
de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura baja, moreno, con bigote pequeño, y viste pantalón 
de pana, chaqueta oscura, chaleco gris, gorra también os
cura y alpargatas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 17 de Octubre de 1908.— José Martínez Enríquez. 
El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO—2711

D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Mariano Sierra 
Moreno, que al parecer es natural de Madrid, de cuarenta y 
cuatro años, soltero, jornalero, que ha tenido su domicilio 
en la calle de la Palma, 47, y A . Roca, cuya demás filiación 
se ignora, así como su paradero actual y el punto probable 
donde se encuentren, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta  de Ma d b id , comparezcan en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que respondan á los cargos que les 
resultan en causa que se les sigue por tentativa de estafa; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les p&aará el perjuicio á que hubiere lugar.

A i mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales, 
las del primero, son: grueso, moreno, de cuarenta y cinco á 
cincuenta años, con bigote negro, y viste traje de lana claro 
y  sombrero negro, desconociéndose las deí A . Rosa, y en el 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juz
gado ó en la cárcel celular.

Madrid 18 de Octubre de 1908*s=:José Martínez Enríquez. 
M  M m ñU nQ , Fulgencio Muzas. JO—2771

M AD RID -H O SPIC IO

D. Alejandro Bastamente Martínez, Juez de primera ins
tancia é instrucción de¿ distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo CLstelló 
Climent, hijo de Joaquín y da Isabel, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, y ha vivido en Ja calle de Mallorca, 
número 125, de la ciudad de Barcelona, Ignorándose su actual 
paradero, para que en el término da diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Ma d r id , comparezca en mí sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle deí General Castaños, con el 
objeto de responder de los cargos que le resultan en el suma
rio que se le sigue por expendidos do billetes falsos; aperci
bido que de no verificado será declama,Lo rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar,

A l propio tiempo ruego y en cargo a todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la cárcel celular en clase de p re
so comunicado.

Madrid 1.° de Octubre de 190S.=asAlejandro Bust&m&nte.= 
El Escribano, Licenciado Pedro T&r&sena. JO—2814

MADRID—H O SPITAL

D. Mariana Lujan y Tej&da, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Moretón, de 
veinticinco años, soltero, cantero, cuyas demás circunstan
cias, domicilio y paradero se ignoran, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G aceta  de  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal qus se le sigas en este Juz
gado por estafa á Isidoro Fariñas y  otro; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará ei perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Áutaridades. 
y  ordeno á los agentes <16 la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan ¿ mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 17 de Octubre de 1908.=Hadano Lujén.^rE! Es
cribano, Galo S. Coronas. JO - 2712

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito* llamo y emplazo á Vicenta Visiedo 
Cleust, natural de Valencia, hija de Francisco y Esperanza, 
de cuarenta y tres años, casada, sirvienta, que dijo v iv ir  en 
la calle da Gillmón, 3, y cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G aceta  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á lo* cargos que la resultan en causa 
por estafa y notificarla el auto dictado en este día; apercibi
da que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo mego y encargo; á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu31 as señas personales 
no constan, y en el caso día ser habida la pongan ¿ mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 20 de Octubre ¿e I90S.®Mamno Lujan.=E1 Es
cribano, P. S., Benito García Sánchez. JO—2815

MADRID— L A T IN A

D. Gonzalo de la Torre ck Trassierra, Juez de instrucción 
del distrito de la Latina, de esta Corte,

Por la presente cuto, llamo y emplazo a María N. Iglesias, 
naturaljde Salamanca, hija de padres desconocidos, de cua
renta anos, soltera, que dijo v iv ir  en el A rro jo  de Embaja
dores, 55, bajo, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto áe llevar a efecto cierta diligencia; aper 
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades , 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ la 
busca de la expresada procesada cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, naris regular, y  
en el caso de ser habida la pongan á m i disposición en este 
Juzgado.

Madrid 17 de Octubre de 1908. =  Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.=E i Escribano, P. S., Joaquín Roearaora.

JO—2713
. MADRID— PALAC IO

D. Pedro Armente ros de Ovando, Juez de primera instan
cia é instrucción de] distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Juan González Re- 
nedo, natural de Responda, de la Peña (Falencia), hijo de Ger
vasio y Polonia, de treinta y nueve años de edad, casado, 
Profesor, que habitó en la calle de la Bola, núm. 12, prieipai, 
y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el término 
de diez días, contados- desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta  de Ma d b id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de cumplimentar lo 
resuelto por la Superioridad en la causa seguida contra el 
mismo por estafa; apercibido.' que de ¡r-o verificarlo será de
clarado rebelde y le parará, el perjuicio é que hubiera lugar* 

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á las agentes, áe la policía juüieiLi, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas*señas per
sonales-son: esHtura regular, pelo n^gro, ojos pardos, nsiriz 
regular, color del rostro moreno, y viste decentemente, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en e*te 
Juzgado.

Madrid 19 de Qt&nbre de 1908.— Pedro Armenteros de 
Ovando.=:El Escribano, Fernando Bsltrán y Aguado.

JO—2816
'MALAGA-MERCED

D. José Porcel y Soler, Jues de instrucción del distrito de 
la Merced de esi&capitaL 

Por la presente requisitoria se cita, llama y\ emplaza al 
procesado-D. Bernardo Sánchez y Ssnch^z, vecino que Lié 
de esta ciudad, sin que consten otros antecedentes, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térmmode diez 
días, contados desde el de la inserción de k  misma m  el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que k  resultan en la cau*a que contra el mismo se instruye por e l
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delito da estafa; apercibido que da no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re - 
belde. ^

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ri
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado individuo,

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Octubre de 1908,= 
José Porcel.=E l actuario, P. D. y L ., Joaé López.

JO—2714

D . JoséPorcel y S o le r ,  Jaez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta capital o 

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Diego Arcas Buñasco, de cuarenta y cuatro anos 
de edad, natural de Benalmádena, partido^ de Marbella, pro
vincia de Málaga, vecino que fué de La Línea de la Concep • 
eión, cuyas d8inás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que dentro ¿el término de diez días, contados desde 
el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta pro- ; 
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á responder á las resultas da la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de contrabando de tabaco; 
apercibido que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
hubiere lugar en d e r e c h o  y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se mega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- » 
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 da Octubre de 1908.= 
Jo- ó Poreel.=E l actuario, José Ranáo y Díaz. JO—2817 l

HERIDA I

D. Luis María Hidalgo, Juez de instrucción de esta ;
ciudad y su partido, i

Por la present8 requisitoria ruego y encargo á todas las í 
Autoridades, así civiles como militares y agentes de la poli- • 
cía judicial, procedan á la busca y ocupación de los géneros * 
qu*s al final se reseñan, y á la detención de las personas en ; 
cuyo poder se encuentren, si no justifican su legitima adqui- 
sicíón; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo* por i 
robo en el comercio del vecino de Tobón D. Pedro Palencia ; 
Vázquez, ocurrido 1% noche del 13 del corriente. ?

Dada en Herida á 16 de Octubre de 1908.—Luis M. Regife. ! 
Isidoro Viñeta. j

Géneros robados* ¡
Siete piezas de pañete de coloras, *
Cinco ídem de franela ídem. \
TJna ídem de pana cordelé. í
Dos ídem id. negra, lisa y labrada. I
Trainta pares de calcetines de (soleras, rayados. j
Treinta varas de bayeta color café.
Seis docenas de pañuelos de seda de colores. !
Seis ídem id. semiseda. j
Seis piezas de altanera de colara., j
Cuatro mantas osearas. j
Una pieza de castor negro j
Un tr&js de pana color café, usado, \
Cinco piezas de muselina. I
Una gorra con vunrt. . |
Seis boinas azules,
Dos piezas de cretona negra, ]
Dos ídem de perea'J negro. I
Dos retazos de céfiro.
Una blusa de seda d e  color. 9
Un retazo de satén, ro&a.
Veinte docenas do pañuelos de algodón de color.
Media docena de pañuelos negros.
Tres piezas escocesas, no completas.
Veintidós toallas Je colores, afelpa-des.
Una docena de servilletas.
Una pieza imitación grano de oro.
Ciento veinte reales en metálico. JO—2)15 i

MORA DE ROBIELOS j

D. Lorenzo Gallardo González, Juez de instrucción de esta 
villa ce Mora de Rubielos y su partido.  ̂ i

Por la presente requisitoria, y hallarse comprendido en el 
eaao 1 0 del art. 835 ce la ley de"Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Joaquín Sancho Arnau, alias Rata, 
vecino de Alcalá da la Selva, donde no fué habido, ignorán
dose su actual paradero, cuyas demás circunstancias se ex
presan á continuación, para" que dentro d el término de diez 
días, siguientes al la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, c o m p a 
rezca ante este Juzgado con objeto de constituirse en prisión 
y rendir declaración indagatoria en el sumario que contra 
el. mismo se instruye so b re  homicidio de Mariano Marco R a 
jado!; bajo apercibimiento que da no verificarlo será idéela 
rada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á los agentes de la policía, judicial se sirvan practicar las 
más activas diligencias para la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso do ser habido, á mi disposición, 
¿n hx cárcel de este partido.

Ivo.da. en Mora de Rubí el es á 18 da Octubre de 1908.=Lo
renzo GaI3ardo.=rPor su mandado, Licenciado Federico Ba- 
rrachina.

Scfia * del prmtt a do.
Regular d \ estatun., delgado, color moreno, barba cerra- 

di* .. ojos pardos, pele silgo rubio, vista psntalón de p«na os- 
curo y blusa, y v*. completamente! afeitado, de cuarenta y 
.uutfv-fj. años, de oficie jornalero,, JO—2772

MORON

D. Manuel Barros t  Ibarra, Juez de instrucción de¿ partido 
iudintel da Morón.

Por ¡a presente requisitoria hago saberla los de iguai cla- 
mi f municipales, &)«?*. Idas. fuerza de la Guardia civil y di* 
íb-.u 3gentes» cte policía judicial de u% Nación, que en este 
•Lobado v Hscrihíina. d* D. Amonio Alvarez Soria se m s- 
ijri-il-n «umario po* el delito de hurto de cerdos, en el que se 
gA "‘dado expeóir ia por la que, en nombre ne
á.. Vi, al Rey D. Aliono X Iíl (Q. D. <>.), ruego y encargo á 
IsjLft expresadas Autoridades y «gentes procedan á lajsusea y 
o^auación de dos cerdos machos, colorados, dedos años; otro 
iji’.";. un año; do?- d-üoreas de cria, de tres ano&, coloradas; 
W-v- lechonas de un a?h>, col-aradas una de ellas capada, to
dos '5on las orejas rajadas y cí* la derecha mosca, en la parte 
de -.a, ¿itera, desaparecidos en la uocíie d»i 1 Yí 8 del actual de 
ter vinos rancho Chipi*al- termino u.e Coripe, propios del 
v^dnó de dicha v*D®. Andrés: Ayi’üóa Durado, ponténdolos^en 
.su caso, con sus tenedores, s* no avreditah su adquisición 
legítima ó son| personas de ireeon^sicU» íesponsabilidad y

arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición da 
este Juzgado.

Morón 15 da Octubre óe 19Q8.=Manuel Barros « Ib a rrs .=  
El actuario, Antonio Alvarez. JO—2716 ;

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción del parti
do judicial de Morón.

Por la presente hago saber á los de igual clase y m unici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y Escri
banía de D. Alejandro Cotta B&rea se instruye sumario por 
el delito de estafa contra Francisco del Reino Chueca, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom- ■; 
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agenten procedan á la 
busca y captara del sujeto que litigo se expresará, ponién 
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en )a sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re ■ 
belda y le parará el perjuicio que'hubiere lugar sn derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura d3 
Francisco del Reino Chueca, que en un principio dijo lla 
marse Francisco Reinos© Peña, hijo de Francisco y Juana, 
de veintitrés años, soltero, herrero, natural y  vecino da S e
villa, calle Unión, núm. 5, Be estatura buena, ojos pardos, 
pelo castaño, color claro y hoyoso de viruelas.

Morón 17 de Octubre de 1908.=Manu8l Barros é Ib ^ rra .=  
El actuario, Alejandro Cotta. JO—2717

SAN SEBASTIÁN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera 

instancia .de San Sebastian y su partido.
Hago saber que en autos de juicio ejecutivo seguí ios en 

este Juzgado en virtud  de demanda formulada por e\ Procu
rador D. Valentín Iriarte, en nombre y representación con 
poder bastante de D. A rthur Cave, habitante en Brock Road 
(Inglaterra), contra D. Pedro Lardy Chapuís, en rebaídia, 
sobra pago de 3 161 pesetas, intereses y costas, previos ios 
trámites legales, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Encabezamiento,— Sentencia de remate*—En la ciudad de San 
Sebastián, a 22 de Octubre de 1908, el Sr. D. José Víctor 
Pesqueira y Domínguez, Juez de primera instancia de la m is
ma y su partido; en el juicio ejecutivo promovido por el Pro 
curador D. Valentín Triarte, en nombre y representación de 
D. A rthur Cave, habitante en Brook Road (Inglaterra), con 
tra  D. Pedro Lardy Chapuís, industrial que fué en ests c iu
dad, y actualmente en paradero ignorado, sobre pago de 
3.161 pesetas, intereses y costas.

Parte dúposifiva.—Fallo que declarando bien despachada 
la ejecución, debía mandar y  mando seguirla adelante, ha
ciendo trance y remate en lo s bienes em bargados, y que de 
su valor se haga pago á D. A rthur Gave de las 3.161 pesetas 
y 40 céntimos de principad intereses y costas.

Así por esta mi sentencia, que se notificará al ejecutado en 
la forma que disponen los artículos 282 y 283 de la iey de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando y firmo.=José V. 
Pesqueira».

Y en atención á que el ejecutado Sr. Lardy fué declarado 
en rebeldía y sa encuentra ausente en paradero ignorado, 
para que tenga lugar la notificación de dicha sentencia en 
la forma que disponen los artículos 282 y 769 de la  ley de 
Enjuiciamiento civil, sa expiden los oportunos edictos, que 
se insertarán «n la G a c bta  o? Ma d b i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, fijándose también en la antesala del Juzgado y si
tio públ co de est& fciu-.n>.d.

Dado en San Sebastián ó 26 de Octubre de 1908.=José V, 
Pesqueira.=Aníe mí, P. H., T. Artemio Valmaseda.

X—472

J iszg a d o § m u n icip a le s*

MADRID—PALACIO
Hall ándese wi catite en este Juzgsdo municipal la plaza de 

Secretario suplante del mismo, se anuncia por medio del 
presente para que los aspirantes á ella, con las circunstan
cias exigidas en las disposiciones legales vigentes, presenten 
sus solicitudes *n esta Secretaría, sita en el cuarto principal 
izquierda de ia casa núm. 2 de la plaza de los Mosteases, den
tro del té “mino improrrogable de quince días, á contar des- 

! de Ja publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d .

; * Madrid 22 de Octubre de 1908.= El Juez municipal, A. Goi- 
1 co*rrot*&.= El Secret&rio, Licenciado Manuel Kreisler.

JO—314$

Jurisdicción de marina*

CARAMIÑAL
D. Ginés de Paredes y  Castro, Teniente de navio de la A r

mada, Ayudante de Marina del distrito de la Puebla del Ca- 
ram iñal y Juez instructor de la misma.

Por la presente cito, i lamo y emplazo al inscrito de este 
trozo José Cadillo Absl. hijo de Bei&rmino y Esclavitud, na
tural y vecino de la Puebla del Cararaiñah folio 51 del actual 
reemplazo, al que le correspondió pasar á campaña por v ir
tud del llamamiento parcial de 25 del pasado mes, para que 
dentro del plazo de trein ta días, á contar desde la publica
ción de este edicto en Ja G a c e t a  » x Ma d b i d , comparezca en 
el local de esta Ayudantía, sito en la calle de Gasset, de este 
distrito, á responder á los cargos que contra él resultan en el 
sumario que se le sigue por su f&Jta de presentación opor
tuna al ser llamado para ingresar en el servicio; bajo aper- 

¡ cibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios á 
i que haya lugar en derseho.
| Y ruígo y encargo á todas las Autoridades, así civiles, 
j militares, eclesiásticas ó de cualquier otro orden, procedan 
| á Ja busca y captura o¡e dicho individuo, y lo pongan, caso 
j de ser habido, á mi disposición ó á la de Marina más próxi- 
\ ma al punto de detención.
[ Garamiñal 13 de Octubre de 1908.=Ginés de Parada*.
| _ _ _ _ _ _  JM—503

[ D. Ginés de Paredes y  Castro, Teniente de navio da la Ar- 
j mada. Ayudante de-Mar’na del distrito  de la Puebla del Ca- 
| ramiñai y .Juez in-tru"TK r de la misma.
• Por e.l present« vit^, Lamo y emplazo al inscrito de $*§!;* 
j trozo-Muau^J C a^ l RpyauuU ♦, hijo Je Manuel y d* Rumana. 
, natural de Santiago, í á k  52 dH ae^u-H reemplazo, al que h  
i correspondió pasar á campaña por su turno en v irtud  deí
• llamamiento parcial de 25 de Mayo último, para que en el

plazo de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en el local da 
esta Ayudantía, sito en la calle de Gasset, de este distrito, á 
responder á los cargos que contra él puedan resultar en el 
expediente que por falta de presentación oportuna al ser lla 
mado para íngressr en el servicio ínscruvo; baio apercibi
miento que de no verificarlo en el plazo mareado ie pararán 
los perjuicios á que haya lugar er¡ der^Uin.

Y ruego ájtod&s jas Autoridades, ta n >•.? "ágiles como m ili
tares, eclesiásticas ó cíe ciuü'.*!.notro •*.?rcien, procedan á la  
busca y captura de dicho it- Jiv;<v uo y j.>ougan, caso de s©r 
habido, á mi disposición ó a, ia cíe hl rúa a ¿Áes próxima a l 
punto.de su detención,

Oar&minal 13 de Octubre 190X=Cjiues de Paredos.
—  JM—505

D. Ginás de Paredes y Castro,. Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante de Marina del distrito de ia Puebla del Ca- 
ramiña! y Juez instructor de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de esta 
trozo José González Romano, hijo de José y de Rosa, natural 
de C&rreira, folio 63 del actual reemplazo, al que le corres
pondió pasar á campaña por v irtud de llamamiento parcial 
de 22 de Junio último, para que en el plazo de treinta días, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a g s t a  d s  
M a d b i d , comparezca en esta Ayudantía, sita en la calle da 
Gassat, ds este distrito, á responder á los cargos que contra 
él puedan re&ultar en el expediente que por falta de presen
tación oportuna al ser 1Jamado para ingresar en el servicio 
instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el pla
zo mareado le pararán los perjuicios ¿ que haya derecho.

Ruego y encargo á todas las Autoridades" tanto civiles 
como militares, eclesiásticas é de cualquier otro orden, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y lo pongan,

! caso de ser habido, á mi disposición ó á la de Marina más 
: próxima al punto de detención.
; Garamiñal 13 d8 Octubre de 1908,=Ginés de Paredes.
! JM—508
| ERANDIO
¡ D. José Piñelro Martínez, Alférez de navio graduado d a la  
1 Armada, Avudante del distrito de Eran dio, Comandancia d«.
| Marina da Bilbao, y Juez instructor,
í  ̂ Hago saber que hallándome instruyendo causa por el de- 
í lito de hurto contra el paisano Gregorio Yarto, de incógni- 
\ ío, alias el fírry, conocido por el Querido de la Aldeana, y  
| es tartajoso en el habla?, de veintitrés años, soltero, y ha*
> hiéndese ausentado dicho procesado de esta población,~é ig -  
| norado su paradero y residencia;
; Por esta requisitoria le cito, llamo y emplazo para que eii 
| el término de noventa días, á contar desde el de la publici- 
; dad de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín ofidaí 
! de la provincia de Vizcaya, comparezca en este Juzgado espe- 
i cial de Marina, sito en la Ayudantía de Marina de Erandio, 
j para prestar declaración; bajo apercibimiento que de n a  
j comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
¡ A la vez, en nombre da S. M. al Rey (Q. D. G.), exhorto y  
j requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
i res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
| activas diligencias para la busca y captura del referido p ro - 
\ cesado, y caso de ser habido lo rem itirán en calidad de pre- 
¡j so, con las seguridades convenim os, á este Juzgado y á m i 
i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia da 
Ü este día.
I Er&ndio 1 ,e de Octubre de 1908.=E1 Juez instructor, Josá 
|  Pm eiro.=Por su mandado, el Secretario, José Rivera.
I JM-c-432

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible núm. 623.509, expedido por este establecimiento en ló  
de Octubre de 1907 á favor de D. Joaquín García y Fernán
dez y D. Benigno Araogo y Menéndez, indistintamente, sa  
anuncia al público por primera vez para que el que se ere» 
con derecho á reclamar Jo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el arí. 6.° del Reglamento v i
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 29 de Octubre de 1908.=E1 Vicesecretario, Fran-i 
cisco Belda. X—-473

B a n c o  d© E s p a ñ a .
Pontevedra.

Habiéndose extraviado 8l resguardo de depósito transm i
sible núm. 5.398, de pesetas nominales 7 400 en Deuda per
petua al 4 por 100 interior, expedido por esta sucursal en 5 
de Septiembre de 1907 á favor de D. Manuel Carballas Vidal 
y Doña Secundina Morgade Pórtela, á re tirar indistintamen
te, se anuncia al público por tercera y últim a vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pla
zo de dos mese*, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a o b ta  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, 5jegúu determina el art. 6.® del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Pontevedra 30 de uctubre de 1908,=E1 Secretarlo Lorenzo 
Fernández. X—-339—1

Banco Vitalicio de España, La Previsión y Banco Vitalicio de Cataluña.

C om pañías de seguros sobre la  v ida , reu n id as .
Para completar el desembolso del 25 por 100 del capital so

cial exigido por la ley sobre Inspección de las Compañías de 
seguros, los señores accionistas de este Banco habran de h a 
cer efectivo un dividendo pasivo de 10 por 100 del capital no* 
minal, ó sean 50 pesetas por acción.

En su virtud, la Junta de gobierno ha acordado que los se
ñores accionistas verifiquen el pago del expresado dividendo 
de 50 pesetas por acción en el domicilio social, rambla de 
Cataluña, núm. 18, de&de el 2 al 30 de Noviembre próximo, 
de n u e v e  á doce de la macana y de -tres- á cinco de la tarde, 
presentando ios respectivos títulos de sus acciones para ser 
estampillados.

Barcelona 23 de Septiembre de 1908=Por acuerdo de la 
i Junta de gobierno, el Administrador, P. A u m e t.= E l Seerc-
í tario, L. de Soler. X -471  ■-*

 ̂ ** ** *
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P A R T E  NO O F I C I A L
____________________A N U N C I O S ___________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

m reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dieba Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la (xobemación.

S A N T O S  D E L  D I A

L a  F e s t i v id a d  d e  T o d o s  los S antos

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las. 9.—Don Juan Tenorio.
LARA .—A  las 9 .—Lo qus no muere.—Segundo acto.—Los 

intereses creados (doble).
PRICE.—-A las 8 j  1 [2.— Faust.
APOLO.—A las $ y 1[2.—Las h ribonas.—(Sección doble.} 

El banco del Retiro y Las bribonas.
ESLAVA.-—A. las 9 .- L a  balsa de aceite.—La república 

del amor.—La balsa de aceite.


